
 1 

ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE 28 DE ABRIL DE 2022, QUE SE 
CELEBRARÁ A LAS 10:00 H. 

 
 
Aprobación de las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria, celebradas los días 17 de marzo y 7 
de abril, de 2022. 
 
 

1.- COMUNICACIONES OFICIALES. 
 
 
 

2.- PROPUESTAS DE LAS ÁREAS Y DELEGACIONES. 
 

 
ALCALDIA 
 
2.1 y 2.2.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de servicio. (I.C.A.S.) 
 
 
PRESIDENCIA Y HACIENDA 
 
2.3 al 2.11.- Estimar solicitudes de declaración 
de especial interés de obras en diversos 
edificios. 
 
2.12.- Aprobar nominaciones de vías en los 

Distritos Cerro-Amate y Este-Alcosa-Torreblanca. 
 
 
IGUALDAD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN 
DE DISTRITOS. 
 
2.13.- Aprobar la cuantía de las indemnizaciones 
por asistencia efectiva a las sesiones de la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones. 
 
 
HÁBITAT URBANO, COHESIÓN SOCIAL. 
 

2.14.- Aprobar, provisionalmente, Modificación 
Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística, referente a la ordenación 
pormenorizada de la parcela sita en C/Juglar, Nº 2 
A. 
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2.15.- Aprobar, definitivamente, Modificación 
Puntal 44 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de los artículos 6.3.1, 

6.5.1, 6.5.19 y otros para su adecuación a la 
normativa en materia de turismo. 
 
2.16 y 2.17.- Reconocimientos de crédito por abono 
de cuotas a diversas comunidades de propietarios. 
(GUMA) 
 
2.18 al 2.22.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de servicios, suministros y obras. 
(GUMA) 
 
2.23.- Resolver recursos interpuesto contra 
acuerdos de la Gerencia de Urbanismo y Medio 

Ambiente. 
 
 
GOBERNACIÓN, FIESTAS MAYORES Y ÁREA METROPOLITANA. 
 
2.24 y 2.25.- Reconocimientos de crédito por 
prestación de servicios. (Apoyo Jurídico). 
 
 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES. 
 
2.26.- Reconocimiento de crédito por prestación de 
servicio y suministro. (Parques y Jardines) 
 

2.27 y 2.28.- Desestimar recursos contra acuerdos 
del Consejo de Gobierno del IMD. 
 
2.29.- Estimar parcialmente recurso contra acuerdo 
de del IMD. 
 
 
PATRIMONIO MUNICIPAL E HISTÓRICO ARTÍSTICO. 
 
2.30.- Reconocimiento de crédito por abono de 
cuotas de comunidad de propietarios. (Patrimonio). 
 
DISTRITOS 

 
DISTRITO CASCO ANTIGUO 
 
2.31.- Reconocimiento de crédito por prestación de 
suministro. 
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3.- PREGUNTAS Y RUEGOS DE LOS PORTAVOCES Y DE LA 
SRA. CONCEJALA NO ADSCRITA, AL ALCALDE O 
DELEGADOS. 
 
 
 
PARTIDO POPULAR 
 
3.1.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal del Partido Popular, relativa la 
situación del local nº 8 del Mercado del Arenal. 
 
 
CIUDADANOS 
 
3.2.- Pregunta que formula el Grupo político 

Municipal del Partido Ciudadanos, relativa a la 
instalación de toldos en el Casco Antiguo para el 
año 2022. 
 
 
ADELANTE SEVILLA 
 
3.3.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal de Adelante Sevilla, relativa a las 
inversiones necesarias para el traslado y 
soterramiento de las líneas de alta tensión en San 
Jerónimo y La Bachillera, y sobre la ejecución de 
las actuaciones previstas en el PERI de La 
Bachillera. 

 
 
VOX 
 
3.4.- Pregunta que formula el Grupo político 
Municipal del Partido Vox, relativa a la Unidad de 
Intervención Inmediata del Cuerpo de Seguridad 
Local. 
 
 
SRA. CONCEJALA NO ADSCRITA 
 
3.5 Pregunta que formula la Concejala no adscrita, 

relativa a la falta de suministro eléctrico en el 
Polígono Sur. 
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4.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
Y LA SRA. CONCEJALA NO ADSCRITA. 

 

 
PARTIDO SOCIALISTA 
 
4.1.- Propuesta para la preservación en la ciudad 
de Sevilla de las obras de Murillo “San Pedro 
Penitente de los Venerables” y “Santa Catalina”. 
 
 
PARTIDO POPULAR 
 
4.2.- Propuesta para que se adopten medidas 
urgentes que eviten la devolución de tres millones 
de euros, y se lleven a cabo la tercera y cuarta 

licitación del Programa REDES+. (Para votación). 
 
4.3.- Propuesta para que se inicie el estudio de 
la situación particular de cada una de las 
edificaciones existentes en las agrupaciones 
aisladas en suelo rústico, asentamientos 
urbanísticos y hábitat rural diseminado, al amparo 
de la LISTA. 
 
 
CIUDADANOS 
 
4.4.- Propuesta relativa a la contaminación 
acústica que sufren los vecinos del Casco 

Histórico y Triana. (Para votación). 
 
4.5.- Propuesta para que se cree un corredor verde 
que conecte todos los parques de Sevilla Este-
Torreblanca-Alcosa y se mantengan las zonas verdes 
del distrito. 
 
 
ADELANTE SEVILLA 
 
4.6.- Propuesta para que se formalice un 
hermanamiento con el pueblo saharaui y se muestre 
el apoyo a las resoluciones de la O.N.U. (Para 

votación). 
 
4.7.- Propuesta para fomentar la lectura en la 
ciudad siguiendo las recomendaciones y línea de 
actuación que propone el III Plan de Fomento de la 
Lectura Estatal.  
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VOX 
 
4.8.- Propuesta para que se refuerce la plantilla 

de la policía local y los medios de los que 
disponen para el mantenimiento del orden público 
durante la Feria de Abril. (Para votación). 
 
4.9.- Propuesta para que se adopten medidas de 
prevención frente a posibles inundaciones en el 
Tiro de Línea. 
 
 
SRA. CONCEJALA NO ADSCRITA 
 
4.10.- Propuesta para la adopción de medidas 
urgentes que refuercen la estructura de la 

plantilla de los Servicios Sociales.  
 
 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 

6.- PROPUESTAS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES  DE 
DISTRITO. 

 
No se han presentado para esta sesión. 

 
7.- TURNO CIUDADANO 

 
 

7.1.- Pregunta que formula la Asociación “Ni un 
árbol menos”, relativa al trasplante del arbolado 
afectado por la prolongación del tranvía hasta la 
avd. Luis Montoto. 
 
7.2.- Solicitud que formula la Asociación “Tranvía 
verde” relativa al trasplante y traslado del 
arbolado afectado por las obras de ampliación del 
tranvía. 
 

- - - - - - 
 
 Inclúyase en el Orden del Día de la sesión del 

Ayuntamiento Pleno, de 28 de abril de 2022 la 
precedente relación de asuntos. 
 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del 

presente documento 
LA PRESIDENTA DEL PLENO, 

Código Seguro De Verificación GQb2NKRQI9l7rL2B4m/9Lw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Sonia Gaya Sanchez Firmado 25/04/2022 12:48:35

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/GQb2NKRQI9l7rL2B4m/9Lw==

5

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/GQb2NKRQI9l7rL2B4m/9Lw==


ANEXO AL ORDEN DEL DÍA 

PLENO 28-04-2022 

 

 

PRESIDENCIA Y HACIENDA 

 

.- Tomar conocimiento del informe emitido por el 

Interventor General, en cumplimiento del artículo 

218.1 del Texto Refundido de la ley Reguladora de 

las Haciendas Locales y 15.6 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril. 

 

.- Tomar conocimiento del informe-resumen de 

actuaciones de control interno efectuadas por la 

Intervención General, ejercicio 2021. 

 

- - - - - 

 

Inclúyase en el Orden del Día de la sesión del 

Excmo. Ayuntamiento Pleno, de 28 de abril de 2022 

el precedente Anexo. 

  

 

 Sevilla, en la fecha indicada a pié de firma, 

  

LA PRESIDENTA 

 DEL PLENO, 
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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO  

 

Vistos los informes y actuaciones que anteceden, y el informe de la Intervención Municipal, en los que se da 

cuenta de la realización de determinado servicio por un proveedor, a fin de evitar el enriquecimiento injusto de la 

Administración, el que suscribe, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por Resolución nº 134, de 8 

de febrero de 2022 del Alcalde, propone la adopción del  siguiente 

ACUERDO 

 

ÚNICO.-  Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y reconocer la obligación económica 

correspondiente a la deuda descrita por la realización de los servicios que a continuación se relacionan, aprobando 

asimismo las obligaciones de pago de las indemnizaciones sustitutivas que se describen, de conformidad con la Base 

20ª de Ejecución del Presupuesto Municipal en vigor del Ayuntamiento de Sevilla, en relación con el artículo 26 y 60.2 

del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril,  con cargo a la aplicación presupuestaria pertinentes del Presupuesto del 

ICAS 2022, previa tramitación de la factura correspondiente: 

 

Servicios prestados: Servicios de Gabinete de Prensa durante el periodo del 1 de octubre a 15 de noviembre de 2021. 

Proveedor: FAMILY DIFFERENT, S.L. con CIF: B-91733824. 

Nº Factura: 21//384 

Nº Registro Factura: F/2021/1533 

Importe: 7.448,76 € 

Aplicación Presupuestaria: 90000-33000-22602 

Nº Operación documento contable previo: 920220000244 

El Pleno, no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 

 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 

EL Coordinador General de Alcaldía 

 

 

Fdo.: José Antonio del Rey Fernández 

   

Área Alcaldía 

Servicio Gestión Admva., Económica y Cultural 

Sección Económica 

Expte:   147/19 PS 3 
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AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO  

 

Vistos los informes y actuaciones que anteceden, y el informe de la Intervención Municipal, en los que se da 

cuenta de la realización de determinado servicio por un proveedor, a fin de evitar el enriquecimiento injusto de la 

Administración, el que suscribe, y en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por acuerdo de Resolución 

nº 134, de 8 de febrero de 2022 del Alcalde, se propone la adopción del  siguiente 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.-  Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y reconocer la obligación económica 

correspondiente a la deuda descrita por la realización de los servicios que a continuación se relacionan, aprobando 

asimismo las obligaciones de pago de las indemnizaciones sustitutivas que se describen, de conformidad con la Base 

20ª de Ejecución del Presupuesto Municipal en vigor del Ayuntamiento de Sevilla, en relación con el artículo 26 y 60.2 

del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril,  con cargo a la aplicación presupuestaria pertinente del Presupuesto del ICAS 

2022, previa tramitación de la factura correspondiente: 

 

Servicios prestados: Servicios de limpieza. Antiquarium (Lote 4), del mes de Septiembre de 2021. 

Proveedor: GESTION Y MANTENIMIENTO ALFERRO, S.L., CON CIF: B21558945 

Nº Factura: A/1259 

Nº Registro Factura: F/2021/1256 

Importe: 2.614,98 € 

Aplicación Presupuestaria: 90000-33000-22700 

Nº Operación documento contable previo: 920220000353 

 

El Pleno, no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 

 

Sevilla, en la fecha abajo indicada   

EL Coordinador General de Alcaldía 

 

 

Fdo.: José Antonio del Rey Fernández 

Área Alcaldía 

Servicio Gestión Admva., Económica y Cultural 

Sección Económica 

Expte:   155.20 PS 6 
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Área de 
Presidencia y Hacienda 

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA DE  HACIENDA Y ADMON. PÚBLICA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 5 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda, de 
acuerdo  art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Conservación del edificio y su adecuación a uso dotacional centro cultural Las 
Atarazanas” con un nivel de protección  A , Protección Integral, en C/ Temprado nº 1, 
actuando como sujeto pasivo del impuesto, FUNDACIÓN BANCARIA CAIXA 
D´ESTALVIS. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 45  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2022, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia   

 Y Hacienda.  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA DE  HACIENDA Y ADMON. PÚBLICA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 20 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda, 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda, de 
acuerdo  art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Rehabilitación mediante reforma y ampliación por remonte de la edificación existente 
resultando un edificio desarrollado en tres plantas para destinarlo a dos viviendas” con 
un nivel de protección  C, Parcial en grado 1 , en C/ Gonzalez Cuadrado nº 20, 
actuando como sujeto pasivo del impuesto, ANA MARIA GONZALEZ FERNANDEZ. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 45  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2019, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia 

y Hacienda 
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 22 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
95% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 25.2 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras relativas a 
VPO aplicables a la construcción de viviendas realizadas por empresas de titularidad 
pública. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y  Hacienda , de 
acuerdo  art 25.2 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de 
la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Reforma de proyecto de obra nueva planta de edificio plurifamiliar entre medianeras 
para tres viviendas desarrollado en tres plantas y ático”, en C/Sol nº 117, actuando 
como sujeto pasivo del impuesto, EMVISESA y como sustituto del contribuyente 
CREATE SPAIN GROUP S.L. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 95% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 25.2  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2022, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia 

y Hacienda,  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 23/2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Obra de reforma de edificio y actualización de instalaciones para la adecuación de los 
inmuebles al uso hotelero con 26 apartamentos turísticos” con un nivel de protección  
B,  en C/Amor de Dios nº 6 y C/ Daoiz nº 9, actuando como sujeto pasivo del impuesto, 
FUNDACIÓN CAJASOL. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 45  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2022, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 24/2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación de 
hasta el 95% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras 
(ICIO), establecida en el art 63 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad 
Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022 se ha 
solicitado la declaración de especial interés de determinadas construcciones para 
obras que se realicen para el establecimiento de actividades empresariales de nueva 
implantación o ya existentes por concurrir circunstancias de fomento de empleo que 
justifiquen tal declaración. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 63 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Obra de reforma de locales para clínica estética” en C/ Juan de Mata Carriazo nº 5, 
locales 8, 9 y 10, actuando como sujeto pasivo del impuesto, ESTETICA CLEVER S.L. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación de hasta el  95% sobre la cuota 
de impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 63  de la Ordenanza fiscal 
de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2022, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 25/2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación de 
hasta el 95% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras 
(ICIO), establecida en el art 63 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad 
Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022 se ha 
solicitado la declaración de especial interés de determinadas construcciones para 
obras que se realicen para el establecimiento de actividades empresariales de nueva 
implantación o ya existentes por concurrir circunstancias de fomento de empleo que 
justifiquen tal declaración. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 63 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2022  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Obras e instalaciones necesarios para el ejercicio de la actividad  de nave logística 
para preparación y reparto a domicilio de compra on line” en C/ Termodinámica SUS-
DMN “Higuerón sur” esq. C/ Tritón ( Ctra de Brenes),  actuando como sujeto pasivo del 
impuesto, MERCADONA S.A. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación de hasta el  95% sobre la cuota 
de impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 63  de la Ordenanza fiscal 
de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2022, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 26 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2020 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2020  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Rehabilitación mediante obras de ampliación por remonte y reforma parcial de edificio 
existente adecuando su uso a una vivienda” con un nivel de protección  C, Protección 
Parcial en grado 1, en C/ Pureza nº 15, actuando como sujeto pasivo del impuesto, 
ELENA BRAVO BARQUERO. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 45  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2020, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 28 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
15% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 42 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones en la que, por tratarse 
actuaciones de reforma o adecuación de locales que puedan calificarse como 
inversión con vistas al desarrollo o establecimiento en los mismos de nuevas 
actividades económicas, por las que procede la concesión de la bonificación en la 
cuota tributaria del Impuesto sobre Construcciones. Instalaciones y Obras (ICIO) de 
acuerdo con el artic. 42 de la Ordenanza Fiscal de Medidas de la Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019. 
 

 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 42 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Adecuación de local para destinarlo a talleres de cocina y degustación de lo 
elaborado en el interior del local” , en C/ Gonzalo de Bilbao nº 12, actuando como 
sujeto pasivo del impuesto, ATELIER GASTRONÓMICO S.C.. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 15% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 42  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2019, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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Área de 
Presidencia y Hacienda  

Agencia Tributaria de Sevilla

 

 

AREA  DE  PRESIDENCIA Y HACIENDA. 
AGENCIA TRIBUTARIA DE SEVILLA 
DPTO. DE GESTIÓN DE INGRESOS 
Exp.: 30 /2022   

 

   AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO     

  
 
 A los efectos de obtener el reconocimiento del derecho a la bonificación del 
80% en la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones u Obras (ICIO), 
establecida en el art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, 
Impulso de la Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019 se ha solicitado la 
declaración de especial interés de determinadas construcciones para obras de 
rehabilitación de edificios protegidos. 
 
  Habiéndose instruido expediente al efecto por la Agencia Tributaria de Sevilla,  
y teniendo en cuenta la documentación obrante en el mismo,  el informe emitido por el 
Negociado de ICIO, así como el dictamen de la Comisión de Presidencia y Hacienda , 
la  Teniente de Alcalde que suscribe, Delegada de Presidencia y Hacienda , de 
acuerdo  art 45 de la Ordenanza fiscal de Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la 
Actividad Económica y Fomento del Empleo de 2019  , propone la adopción de los 
siguientes : 

 
ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Estimar la solicitud de declaración de especial interés de las obras de  
“Obra de conservación, mantenimiento, consolidación,  acondicionamiento y 
redistribución interior consistente en eliminación de elementos añadidos, refuerzo de 
forjados, recalce de cimentación, recuperación trazado escalera original, instalación de 
ascensores y restitución fachada original, adecuando su uso al hotelero( apartamentos 
turísticos  con un nivel de protección  C, Protección Parcial en grado 1, en C/ Don 
Alonso el Sabio nº 7, actuando como sujeto pasivo del impuesto, EL BURRO SABIO 
APARTAMENTOS TURÍSTICOS S.L.U. 
 
SEGUNDO.- Reconocer el derecho a la bonificación del 80% sobre la cuota de 
impuesto, de conformidad con lo preceptuado en el art. 45  de la Ordenanza fiscal de 
Medidas de Solidaridad Social, Impulso de la Actividad Económica y Fomento del 
Empleo de 2019, y condicionar expresamente el reconocimiento de la bonificación 
concedida en la presente propuesta  a la comprobación por la Administración 
municipal del cumplimiento de los deberes formales y plazos por parte del sujeto 
pasivo, cuyo incumplimiento habilitará a la Agencia Tributaria municipal a emitir la 
correspondiente liquidación complementaria. 
 

Sevilla, en la fecha que figura a pie de firma 
Fdo.: La Teniente Alcalde Delegada de Presidencia  

Y Hacienda  
Mª Sonia Gaya Sánchez 
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          Expte.: 118/21 ADE 14//22 
          Expte.: 35/22 ADE 8//22 
          Expte.  113/22 ADE 11/22 

 

AL PLENO 

Por el Área de Alcaldía se han instruido los expedientes que se indican, relacionados 
con las nominaciones de vías, en los que constan las peticiones que se han recibido. 

Por lo  que en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 
134 de 8 de febrero de 2022, se propone la adopción de los siguientes 

                                                     A C U E R D O S 

PRIMERO: Aprobar las siguientes nominaciones  de vías en los  Distritos que se 
indican, conforme figuran en los  planos que obran en los respectivos expedientes: 
 
DISTRITO CERRO-AMATE 
 
SALVADOR MUÑIZ SOTO, PLAZA: Espacio delimitado entre  calles Candeleta y 
Candelilla, y el tramo ampliado de Candelario entre dichas calles, al que se incorpora, 
formando parte de la plaza, el tramo de la desaparecida calle Candil. Según plano 
incorporado al Expte. 118/21 ADE14/22 
 

CANDELARIO, CALLE: Amplía sus actuales límites incorporando el tramo que es 
continuación de esta calle desde Candeleta hasta Candelilla. Según plano incorporado 
al Expte. 118/21 ADE14/22 
 

JUAN MARTIN “EL PATU”, PLAZA: Espacio que forma una pequeña plaza en la 
intersección de las calles Ducado y Florín. Según plano incorporado al Expte. 35/22 
ADE 8/22 
 
DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 
FARMACÉUTICO JOSE LUIS, PLAZA: Espacio remodelado que forma una pequeña 
plaza situada en un ensanche a la izquierda de la calle Cueva del Agua  en la  
intersección con Cueva de Menga. Según plano incorporado al Expte. 113/22 ADE 
11/22 
 

N.P. JESÚS DE LA HUMILDAD, PLAZA: Espacio que forma una pequeña plaza entre 
el Paseo Párroco José Moreno Vega y Gruta de las Maravillas. Según plano 
incorporado al Expte. 113/22 ADE 11/22 
 
SEGUNDO: Dar traslado a todas aquellas personas e instituciones que han solicitado 
las citadas nominaciones, así como a la Gerencia Municipal de Urbanismo y demás 
organismos oficiales y empresas de servicios, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.   

 
Fdo. TENIENTE ALCALDE DELEGADA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 
Dña. María Sonia Gaya Sánchez 
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Área de Igualdad, 
Participación Ciudadana 

y Coordinación de Distritos
Comisión Especial de 

Sugerencias y Reclamaciones

N.º Expediente:  20/2022

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

En sesión de Pleno de 20 de abril de 2006 se aprobó de manera unánime acuerdo en el que 

se ratificaba el adoptado en la Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones del día 23 

de enero. El acuerdo establecía que la Comisión Permanente se reuniría, al menos, una vez a 

la semana, dado el volumen de trabajo del referido órgano, y la necesidad de tener que 

adoptar decisiones con carácter de urgencia. Asimismo, en la referida sesión se fijaron las 

indemnizaciones que deberían percibir los miembros de la Comisión en concepto de dietas. 

La indemnización se fijó en la cuantía de 140 € brutos (Presidencia) y 120 € brutos (resto de 

representantes de la Comisión) por asistencia a reuniones de los órganos colegiados de la 

Comisión Especial (Pleno y Comisión Permanente) a todos aquellos integrantes de la misma 

cuyas retribuciones no sean satisfechas por el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla u ostenten la 

condición de cargo público. 

Han transcurrido desde aquella fecha casi 16 años, sin que las cuantías de la indemnización 

hayan sido actualizadas. Desde febrero de 2006, fecha en la que se produce el acuerdo que 

posteriormente ratifica el Pleno, a diciembre de 2021, de acuerdo con las cifras del INE, el 

índice de precios al consumo se ha incrementado un 31,1%. De acuerdo con ello se estima 

necesario incrementar la cuantía de las indemnizaciones tomando como referencia este  

porcentaje con lo que las cantidades quedaría en las cuantías que aparecen en el siguiente 

cuadro: 

 Cuantía Febrero 

2006 

Incremento IPC Total 

Presidencia 140,00 € 31,1% 183,40 €

Miembros 120,00 € 31,1% 157,20 €

En consecuencia, vistas las actuaciones que obran en el expediente, emitido informe por la 

Adjunta de Servicio de Participación Ciudadana, por la Intervención General, por la Jefa de 

Servicio de Participación Ciudadana, de conformidad con lo señalado en el artículo 3.6 del 

Reglamento de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones (BOP de Sevilla 

número 99 de 3 de mayo de 2010) que señala que los miembros de la Comisión podrán 

percibir las indemnizaciones que, en su caso, fuesen fijadas por el Pleno, por la concurrencia 

efectiva a sus sesiones salvo en los supuestos de incompatibilidad legal o reglamentaria con 
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Área de Igualdad, 
Participación Ciudadana 

y Coordinación de Distritos
Comisión Especial de 

Sugerencias y Reclamaciones

sujeción en su caso, al límite cuantitativo previsto por el Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo y, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 134 de 8 de 

febrero de 2022, se propone la adopción del siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO: Establecer los siguientes importes en concepto de indemnización por asistencia 

efectiva a las sesiones de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones de sus 

miembros, sobre los que deberán efectuarse las retenciones a efectos de IRPF que 

correspondan según la normativa vigente en cada caso para dicho impuesto: 

− Presidencia de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones: 183,40€ 

− Miembros de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones:    157,20€ 

Sevilla a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA DE IGUALDAD, 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN DE DISTRITOS

Fdo.: Adela Castaño Diéguez
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
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SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
Y DESARROLLO URBANÍSTICO

Expte.: 26/2014 PTO
LC/PGM

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2021 
aprobó inicialmente la Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbana redactada para dar cumplimiento a la Sentencia de 23 de octubre de 2009 
confirmada en casación por Sentencia de 10 de mayo de 2012, y por la que se establece la 
ordenación pormenorizada de la parcela sita en C/ Juglar nº 2 A, para la que los fallos 
judiciales citados establecieron la condición de suelo urbano consolidado.

El documento aprobado inicialmente fue sometido a trámite de información pública 
por plazo de un mes mediante inserción de anuncios en los tablones municipales, en la página 
web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en el diario El Mundo y Boletín Oficial 
de la Provincia de 4 de noviembre de 2021, todo ello conforme a lo exigido en los arts. 32 y 
39 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 70.ter.2 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y art. 7.e) de la Ley de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

Hemos de señalar aquí que, practicada notificación personal a Dª Rosario Marín 
Pereira conforme a lo acordado por el Pleno Municipal, tras dos intentos infructuosos, 
finalmente rechazó la notificación y así consta en el expediente.

Durante este trámite se presentaron tres alegaciones suscritas por INSUR 
PROMOCIONES INTEGRALES, S.L., Dª Mª Maravillas Marin Pereira y Dª Rosario Marín 
Pereira. 

La alegación de INSUR PROMOCIONES INTEGRALES, S.L. propone “un 
desarrollo sostenible distinto del suelo” así como la gestión de los terrenos del entorno 
inmediato exterior al ámbito de la Modificación Puntual. La alegación ha sido estudiada por el 
Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico que, con fecha 22 de febrero de 2022 ha 
emitido informe donde se propone su desestimación.

La alegación de Dª María Maravillas Marín Pereira, conforme al informe del Servicio 
de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de fecha 22 de febrero de 2022, debe ser asimismo 
desestimada porque la presente Modificación Puntual del Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística se circunscribe al ámbito de la parcela objeto de la Sentencia, 

que la incorpora al suelo urbano consolidado  y la dota de ordenación pormenorizada 
mediante el establecimiento de sus alineaciones y la calificación de residencial en manzana.
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Finalmente, la alegación de Dª Rosario Marín Pereira, que ha sido asimismo 
informada por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico con fecha 24 de febrero 
de 2022, debe ser igualmente desestimada, por ser su contenido idéntico a la alegación 
anterior.

De conformidad con lo exigido en los arts. 10 y siguientes del Decreto 169/2014 de 9 
de diciembre, el documento fue sometido a Evaluación de Impacto en la Salud. Por 
consiguiente, obra en el expediente informe de Evaluación de Impacto en Salud, conforme al 
cual los impactos previsibles tienen un carácter positivo en lo que respecta a accesibilidad a la 
vivienda, la diversificación de usos en la zona y el desbloqueo de la parcela, que dejará de 
estar sin uso. En conjunto se considera que la actuación no supone impactos relevantes para la 
salud aunque los mismos serían globalmente favorables y, además, han sido optimizados de 
forma correcta. Como conclusión el documento se considera viable en cuanto a efectos sobre 
la salud.

Conforme a lo establecido en el art. 29 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre, de 
Patrimonio Histórico de Andalucía, el 1 de octubre de 2021 se solicitó la emisión del informe 
aludido en el citado precepto. La Ley establece un plazo de tres meses para la evacuación del 
informe, indicando expresamente que, de no emitirse en dicho plazo se entenderá favorable. 
Al día de la fecha no consta la emisión del informe de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico, que se entiende emitido con carácter favorable.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del RD 
2591/1998 de 4 de diciembre, sobre la ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su 
zona de Servicio, modificado por el apartado diez del artículo único del RD 1267/2018 de 11 
de octubre, el 6 de septiembre de 2021 se solicitó informe a la Dirección General de Aviación
Civil. De conformidad con lo dispuesto en la citada Disposición Adicional Segunda, este 
informe que tendrá carácter vinculante en lo que se refiere al ejercicio de las competencias 
exclusivas del Estado, será emitido en el plazo de un mes, transcurrido el cual y un mes más 
sin que el informe sea evacuado, se podrá continuar con la tramitación de los planes o 
instrumentos generales de ordenación urbanística. Por consiguiente, habiendo transcurrido 
más de dos meses desde que se produjera la solicitud del informe puede continuarse con la 
tramitación.

Conforme con lo dispuesto en el art. 25.4 del RDL 1/2001 de 20 de julio, se solicitó, 
con fecha 7 de septiembre de 2021, informe a la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. De conformidad con lo establecido en el citado precepto el informe no emitido 
en el plazo establecido se entiende desfavorable.

No obstante es conveniente señalar que la modificación nº 16 del Texto Refundido, 
como se ha indicado con anterioridad, se redacta en ejecución de un fallo judicial. Este mismo 
fallo judicial es la base de partida de otra Modificación Puntual del PGOU, la nº 35, que 
redelimita el ámbito del ARI-DN-05 “Fábrica de Santa Bárbara”, dado que ha sido preciso 
sacar de su ámbito la parcela sita en c/Juglar 2, para cuya ordenación pormenorizada se 
redacta la Modificación Puntual que nos ocupa.
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Establecidos estos antecedentes hay que indicar que en el expediente instruido con 
Modificación Puntual 35 del Texto Refundido del PGOU para la redelimitación del ámbito 
del ARI-DN-01 “Fábrica de Santa Bárbara” existe un informe de carácter favorable de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 4 de noviembre de 2020 que 
entendemos seria válido para esta modificación puesto que se trata de una parcela colindante 
al área informada favorablemente. No obstante lo anterior, con fecha 23 de febrero de 2022 se 
ha reiterado a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir el informe ya solicitado en 
septiembre pasado.

La Subdirección General de la Costa y el Mar informó con fecha 21 de diciembre de 
2021 concluyendo que estima necesario introducir en la modificación, documentación gráfica

con encuadre suficiente para reflejar las líneas del deslinde del domino público marítimo-

terrestre, y por tanto, la posible afección de la normativa de Costas. No obstante, indica que 
el ámbito de la modificación no se encuentra afectado por las determinaciones de la normativa 
sectorial de Costas. En el documento a aprobar provisionalmente se ha incluido planimetría 
del PGOU con el deslinde del dominio público marítimo terrestre y delimitación del ámbito 
de la modificación en el que se puede comprobar lo indicado.

De forma previa a la aprobación definitiva se remitirá la modificación nuevamente al 
Servicio de Costas para la emisión del informe que disponen los artículos 112.a) y 117.2 de la 
Ley de Costas.

El Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico, con fecha 24 de febrero de 
2022 ha informado favorablemente la aprobación provisional de la Modificación Puntual 16.

Hay que hacer constar que, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 
Tercera de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, los procedimientos relativos a instrumentos de gestión y ejecución del 
planeamiento que se hubieran iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ley podrán 
continuar su tramitación conforme a las reglas de ordenación del procedimiento y el régimen 
de competencias establecidos por la legislación sectorial y urbanística vigente en el momento 
de iniciar la misma. Por consiguiente se continuará con la tramitación establecida en la Ley 
7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

La aprobación provisional corresponde al municipio conforme a lo dispuesto en el art. 
31.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y según lo establecido en el art. 123 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local al Pleno.

Conforme a lo dispuesto en el art. 3.3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, consta en 
el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario.

El documento aprobado provisionalmente se remitirá a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio a efectos de solicitar el informe previsto en el art. 
31.2.c) de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 
celebrada el 9 de marzo de 2022, acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación provisional de la Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Sevilla. Ordenación pormenorizada en calle Juglar, nº 2A (en 
cumplimiento de Sentencia) siendo dictaminada por la Comisión de Hábitat Urbano y 
Cohesión Social e incluyéndose, en consecuencia, en el orden del día de la sesión plenaria de 
17 de marzo de 2022, sin que alcanzara la mayoría establecida en el art. 123.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

En virtud de cuanto antecede el Delegado de Hábitat Urbano y Cohesión Social que 
suscribe, tiene a bien proponer a V.E. la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Desestimar la alegación presentada por INSUR PROMOCIONES 
INTEGRALES, S.L. contra la Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General 
de Ordenación Urbana, conforme a los argumentos contenidos en el informe emitido por el 
Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de 22 de febrero de 2022 obrante en el 
expediente.

SEGUNDO: Desestimar la alegación presentada por Dª María Maravillas Marín Pereira 
contra la Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbana, conforme a los argumentos contenidos en el informe emitido por el Servicio de 
Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de 22 de febrero de 2022 obrante en el expediente.

TERCERO: Desestimar la alegación presentada por Dª Rosario Marín Pereira contra la 
Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana, 
conforme a los argumentos contenidos en el informe emitido por el Servicio de Planeamiento 
y Desarrollo Urbanístico de 24 de febrero de 2022 obrante en el expediente.

CUARTO: Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual 16 del Texto Refundido del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla, redactado en cumplimiento de Sentencia, 
referente a la ordenación pormenorizada de la parcela sita en C/ Juglar, nº 2A, a la que se  han 
introducido las modificaciones exigidas por el Servicio Provincial de Costas, conforme al cual 
se ha incluido documentación gráfica con encuadre suficiente para reflejar las líneas del 
deslinde del dominio público marítimo-terrestre y por tanto la posible afección de la 
normativa de costas.

QUINTO: Remitir el documento al Servicio Provincial de Costas, conforme a lo establecido 
en los arts. 112.a) y 117.2 de la Ley 22/1988 de Costas, con carácter previo a su aprobación 
definitiva.
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SEXTO: Solicitar informe a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, de conformidad con lo previsto en el art. 32.1.c) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO
Y COHESIÓN SOCIAL

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero
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nc

ia
, 
cu

ya
s 

al
in

ea
ci

o
ne

s 
se

 a
ju

st
an

 a
 l
a 

ed
ifi

ca
ci

ó
n 

d
el

 o
tr
o
 e

xt
re

m
o
 d

e 
la

 c
al

le
 J

ug
la

r 
y 

a 
la

 c
al

le
 J

o
sé

 M
ar

ía
 M

o
re

no
 G

al
vá

n,
 

es
to

 e
s,
 l

a 
p
ar

ce
la

 d
ef

in
id

a 
p
o
r 

el
 P

la
n 

G
en

er
al

 d
e 

19
87

. 
C
o
n 

re
sp

ec
to

 a
 l

as
 a

lt
ur

as
,  

és
ta

 s
er

á 
d
e 

se
is
 p

la
nt

as
, a

d
o
p
ta

nd
o
 a

sí
 l
a 

d
e 

la
s 

ed
ifi

ca
ci

o
ne

s 
d
e 

su
 e

nt
o
rn

o
 p

ró
xi

m
o
. 

Se
 t

ra
ta

, 
p
o
r 

ta
nt

o
, 
d
e 

im
p
la

nt
ar

 e
n 

la
 c

al
le

 J
ug

la
r, 

2,
 u

n 
nu

ev
o
 u

so
 y

 t
ip

o
lo

g
ía

 

q
ue

 
se

a 
ac

o
rd

e 
co

n 
el

 
en

to
rn

o
 

q
ue

 
la

 
ro

d
ea

, 
ha

b
ié

nd
o
se

 
es

tu
d
ia

d
o
 

d
is
ti
nt

as
 

al
te

rn
at

iv
as

 
co

n 
el

 
o
b
je

ti
vo

 
d
e 

co
ns

eg
ui

r 
el

 
in

te
ré

s 
g
en

er
al

 
al

 
q
ue

 
d
eb

e 
se

rv
ir
 
la

 

o
rd

en
ac

ió
n 

ur
b
an

ís
ti
ca

. 

Se
 h

an
 b

ar
aj

ad
o
 t

re
s 

al
te

rn
at

iv
as

 d
e 

o
rd

en
ac

ió
n 

d
e 

la
 p

ar
ce

la
: 

Eq
ui

p
am

ie
nt

o
, 

R
es

id
en

ci
al

 y
 S

er
vi

ci
o
s 

Te
rc

ia
ri
o
s.
 

A
lt
er

n
at

iv
a 

1.
 E

Q
U
IP

A
M

IE
N

TO
 

 El
 P

la
n 

G
en

er
al

 d
el

 8
7 

ca
lif

ic
ab

a 
es

ta
 p

ar
ce

la
 d

e 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 p

úb
lic

o
, 
d
án

d
o
se

 

la
 p

ar
ti
cu

la
ri
d
ad

 d
e 

q
ue

 n
o
 l

le
g
ó
 a

 e
xp

ro
p
ia

rs
e.

 L
a 

p
ri
m

er
a 

al
te

rn
at

iv
a 

va
lo

ra
d
a 

se
 

b
as

ab
a 

en
 l
a 

ca
lif

ic
ac

ió
n 

d
e 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
 d

e 
ca

rá
ct

er
 l
uc

ra
ti
vo

, 
es

to
 e

s 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 

p
ri
va

d
o
.  D
o
s 

ha
n 

si
d
o
 l
as

 c
ir
cu

ns
ta

nc
ia

s 
q
ue

 s
e 

p
re

se
nt

an
 a

d
ve

rs
as

 a
 e

st
a 

o
p
ci

ó
n,

 p
o
r 

un
 

la
d
o
 
la

 
in

ac
ci

ó
n 

d
e 

la
 
ad

m
in

is
tr
ac

ió
n 

lo
ca

l 
fr
en

te
 
la

 
o
b
te

nc
ió

n 
d
e 

la
 
p
ar

ce
la

 
p
ar

a 

in
co

rp
o
ra

rl
a 

al
 
si
st

em
a 

d
e 

d
o
ta

ci
o
ne

s 
lo

ca
le

s,
 
b
ie

n 
p
o
r 

ta
m

añ
o
, 

ub
ic

ac
ió

n 
o
 
p
o
r 

cu
al

q
ui

er
 o

tr
o
 m

o
ti
vo

. 
En

 e
st

e 
se

nt
id

o
, 
el

 a
ná

lis
is
 d

e 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 q

ue
 r

ea
liz

a 
el

 p
la

n 

g
en

er
al

 c
o
nc

lu
ye

 q
ue

, a
un

q
ue

 e
l 
d
is
tr
it
o
 e

s 
el

 p
eo

r 
d
o
ta

d
o
 e

n 
es

p
ac

io
s 

lib
re

s 
se

g
ún

 l
o
s 

p
ar

ám
et

ro
s 

m
ed

io
s 

d
e 

la
 c

iu
d
ad

 e
s,
 s

in
 e

m
b
ar

g
o
 e

l 
m

ej
o
r 

d
o
ta

d
o
, 
co

n 
re

sp
ec

to
 a

 l
o
s 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
s.
 
Po

r 
o
tr
o
, 

es
 
ci

er
to

 
q
ue

 
el

 
A
R
I-
D

N
-0

1 
(s

ec
to

r 
d
el

 
q
ue

 
se

 
ac

ab
a 

d
e 

ex
cl

ui
r 

la
 f

in
ca

 q
ue

 n
o
s 

o
cu

p
a 

y 
cu

ya
 n

ue
va

 f
ic

ha
 d

e 
p
la

ne
am

ie
nt

o
 s

e 
en

cu
en

tr
a 

en
 

tr
am

it
ac

ió
n)

 a
p
o
rt
ar

á 
al

 d
is
tr
it
o
 t

ra
s 

su
 d

es
ar

ro
llo

 u
na

 s
up

er
fic

ie
 d

o
ta

ci
o
na

l 
p
o
r 

en
ci

m
a 

d
e 

lo
s 

es
tá

nd
ar

es
 u

rb
an

ís
ti
co

s 
le

g
al

es
, 
y 

q
ue

 d
ar

án
 s

er
vi

ci
o
 a

 l
o
s 

nu
ev

o
s 

ha
b
it
an

te
s 

y 

su
p
lir

án
 l
as

 p
o
si
b
le

s 
ca

re
nc

ia
s 

d
el

 b
ar

ri
o
. 
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A
lt
er
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iv
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2.
 S

ER
V
IC

IO
S 

TE
R
C
IA

R
IO

S 

 Se
 a

na
liz

an
 l

as
 d

o
s 

o
rd

en
an

za
s 

d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Te

rc
ia

ri
o
s 

(e
n 

ed
ifi

ca
ci

ó
n 

ab
ie

rt
a 

y 

en
 e

d
ifi

ca
ci

ó
n 

co
m

p
ac

ta
) 

q
ue

 e
l 

Pl
an

 G
en

er
al

 d
is
ti
ng

ue
, 

y 
se

 o
p
ta

 p
o
r 

la
 t

ip
o
lo

g
ía

 

co
m

p
ac

ta
 p

o
r 

se
r 

la
 m

ás
 a

co
rd

e 
co

n 
la

 i
m

ag
en

 d
el

 e
nt

o
rn

o
. 
La

 a
lt
ur

a 
as

ig
na

d
a 

d
eb

er
ía

 

se
r 

d
e 

ci
nc

o
 p

la
nt

as
 p

ue
s,
 a

un
q
ue

 l
o
s 

ed
ifi

ci
o
s 

p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 d
e 

la
 c

al
le

 J
ug

la
r 

ti
en

en
 

se
is
, 
se

rí
a 

co
nv

en
ie

nt
e 

m
an

te
ne

r 
la

 a
lt
ur

a 
m

áx
im

a 
y 

ha
y 

q
ue

 t
en

er
 e

n 
cu

en
ta

 q
ue

 e
st

e 

us
o
 n

ec
es

it
a 

d
e 

un
a 

al
tu

ra
 l
ib

re
 d

e 
p
la

nt
a 

m
ay

o
r 
q
ue

 e
l 
us

o
 d

e 
vi

vi
en

d
a.

  

La
 

ci
rc

un
st

an
ci

a 
ad

ve
rs

a 
a 

la
 

im
p
la

nt
ac

ió
n 

d
e 

es
te

 
us

o
 

en
 

el
 

ár
ea

 
es

 
la

 

te
rc

ia
ri
za

ci
ó
n 

d
el

 s
ec

to
r. 

A
un

q
ue

 e
n 

el
 e

nt
o
rn

o
 i

nm
ed

ia
to

 t
an

 s
o
lo

 s
e 

en
cu

en
tr
a 

un
a 

p
ar

ce
la

 c
al

ifi
ca

d
a 

co
m

o
 s

er
vi

ci
o
s 

te
rc

ia
ri
o
s,
 a

p
o
ya

d
a 

en
 l

a 
ca

lle
 J

o
sé

 M
ar

ía
 M

o
re

no
 

G
al

vá
n,

 p
o
r 

su
 p

ro
xi

m
id

ad
 a

l 
ce

nt
ro

 h
is
tó

ri
co

, 
es

ta
 á

re
a 

ha
 e

xp
er

im
en

ta
d
o
 u

n 
fu

er
te

 

p
ro

ce
so

 d
e 

te
rc

ia
ri
za

ci
ó
n,

 l
o
 q

ue
 h

a 
p
ro

vo
ca

d
o
 q

ue
 u

na
 b

ue
na

 p
ar

te
 d

e 
la

s 
vi

vi
en

d
as

 

se
 d

es
ti
ne

n 
a 

o
fic

in
as

. 

 

 

A
lt
er

n
at

iv
a 

3.
 R

ES
ID

EN
C
IA

L 

 C
o
n 

re
sp

ec
to

 
al

 
us

o
 

d
e 

vi
vi

en
d
a,

 
d
e 

en
tr
e 

la
s 

o
rd

en
ac

io
ne

s 
d
el

 
U
so

 

Po
rm

en
o
ri
za

d
o
 q

ue
 e

l 
Pl

an
 G

en
er

al
 d

is
ti
ng

ue
 s

e 
o
p
ta

 p
o
r 

la
 t

ip
o
lo

g
ía

 d
e 

Ed
ifi

ca
ci

ó
n 

en
 

M
an

za
na

 p
o
r 
se

r 
la

 m
ás

 a
co

rd
e 

al
 e

nt
o
rn

o
.  

C
o
n 

o
b
je

to
 d

e 
q
ue

 l
a 

nu
ev

a 
im

p
la

nt
ac

ió
n 

af
ec

te
 l

o
 m

en
o
s 

p
o
si
b
le

 a
l 

p
ai

sa
je

 

ur
b
an

o
, 
se

 e
st

ab
le

ce
 l
a 

al
tu

ra
 e

n 
se

is
 p

la
nt

as
, 
q
ue

 e
s 

la
 m

is
m

a 
q
ue

 l
a 

d
e 

lo
s 

ed
ifi

ci
o
s 

ad
ya

ce
nt

es
. 
La

 t
ip

o
lo

g
ía

 e
s,
 i

g
ua

lm
en

te
, 
la

 m
is
m

a 
q
ue

 l
a 

d
e 

lo
s 

b
lo

q
ue

s 
d
e 

la
s 

ca
lle

s 

d
o
nd

e 
se

 a
p
o
ya

 l
a 

p
ar

ce
la

. 
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. M
OD

IF
IC

AC
IÓ

N 
PU

NT
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L_
16

 D
EL

 T
EX

TO
 R

EF
UN

DI
DO

 D
EL

 P
LA

N 
GE

NE
RA

L 
DE

 O
RD

EN
AC

IÓ
N 

UR
BA

NÍ
ST

IC
A 

20
06

 D
E 

SE
VI

LL
A 

_ 
M

AR
ZO

 2
02

2 10
 

5.
5 

A
n
ál

is
is

 d
e 

al
te

rn
at

iv
as

. 

 D
es

d
e 

el
 p

un
to

 d
e 

vi
st

a 
am

b
ie

nt
al

, 
es

 s
en

ci
llo

 c
o
nf

ir
m

ar
 q

ue
 n

in
g
un

a 
d
e 

la
s 

tr
es

 

al
te

rn
at

iv
as

 p
ro

d
uc

e 
co

ns
um

o
 o

 c
o
nt

am
in

ac
ió

n 
d
e 

su
el

o
; 

q
ue

 n
in

g
un

o
 d

e 
lo

s 
us

o
s 

es
tu

d
ia

d
o
s 

-e
q
ui

p
am

ie
nt

o
, 

re
si
d
en

ci
al

 
o
 

se
rv

ic
io

s 
te

rc
ia

ri
o
s-

 
co

nl
le

va
 

d
ir
ec

ta
m

en
te

 

in
cr

em
en

to
 
d
e 

co
nt

am
in

ac
ió

n;
 
q
ue

 
el

 
p
o
si
b
le

 
ef

ec
to

 
d
e 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
lu

m
ín

ic
a 

es
 

id
én

ti
co

 
en

 
to

d
o
s 

us
o
s 

y 
ne

g
at

iv
o
; 

y 
p
o
r 

úl
ti
m

o
, 

q
ue

 
co

n 
re

sp
ec

to
 
a 

lo
s 

fa
ct

o
re

s 

re
la

ti
vo

s 
al

 
ca

m
b
io

 
cl

im
át

ic
o
, 

no
 
ex

is
te

n 
ni

 
se

 
in

tr
o
d
uc

en
 
nu

ev
o
s 

el
em

en
to

s 
q
ue

 

p
ue

d
an

 
au

m
en

ta
r 

el
 
ri
es

g
o
 
d
e 

in
un

d
ac

io
ne

s,
 
d
es

liz
am

ie
nt

o
 
d
e 

ti
er

ra
s,
...
 
ni

 
im

p
lic

an
 

em
is
io

ne
s 

q
ue

 a
fe

ct
en

 a
l 
ef

ec
to

 i
nv

er
na

d
er

o
.  

 En
 l
o
 r
el

ac
io

na
d
o
 c

o
n 

lo
s 

cr
it
er

io
s 

ur
b
an

ís
ti
co

s,
 p

o
d
em

o
s 

en
um

er
ar

 l
o
s 

si
g
ui

en
te

s:
 

 

C
ri
te

ri
o
 d

e 
ne

ce
si
d
ad

 e
 i
nt

er
és

 s
o
ci

al
:  

Se
 v

al
o
ra

 e
l 

im
p
ac

to
 q

ue
 a

m
b
as

 a
lt
er

na
ti
va

s 
p
ro

vo
ca

n 
en

 e
l 

ár
ea

 e
n 

la
 q

ue
 s

e 

ub
ic

an
:  A
lt
er

na
ti
va

 1
: 
m

an
te

nd
rí
a 

la
 p

ro
p
ue

st
a 

d
el

 p
la

n 
g
en

er
al

 a
nt

er
io

r, 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
. 

A
un

q
ue

 l
a 

no
 o

b
te

nc
ió

n 
d
e 

es
te

 s
ue

lo
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e 
la

 a
d
m

in
is
tr
ac

ió
n 

in
d
ic

a 
un

a 
es

ca
sa

 

ne
ce

si
d
ad

 d
e 

d
o
ta

ci
o
ne

s,
 e

l 
us

o
 d

e 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 s

er
á 

si
em

p
re

 e
l 
q
ue

 p
re

se
nt

e 
m

ay
o
r 

in
te

ré
s 

so
ci

al
 p

ar
a 

la
 p

o
b
la

ci
ó
n 

q
ue

 c
ua

lq
ui

er
 o

tr
o
 u

so
 l
uc

ra
ti
vo

. 

A
lt
er

na
ti
va

 2
: 

la
 p

ro
p
ue

st
a 

d
e 

te
rc

ia
ri
o
 n

o
 p

ar
ec

e,
 a

 p
ri
o
ri
, 

at
en

d
er

 a
 n

in
g
un

a 

d
em

an
d
a 

d
e 

es
te

 t
ip

o
 d

e 
su

el
o
. 

A
lt
er

na
ti
va

 3
: 
p
o
d
rí
a 

re
sp

o
nd

er
 a

 u
na

 d
em
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d
a 

d
e 

vi
vi

en
d
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 e
n 
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a 

p
o
r 

el
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 d
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su

 u
b
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b
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al
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e 
y 

ex
ce

le
nt

e 
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ve
l 
d
e 

co
m

un
ic

ac
io

ne
s.
 

 C
ri
te

ri
o
 d

e 
ec

o
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m
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:  

C
o
n 
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te

 c
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o
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va

lo
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a 

re
p
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ó
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d
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 d
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ep

ta
b
le

s 
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s 

p
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e 

p
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er

 

af
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la
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o
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d
ad

 d
e 

nu
ev
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A
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er

na
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 1
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m

p
la
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n 

d
e 
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te

 u
so
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e 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
 s

up
o
ne

 e
l 
in

ic
io

 d
e 

un
a 

ac
ti
vi

d
ad

, 
p
ri
m

er
o
 

co
ns

tr
uc

to
ra

 
y 

d
es

p
ué

s 
d
e 

d
o
ta

ci
ó
n,

 
lo

 
q
ue

 
im

p
lic

ar
ía

 
la

 

cr
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ci
ó
n 

d
e 

p
ue

st
o
s 

d
e 

tr
ab

aj
o
 e

n 
am

b
o
s 

se
ct

o
re

s 
ec

o
nó

m
ic

o
s.
 S

in
 e

m
b
ar

g
o
, 
el

 v
ac

ío
 

d
e 

ac
ti
vi

d
ad

 d
e 

la
 p

ar
ce

la
 d

ur
an

te
 u

n 
la

rg
o
 p

er
io

d
o
 d

e 
tie

m
p
o
, d

el
at

a 
q
ue

 n
o
 e

s 
el

 u
so

 

m
ás

 i
d
ó
ne

o
, c

o
n 

lo
 q

ue
 e

l 
so

la
r 
p
o
d
rí
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A
LE

S 
D

E 
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S 
U
SO

S 
d
e 

la
s 

N
o
rm

as
 U

rb
an

ís
ti
ca

s 

vi
g
en

te
s.
 L

as
 c

o
nd

ic
io

ne
s 

p
ar

ti
cu

la
re

s 
d
e 

la
 o

rd
en

ac
ió

n 
en

 m
an

za
na

 (
M

), 
se

 r
ec

o
g
en

 e
n 

el
 

ca
p
ít
ul

o
 I

V
 d

el
 T

ít
ul

o
 X

II.
 C

O
N

D
IC

IO
N

ES
 O

PA
R
TI

C
U
LA

R
ES

 D
E 

LA
S 

D
IS

TI
N

TA
S 

ZO
N

A
S 

D
E 

O
R
D

EN
A
N

ZA
 D

EL
 S

U
EL

O
 U

R
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N
O

 d
e 

la
s 

m
is
m

as
 n

o
rm

as
. 

D
e 

la
 a

p
lic

ac
ió

n 
d
e 

la
s 

m
is
m

as
, r

es
ul

ta
 u

na
 e

d
ifi

ca
b
ili

d
ad

 m
áx

im
a 

d
e 

4.
74

2,
40

 m
2t

 y
 

un
a 

d
en

si
d
ad

 m
áx

im
a 

d
e 

56
 v

iv
ie

nd
as

. 
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b
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).
 A

lt
er

n
at

iv
as

 v
ia

b
le

s 
es

tu
d
ia

d
as

. 

 La
 S

en
te

nc
ia

 d
ic

ta
d
a 

no
 a

p
o
rt
a 

d
ir
ec

tr
iz

 a
lg

un
a 

co
n 

re
sp

ec
to

 a
l 

us
o
 y

 c
al

ifi
ca

ci
ó
n 

fin
al

 d
e 

lo
s 

su
el

o
s,
 s

in
o
 q

ue
 s

e 
lim

it
a 

a 
cl

as
ifi

ca
rl
o
s 

co
m

o
 s

ue
lo

 u
rb

an
o
 c

o
ns

o
lid

ad
. 

El
 e

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o
 d

e 
la

 c
at

eg
o
rí
a 

d
e 

Su
el

o
 U

rb
an

o
 C

o
ns

o
lid

ad
o
 o

b
lig

a 
a 

ca
lif

ic
ar

 l
a 

p
ar

ce
la

 c
o
n 

al
g
un

a 
d
e 

la
s 

co
rr
es

p
o
nd

ie
nt

es
 o

rd
en

ac
io

ne
s 

q
ue

 e
l 

Pl
an

 G
en

er
al

 d
is
ti
ng

ue
 

en
 e

st
a 

cl
as

e 
d
e 

su
el

o
 y

 q
ue

 s
e 

d
es

cr
ib

en
 e

n 
el

 A
rt
. 
12

.1
.3

. 
O

rd
en

ac
io

ne
s 

d
e 

la
s 

N
o
rm

as
 

U
rb

an
ís
ti
ca

s,
 e

l 
Pl

an
 G

en
er

al
 d

is
ti
ng

ue
, l

o
s 

si
g
ui

en
te

s 
us

o
s 

p
o
rm

en
o
ri
za

d
o
s 

p
ri
nc

ip
al

es
: 

• 
R
es

id
en

ci
al

 

• 
In

d
us

tr
ia

 y
 A

lm
ac

en
am

ie
nt

o
 

• 
Se

rv
ic

io
s 

A
va

nz
ad

o
s 

• 
Se

rv
ic

io
s 

Te
rc

ia
ri
o
s 

• 
G
ra

nd
es

 S
up

er
fic

ie
s 

C
o
m

er
ci

al
es

 

• 
Es

ta
ci

o
ne

s 
d
e 

Se
rv

ic
io

 

• 
Eq

ui
p
am

ie
nt

o
 

Se
 t

ra
ta

, 
p
o
r 

ta
nt

o
, 
d
e 

im
p
la

nt
ar

 e
n 

la
 c

al
le

 J
ug

la
r, 

2,
 u

n 
nu

ev
o
 u

so
 y

 t
ip

o
lo

g
ía

 q
ue

 

se
a 

ac
o
rd

e 
co

n 
el

 e
nt

o
rn

o
 q

ue
 l
a 

ro
d
ea

 y
 s

e 
ha

n 
es

tu
d
ia

d
o
 d

is
ti
nt

as
 a

lt
er

na
ti
va

s 
co

n
 e

l 

o
b
je

ti
vo

 d
e 

co
ns

eg
ui

r 
el

 i
nt

er
és

 g
en

er
al

 a
l 
q
ue

 d
eb

e 
se

rv
ir
 l
a 

o
rd

en
ac

ió
n 

ur
b
an

ís
ti
ca

. 

Se
 d

es
ca

rt
an

 l
o
s 

us
o
s 

d
e 

In
d
us

tr
ia

 y
 A

lm
ac

en
am

ie
nt

o
, S

er
vi

ci
o
s 

A
va

nz
ad

o
s,
 G

ra
nd

es
 

Su
p
er

fic
ie

s 
C
o
m

er
ci

al
es

 y
 E

st
ac

io
ne

s 
d
e 

Se
rv

ic
io

 a
l 
no

 s
er

 c
o
ns

id
er

ad
o
s 

ap
ro

p
ia

d
o
s 

p
o
r 

la
 

lo
ca

liz
ac

ió
n,

 d
im

en
si
o
ne

s 
y 

co
nf

ig
ur

ac
ió

n 
d
e 

la
 p

ar
ce

la
. 

 

b
.3

) 
A
n
ál

is
is

 d
e 

al
te

rn
at

iv
as

. 

 Se
 
ha

n 
b
ar

aj
ad

o
 
tr
es

 
al

te
rn

at
iv

as
 
d
e 

o
rd

en
ac

ió
n 

d
e 

la
 
p
ar

ce
la

: 
Eq

ui
p
am

ie
nt

o
, 

R
es

id
en

ci
al

 y
 S

er
vi

ci
o
s 

Te
rc

ia
ri
o
s.
 

A
lt
er

n
at

iv
a 

1.
 E

Q
U
IP

A
M

IE
N

TO
 

 El
 P

la
n 

G
en

er
al

 d
el

 8
7 

ca
lif

ic
ab

a 
es

ta
 p

ar
ce

la
 d

e 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 p

úb
lic

o
, 
d
án

d
o
se

 l
a 

p
ar

ti
cu

la
ri
d
ad

 d
e 

q
ue

 n
o
 l
le

g
ó
 a

 e
xp

ro
p
ia

rs
e.

 L
a 

p
ri
m

er
a 

al
te

rn
at

iv
a 

va
lo

ra
d
a 

se
 b

as
ab

a 

en
 l
a 

ca
lif

ic
ac

ió
n 

d
e 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
 d

e 
ca

rá
ct

er
 l
uc

ra
ti
vo

, e
st

o
 e

s 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 p

ri
va

d
o
.  

D
o
s 

ha
n 

si
d
o
 l
as

 c
ir
cu

ns
ta

nc
ia

s 
q
ue

 s
e 

p
re

se
nt

an
 a

d
ve

rs
as

 a
 e

st
a 

o
p
ci

ó
n,

 p
o
r 

un
 

la
d
o
 
la

 
in

ac
ci

ó
n 

d
e 

la
 
ad

m
in

is
tr
ac

ió
n 

lo
ca

l 
fr
en

te
 
la

 
o
b
te

nc
ió

n 
d
e 

la
 
p
ar

ce
la

 
p
ar

a 

in
co

rp
o
ra

rl
a 

al
 s

is
te

m
a 

d
e 

d
o
ta

ci
o
ne

s 
lo

ca
le

s,
 l
o
 q

ue
 p

ue
d
e 

in
d
ic

ar
 e

l 
p
o
co

 i
nt

er
és

 e
n 

la
 

im
p
la

nt
ac

ió
n 

en
 e

lla
 d

e 
un

 e
q
ui

p
am

ie
nt

o
, 
b
ie

n 
p
o
r 

ta
m

añ
o
, 
ub

ic
ac

ió
n 

o
 p

o
r 

cu
al

q
ui

er
 

o
tr
o
 m

o
ti
vo

. 
En

 e
st

e 
se

nt
id

o
, 

el
 a

ná
lis

is
 d

e 
eq

ui
p
am

ie
nt

o
 q

ue
 r

ea
liz

a 
el

 p
la

n 
g
en

er
al

 

co
nc

lu
ye

 
q
ue

, 
au

nq
ue

 
el

 
d
is
tr
it
o
 
es

 
el

 
p
eo

r 
d
o
ta

d
o
 
en

 
es

p
ac

io
s 

lib
re

s 
se

g
ún

 
lo

s 

p
ar

ám
et

ro
s 

m
ed

io
s 

d
e 

la
 c

iu
d
ad

, 
es

, 
si
n 

em
b
ar

g
o
 e

l 
m

ej
o
r 

d
o
ta

d
o
, 
co

n 
re

sp
ec

to
 a

 l
o
s 

eq
ui

p
am

ie
nt

o
s.
  

Po
r 

o
tr
o
 l
ad

o
, 
el

 d
o
cu

m
en

to
 M

o
d
ifi

ca
ci

ó
n_

35
, 
ap

ro
b
ad

o
 i
ni

ci
al

m
en

te
, 
au

m
en

ta
 l
as

 

d
o
ta

ci
o
ne

s 
lo

ca
le

s 
p
as

an
d
o
 

d
e 

un
a 

re
se

rv
a 

to
ta

l 
d
e 

9.
80

6 
m

2s
 

a 
17

.3
45

,1
8 

m
2s

, 

su
fic

ie
nt

e 
p
ar

a 
d
ar

 s
er

vi
ci

o
 a

 l
o
s 

nu
ev

o
s 

ha
b
it
an

te
s 

y 
su

p
lir

 l
as

 p
o
si
b
le

s 
ca

re
nc

ia
s 

d
el

 

b
ar

ri
o
.  
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A
lt
er

n
at

iv
a 

2.
 S

ER
V
IC

IO
S 

TE
R
C
IA

R
IO

S 

 Se
 a

na
liz

an
 l
as

 d
o
s 

o
rd

en
an

za
s 

d
e 

Se
rv

ic
io

s 
Te

rc
ia

ri
o
s 

(e
n 

ed
ifi

ca
ci

ó
n 

ab
ie

rt
a 

y 
en

 

ed
ifi

ca
ci

ó
n 

co
m

p
ac

ta
) 

q
ue

 e
l 
Pl

an
 G

en
er

al
 d

is
ti
ng

ue
, 
y 

se
 o

p
ta

 p
o
r 

la
 t

ip
o
lo

g
ía

 c
o
m

p
ac

ta
 

p
o
r 

se
r 

la
 m

ás
 a

co
rd

e 
co

n 
la

 i
m

ag
en

 d
el

 e
nt

o
rn

o
. 
La

 a
lt
ur

a 
as

ig
na

d
a 

d
eb

er
ía

 s
er

 d
e 

ci
nc

o
 

p
la

nt
as

 p
ue

s,
 a

un
q
ue

 l
o
s 

ed
ifi

ci
o
s 

p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 d
e 

la
 p

ro
p
ia

 c
al

le
 J

ug
la

r 
ti
en

en
 s

ei
s,
 

ha
b
rí
a 

q
ue

 
m

an
te

ne
r 

la
 
al

tu
ra

 
m

áx
im

a 
y 

ha
y 

q
ue

 
te

ne
r 

en
 
cu

en
ta

 
d
e 

q
ue

 
es

te
 
us

o
 

ne
ce

si
ta

 d
e 

un
a 

al
tu

ra
 l
ib

re
 d

e 
p
la

nt
a 

m
ay

o
r 
q
ue

 e
l 
us

o
 d

e 
vi

vi
en

d
a.

  

La
 

ci
rc

un
st

an
ci

a 
ad

ve
rs

a 
a 

la
 

im
p
la

nt
ac

ió
n 

d
e 

es
te

 
us

o
 

en
 

el
 

ár
ea

 
es

 
la

 

te
rc

ia
ri
za

ci
ó
n 

d
el

 
se

ct
o
r. 

A
un

q
ue

 e
n 

el
 
en

to
rn

o
 
in

m
ed

ia
to

 
ta

n 
so

lo
 
se

 
en

cu
en

tr
a 

un
a 

p
ar

ce
la

 
ca

lif
ic

ad
a 

co
m

o
 
se

rv
ic

io
s 

te
rc

ia
ri
o
s,
 
ap

o
ya

d
a 

en
 
la

 
ca

lle
 
Jo

sé
 
M

ar
ía

 
M

o
re

no
 

G
al

vá
n,

 s
u 

p
ro

xi
m

id
ad

 a
l 
ce

nt
ro

 p
ro

vo
ca

 q
ue

 g
ra

n 
p
ar

te
 d

e 
lo

s 
ed

ifi
ci

o
s 

ca
lif

ic
ad

o
s 

co
m

o
 

re
si
d
en

ci
al

es
, s

e 
d
es

ti
na

n 
a 

o
fic

in
as

. 

  

 
 

A
lt
er

n
at

iv
a 

3.
 R

ES
ID

EN
C
IA

L 

 El
 u

so
 d

e 
vi

vi
en

d
a 

p
ue

d
e 

se
r 

el
 m

ás
 e

q
ui

lib
ra

d
o
 d

el
 e

nt
o
rn

o
 i
nm

ed
ia

to
 p

ue
s 

la
s 

ed
ifi

ca
ci

o
ne

s 
q
ue

 c
o
nf

o
rm

an
 l
a 

ca
lle

 J
ug

la
r 
so

n 
to

d
as

 r
es

id
en

ci
al

es
. 

D
e 

en
tr
e 

la
s 

o
rd

en
ac

io
ne

s 
d
el

 U
so

 P
o
rm

en
o
ri
za

d
o
 q

ue
 e

l 
Pl

an
 G

en
er

al
 d

is
ti
ng

ue
 

se
 o

p
ta

 p
o
r 

la
 t

ip
o
lo

g
ía

 d
e 

Ed
ifi

ca
ci

ó
n 

en
 M

an
za

na
. 
Po

r 
un

 l
ad

o
 e

s 
la

 c
al

ifi
ca

ci
ó
n 

q
ue

 

o
st

en
ta

n 
la

s 
ed

ifi
ca

ci
o
ne

s 
p
lu

ri
fa

m
ili

ar
es

 d
e 

la
 c

al
le

s 
y 

se
 o

p
ta

 p
o
r 

al
te

ra
r 

lo
 m

en
o
s 

p
o
si
b
le

 
la

 
tr
am

a 
ur

b
an

a.
 

O
tr
as

 
ti
p
o
lo

g
ía

s 
d
e 

us
o
 

re
si
d
en

ci
al

, 
un

ifa
m

ili
ar

 
ai

sl
ad

a 
o
 

su
b
ur

b
an

a,
 

p
o
r 

ej
em

p
lo

, 
p
ro

d
uc

ir
ía

n 
un

 
ef

ec
to

 
d
is
to

rs
io

na
nt

e 
en

 
el

 
ár

ea
; 

y 
la

s 

co
nd

ic
io

ne
s 

y 
d
im

en
si
o
ne

s 
d
e 

la
 p

ar
ce

la
, i

nv
al

id
an

 l
a 

ti
p
o
lo

g
ía

 d
e 

ed
ifi

ca
ci

ó
n 

ab
ie

rt
a.

 

D
e 

ig
ua

l 
fo

rm
a,

 c
o
n 

o
b
je

to
 d

e 
q
ue

 l
a 

nu
ev

a 
im

p
la

nt
ac

ió
n 

af
ec

te
 l
o
 m

en
o
s 

p
o
si
b
le

 

al
 p

ai
sa

je
 u

rb
an

o
, 
se

 e
st

ab
le

ce
 l
a 

al
tu

ra
 e

n 
se

is
 p

la
nt

as
, 
q
ue

 e
s 

la
 m

is
m

a 
q
ue

 l
a 

d
e 

lo
s 

ed
ifi

ci
o
s 

ad
ya

ce
nt

es
. 
La

 t
ip

o
lo

g
ía

 e
s,
 f

in
al

m
en

te
, 
la

 m
is
m

a 
q
ue

 l
a 

d
e 

lo
s 

b
lo

q
ue

s 
d
e 

la
s 

ca
lle

s 
d
o
nd

e 
se

 a
p
o
ya

 l
a 

p
ar

ce
la

. 
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 b
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).
 A

n
ál

is
is

 d
e 

al
te

rn
at

iv
as

. 

 D
es

d
e 

el
 
p
un

to
 
d
e 

vi
st

a 
am

b
ie

nt
al

, 
es

 
se

nc
ill

o
 
co

nf
ir
m

ar
 
q
ue

 
ni

ng
un

a 
d
e 

la
s 

tr
es

 

al
te

rn
at

iv
as

 
p
ro

d
uc

e 
co

ns
um

o
 
o
 
co

nt
am

in
ac

ió
n 

d
e 

su
el

o
; 

q
ue

 
ni

ng
un

o
 
d
e 

lo
s 

us
o
s 

es
tu

d
ia

d
o
s 

-e
q
ui

p
am

ie
nt

o
, 

re
si
d
en

ci
al

 
o
 

se
rv

ic
io

s 
te

rc
ia

ri
o
s-

 
co

nl
le

va
 

d
ir
ec

ta
m

en
te

 

in
cr

em
en

to
 

d
e 

co
nt

am
in

ac
ió

n;
 

q
ue

 
el

 
p
o
si
b
le

 
ef

ec
to

 
d
e 

co
nt

am
in

ac
ió

n 
lu

m
ín

ic
a 

es
 

id
én

ti
co

 e
n 

to
d
o
s 

us
o
s 

y,
 n

eg
at

iv
o
; 
y 

p
o
r 

úl
ti
m

o
, 
q
ue

 c
o
n 

re
sp

ec
to

 a
 l
o
s 

fa
ct

o
re

s 
re

la
ti
vo

s 

al
 c

am
b
io

 c
lim

át
ic

o
, n

o
 e

xi
st

en
 n

i 
se

  
in

tr
o
d
uc

en
 n

ue
vo

s 
el

em
en

to
s 

q
ue

 p
ue

d
an

 a
um

en
ta

r 

el
 r

ie
sg

o
 d

e 
in

un
d
ac

io
ne

s,
 d

es
liz

am
ie

nt
o
 d

e 
ti
er

ra
s,
...
 n

i 
im

p
lic

an
 e

m
is
io

ne
s 

q
ue

 a
fe

ct
en

 a
l 

ef
ec

to
 i
nv

er
na

d
er

o
.  

 En
 l
o
 r
el

ac
io

na
d
o
 c

o
n 

lo
s 

cr
it
er

io
s 

ur
b
an

ís
ti
co

s,
 p

o
d
em

o
s 

en
um

er
ar

 l
o
s 

si
g
ui

en
te

s:
 

 

C
ri
te

ri
o
 d

e 
ne

ce
si
d
ad

 e
 i
nt

er
és

 s
o
ci

al
: 

Se
 v

al
o
ra
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b
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d
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 l
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b
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 d
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 d
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 d
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d
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p
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 c
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d
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p
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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d
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 d
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ra
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 l
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 r
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b
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d
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d
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d
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b
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 p
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 l
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d
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 d
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 d
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 d
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d
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d
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b
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 d
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 d
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ó
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 d
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 d
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ó
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is
m

o
 a

rt
íc

ul
o
. 
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 h
) 

R
es

u
m

en
 d

e 
lo

s 
m

o
ti
vo

s 
d
e 

la
 s

el
ec

ci
ó
n
 d

e 
la

s 
al

te
rn

at
iv

as
 c

o
n
te

m
p
la

d
as

. 

 

En
 e

st
e 

d
o
cu

m
en

to
 s

e 
ha

n 
co

nt
em

p
la

d
o
 d

ife
re

nt
es

 a
lt
er

na
ti
va

s 
a 

la
 m

o
d
ifi

ca
ci

ó
n,

 

p
ue

st
o
 q

ue
 l
a 

ap
lic

ac
ió

n 
d
e 

la
 s

en
te

nc
ia

 n
o
 i
nc

lu
ía

 l
as

 c
o
nd

ic
io

ne
s 

ur
b
an

ís
ti
ca

s 
q
ue

 e
ra

n 

d
e 

ap
lic

ac
ió

n.
 

D
e 

en
tr
e 

la
s 

tr
es

 
es

tu
d
ia

d
as

, 
se

 
ha

 
o
p
ta

d
o
 

p
o
r 

la
 

A
lt
er

na
tiv

a 
3,

 
ca

lif
ic

ac
ió

n 

re
si
d
en

ci
al

 e
n 

m
an

za
na

 c
o
n 

se
is
 p

la
nt

as
 d

e 
al

tu
ra

) 
p
o
r 

re
sp

o
nd

er
 a

 u
na

 d
em

an
d
a 

d
e 

es
te

 

us
o
 d

eb
id

o
 a

 s
u 

ce
rc

an
ía

 a
l 
nú

cl
eo

 u
rb

an
o
 y

 e
nc

o
nt

ra
rs

e 
in

m
er

so
 e

n 
un

 b
ar

ri
o
 r
es

id
en

ci
al

. 

 i)
 M

ed
id

as
 p

re
vi

st
as

 p
ar

a 
p
re

ve
n
ir
, 

re
d
u
ci

r 
y,

 e
n
 l

a 
m

ed
id

a 
d
e 

lo
 p

o
si

b
le

, 
co

rr
eg

ir
 

cu
al

q
u
ie

r 
ef

ec
to

 n
eg

at
iv

o
 r

el
ev

an
te

 e
n
 e

l 
m

ed
io

 a
m

b
ie

n
te

 d
e 

la
 a

p
lic

ac
ió

n
 d

el
 p

la
n
 o

 

p
ro

g
ra

m
a,

 t
o
m

an
d
o
 e

n
 c

o
n
si

d
er

ac
ió

n
 e

l 
ca

m
b
io

 c
lim

át
ic

o
. 

 

La
 M

o
d
ifi

ca
ci

ó
n 

so
lo

 a
fe

ct
a 

a 
la

 r
ed

el
im

it
ac

ió
n 

d
e 

un
 á

m
b
it
o
 d

e 
p
la

ne
am

ie
nt

o
 y

 a
l 

aj
us

te
 i

nt
er

no
 d

e 
su

s 
d
et

er
m

in
ac

io
ne

s 
ur

b
an

ís
ti
ca

s,
 p

o
r 

lo
 q

ue
 n

o
 s

e 
es

ti
m

a 
af

ec
ci

ó
n 

al
g
un

a 
en

 e
l 

Es
tu

d
io

 d
e 

Im
p
ac

to
 A

m
b
ie

nt
al

 d
el

 T
ex

to
 R

ef
un

d
id

o
 d

el
 P

la
n 

G
en

er
al

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

U
rb

an
a 

d
e 

Se
vi

lla
. 

 j)
 D

es
cr

ip
ci

ó
n
 d

e 
la

s 
m

ed
id

as
 p

re
vi

st
as

 p
ar

a 
el

 s
eg

u
im

ie
n
to

 a
m

b
ie

n
ta

l 
d
el

 p
la

n
. 

 Po
r 

ta
nt

o
, 
la

 m
ed

id
as

 p
re

vi
st

as
 p

ar
a 

p
re

ve
ni

r 
y 

re
d
uc

ir
 c

ua
lq

ui
er

 i
m

p
ac

to
 n

eg
at

iv
o
 

re
le

va
nt

e 
se

rá
n 

la
s 

cu
an

ti
fic

ad
as

 y
 d

es
cr

it
as

 e
n 

el
 c

it
ad

o
 E

st
ud

io
 d

el
 I
m

p
ac

to
 A

m
b
ie

nt
al

. 

 

A
b
ri
l, 

20
20

. 

Se
rv

ic
io

 d
e 

Pl
an

ea
m

ie
nt

o
 y

 D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

ís
ti
co

. 

G
er

en
ci

a 
d
e 

U
rb

an
is
m

o
. 
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IN
FO

R
M

E
 A

M
B

IEN
TA

L
 EST

R
A

TÉG
IC

O
 D

EL
 S

ER
V

IC
IO

 D
E

 P
R

O
T

EC
C

IÓ
N

 AM
B

IEN
TA

L
 D

E
 LA

 D
ELEG

A
C

IÓ
N

T
ER

R
ITO

R
IA

L D
E

 D
ES

A
R

R
O

LLO
 S

O
S

T
EN

IB
LE

 EN
 SEV

ILLA
 S

O
B

R
E LA

 M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 P
U

N
TU

A
L N

º16
 D

EL
T

EX
T

O
 R

EFU
N

D
ID

O
 D

EL
 P

LA
N

 G
EN

ER
A

L
 D

E
 O

R
D

EN
A

C
IÓ

N
 U

R
B

AN
ÍS

T
IC

A
 2006

 D
E

 SEV
ILLA

 EN
 EL

T
ÉR

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

A
L D

E SEV
ILLA

.

R
ef.: SP

A/D
P

A/SSCC

E
x
p

te
: E
A
E
/S
E
/2
9
2
/2
0
2
0
/S

1. O
B

JET
O

.

En
 el ám

b
ito

 d
e

 la
 com

u
nid

ad
 autó

no
m

a
 d

e
 And

alucía, es d
e

 ap
licación

 la
 Ley

 7/2007, d
e

 9
 d

e
 ju

lio
, d

e
G

estió
n

 Integ
ra

d
a

 d
e

 la
 C

a
lid

a
d

 Am
b

ien
ta

l, siend
o

 su
 ob

jeto
 el estab

lecim
iento

 d
e

 un
 m

arco
 n

orm
ativo

adecuad
o

 p
ara

 el d
esarrollo

 d
e

 la
 p

olítica
 am

b
iental au

to
nó

m
ica, a

 través
 d

e
 los

 instrum
ento

s
 q

ue
garanticen

 la incorp
oración de criterio

s d
e so

stenib
ilid

ad
 en las actu

aciones som
etid

as a la m
ism

a.

En
 los artícu

los 39
 y 40 se regula la

 evaluació
n

 am
b

ien
tal estratégica

 sim
p

lificad
a d

e lo
s instru

m
entos d

e
p

laneam
iento

 urb
an

ístico, q
ue

 d
eb

e
 ser co

nfo
rm

e
 a

 las
 d

eterm
in

acio
nes

 d
e

 la
 Ley

 21/2013, d
e

 9
 d

e
d

iciem
b

re. Los artícu
los 39 y 40.6 d

e la Ley 7/2007, d
e 9 d

e ju
lio

, recogen
 el p

ro
ced

im
ien

to
 d

e la evaluació
n

am
b

iental estratégica sim
plificad

a p
ara la em

isión
 d

el inform
e am

b
iental estratégico

. En
 el artícu

lo
 40.3 d

e
la citad

a Ley 7/2007 se estab
lecen

 los instru
m

ento
s d

e p
lan

eam
ien

to
 urb

an
ístico

 q
ue serán

 ob
jeto

 d
e una

evalu
ación

 am
b

ien
tal estratégica sim

p
lificad

a por el ó
rgan

o
 am

bien
tal.

La “M
od

ificación
 P

untual N
º16

 d
el Texto

 R
efundido

 d
el P

lan
 G

eneral d
e

 O
rd

en
ació

n
 U

rb
anística

 2006
 d

e
Sevilla”, en

 el térm
ino

 m
unicip

al de Sevilla, supo
ne u

na m
od

ificación
 q

ue afecta a la ord
enació

n
 estructu

ral
d

el in
strum

ento d
e p

laneam
ien

to
 gen

eral q
ue n

o
 se en

cu
entra en

tre lo
s su

pu
estos recogid

os en el ap
artad

o
40.2.b

)  de Ley 7/2007, de 9 de ju
lio.  Por tanto, se consid

era incluid
a en

 el art. 40.3.a) de la citada
 Ley 7/2007,

d
e 9 d

e ju
lio

. 

P
or consiguiente, en

 ap
licación

 del citad
o

 artícu
lo

 40.3 a) de la Ley 7/2007, la “M
odificación

 P
untual N

º16 del
Texto

 R
efundid

o
 del P

lan
 G

en
eral d

e
 O

rdenación
 U

rbanística
 2006

 d
e

 Sevilla”, en
 el térm

ino
 m

unicipal de
Sevilla, se encuentra som

etido al trám
ite de Evaluación Am

b
iental Estratégica Sim

plificada.

El Inform
e

 Am
b

iental Estratégico
 se

 d
efine

 com
o

 el in
form

e
 precep

tivo
 y

 d
eterm

inante
 d

el órgano
am

b
iental con

 el q
ue co

ncluye la evaluación
 am

b
ien

tal estratégica sim
plificada. Así, se fo

rm
ula el p

resente
Inform

e A
m

b
ien

tal Estratégico, d
e acu

erd
o

 con
 lo

 estab
lecid

o
 en

 el artícu
lo

 40.6.d
) de la Ley 7/2007, d

e 9 d
e

ju
lio.

Éste se realiza a los efecto
s de d

eterm
in

ar q
ue, o

 b
ien

, el instrum
en

to
 d

e planeam
iento

 u
rb

anístico
 no

 tiene
efecto

s significativos sob
re el m

ed
io am

b
iente, en lo

s térm
inos q

ue se estab
lezcan; o b

ien q
ue, en su

 caso, el
instrum

ento
 d

e p
lan

eam
iento

 urb
anístico d

eb
e som

eterse a u
na evaluación

 am
b

iental estratégica ordin
aria

p
orq

ue p
ued

a tener efectos significativos sob
re el m

ed
io am

biente.

2. T
R

A
M

ITA
C

IÓ
N

.

En
 fecha 20 d

e ab
ril de 2020 tiene entrad

a en
 esta D

elegación
 Territorial solicitud

 d
e inicio

 de la Evaluación
Am

b
iental Estratégica

 Sim
plificad

a
 relativa

 a
 la

 “M
odificación

 P
untual N

º16
 del Texto

 R
efundid

o
 d

el P
lan

G
eneral d

e
 O

rdenación
 U

rban
ística

 2006
 de

 Sevilla”, en
 el térm

ino
 m

unicip
al de

 Sevilla, form
ulada

 por el
Ayuntam

iento
 de Sevilla, conform

e a lo
 establecid

o
 en

 la Ley 7/2007, de 9 de julio, de G
estión

 Integrada de la
C

alid
ad

 Am
biental, m

odificad
a por el D

ecreto Ley 3/2015, de 3 d
e m

arzo.

C
o

n
seje

ría
 d

e
 A

g
ricu

ltu
ra

, G
a

n
a

d
ería, P

esca
 y 

D
esa

rro
llo

 S
o

sten
ib

le

D
elegació

n
 Territo

rial d
e D

esarro
llo Sosten

ible 
en

 Sevilla

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
C

O
N

C
E

P
C

IO
N

 G
A

L
L

A
R

D
O

 P
IN

T
O

0
1

/0
7

/2
0

2
1

P
Á

G
IN

A
 1

/2
0

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
6
4
o
x
u
8
3
7
P
F
I
R
M
A
p
w
s
T
R
B
W
q
L
9
t
n
R
C
0
8

h
ttp

s://w
s0

5
0

.ju
n

ta
d

e
a

n
d

a
lu

cia
.e

s/ve
rifica

rF
irm

a
/

C
on

 fech
a 6

 d
e m

ayo
 d

e 2020, se
 em

ite R
esolució

n
 d

e la
 D

elegació
n

 Territo
rial d

e Agricu
ltura, G

an
ad

ería,
P

esca y D
esarrollo

 Sosten
ib

le en
 Sevilla p

or la qu
e se acuerd

a la adm
isión

 a trám
ite d

e la solicitu
d

 d
e in

icio
d

e evaluación
 am

b
iental estratégica sim

p
lificad

a p
ara la “ M

od
ificació

n Puntual N
º16 del Texto Refundido del

P
lan G

eneral d
e O

rdenación U
rbanística 2006 de Sevilla”, en el térm

ino m
unicipal d

e Sevilla, form
ulad

a po
r el

Ayuntam
ien

to de Sevilla.

Asim
ism

o, en
 cum

p
lim

ien
to

 de lo
 estab

lecid
o

 en
 los artícu

los 39.2 y 40.6.c d
e la Ley 7/2007, d

e 9 d
e ju

lio
, d

e
G

estió
n

 In
teg

ra
d

a
 d

e
 la

 C
a

lid
a

d
 Am

b
ienta

l, en
 el curso

 d
e este p

roced
im

ien
to

 fu
eron

 consu
ltad

os aqu
ello

s
organism

o
s y personas q

ue previsib
lem

en
te p

odían
 resu

ltar afectad
o

s po
r el d

esarrollo
 d

e la actuación, al
ob

jeto
 d

e
 q

ue
 enviaran

 a
 esta

 D
elegación

 Territo
rial en

 el p
lazo

 de
 45

 d
ías cu

alq
uier in

d
icació

n
 q

ue
 se

estim
ara al resp

ecto d
el m

ed
io am

b
iente, así com

o cu
alq

uier p
rop

u
esta o determ

inació
n q

ue se co
nsid

erara
conven

ien
te co

n relación
 a sus co

m
p

etencias.

En
 la siguiente tab

la se reco
ge la relación

 d
e co

nsu
ltas realizad

as a o
tros organ

ism
os p

úb
licos y p

erso
nas

interesad
as, así com

o
 las fechas en

 las q
ue han

 em
itid

o
 in

form
e, los cu

ales se
 adju

ntan
 en

 el A
nexo

 I d
el

p
resente Inform

e A
m

bien
tal Estratégico.

O
R

G
A

N
IS

M
O

 C
O

N
S

U
LT

A
D

O
FEC

H
A

 D
E C

O
N

S
U

LT
A

FEC
H

A
 D

E
R

ES
P

U
ES

T
A

Servicio
 d

e
 Infraestructu

ras
 d

e
 la

 D
elegació

n
 Territo

rial
 d

e
Agricu

ltu
ra, G

anad
ería, P

esca
 y

 D
esarro

llo
 Sosten

ib
le

 en
 Sevilla.

( D
o

m
in

io
 P

úb
lico

 H
id

ráulico
 )

01/12/2020
04/12/2020

D
ep

artam
ento

 de
 C

alid
ad

 d
e

 Aire
 d

e
 la

 D
elegació

n
 Territorial d

e
Agricu

ltu
ra, G

anad
ería, P

esca y D
esarrollo

 S
osten

ib
le en

 Sevilla
01/12/2020

-

D
ep

artam
ento

 de
 R

esid
uos y

 C
alid

ad
 d

el Suelo
 d

e
 la

 D
elegación

Territorial d
e

 Agricu
ltura, G

anad
ería

 P
esca

 y D
esarrollo

 Sosten
ib

le
en

 Sevilla
01/12/2020

14/12/2020

D
ip

utación
 P

ro
vincial de Sevilla

01/12/2020
-

O
ficina

 d
e O

rd
enació

n
 d

el Territo
rio

 y U
rb

anism
o

 de la
 D

elegació
n

Territo
rial d

e Fom
ento, Infraestru

cturas, O
rd

en
ació

n
 d

el Territo
rio

,
C

ultu
ra y P

atrim
on

io
 H

istórico en
 Sevilla.

01/12/2020
-

Servicio
 d

e
 B

ien
es

 C
ultu

rales
 d

e
 la

 D
elegación

 Territo
rial d

e
Fom

en
to

, In
fraestru

cturas, O
rd

en
ación

 d
el Territo

rio
, C

ultu
ra

 y
P

atrim
o

nio
 H

istó
rico

 en
 Sevilla

01/12/2020
17/12/2020

Eco
lo

gistas en
 A

cció
n

01/12/2020
-

- C
on

 fech
a

 4
 d

e
 d

iciem
b

re
 de

 2020
 se

 em
ite

 in
fo

rm
e

 del Servicio
 d

e
 Infraestructuras d

e
 la

 D
elegación

Territorial d
e Agricu

ltura, G
anadería, P

esca y D
esarrollo

 Sosten
ib

le en Sevilla. (D
om

in
io P

úblico H
id

ráulico).

- C
o

n
 fecha 14 d

e d
iciem

b
re d

e 2020 se em
ite in

form
e d

el D
ep

artam
ento

 d
e R

esid
uos y C

alid
ad

 d
el Su

elo
 d

e
la D

elegació
n

 Territorial d
e A

gricu
ltura, G

anad
ería P

esca y D
esarrollo

 Sostenib
le en

 Sevilla.

F
IR

M
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D
O

 P
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R
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O
N

C
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IO
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IN

T
O

0
1
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7
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0
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1
P

Á
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R
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C
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- C
o

n
 fech

a
 17

 d
e diciem

b
re

 de
 2020

 se
 em

ite inform
e

 d
el Servicio

 de
 B

ien
es C

u
ltu

rales d
e

 la
 D

elegación
Territorial d

e
 Fom

ento
, In

fraestructuras, O
rd

en
ació

n
 del Territorio

, C
ultu

ra
 y

 P
atrim

o
nio

 H
istórico

 en
Sevilla.

Los citado
s in

form
es se adju

ntan en
 el A

n
exo

 I d
el p

resen
te info

rm
e.

3. D
ESC

R
IP

C
IÓ

N
 D

E LA
 P

R
O

P
U

EST
A

 D
E P

LA
N

EA
M

IEN
TO

 U
R

B
A

N
ÍSTIC

O
.

O
b

jetivo
 d

el in
stru

m
ento

 d
e p

lan
ificació

n

El P
lan

 G
en

eral d
e

 O
rd

en
ació

n
 U

rb
an

a
 d

e
 Sevilla, ap

rob
ad

o
 con

 fech
a

 19
 d

e
 ju

lio
 d

e
 2006

 y
 su

 Texto
R

efundid
o

 p
ublicad

o
 en

 el B
O

P
 d

e fech
a 16

 d
e d

iciem
b

re de
 2008, d

efine
 u

n
 ám

b
ito

 de
 p

laneam
iento

 en
suelo

 urb
ano

 no
 co

nso
lid

ad
o

 p
ara

 su
 po

sterior d
esarrollo

 d
enom

inado
 A

R
I-D

N
-01

 FÁB
R

IC
A

 SAN
TA

B
ÁR

B
A

R
A

.

El p
ro

p
ietario

 d
e

 una
 d

e
 las p

arcelas form
u

ló
 en

 su
 día

 un
 recu

rso
 con

ten
cioso

 ad
m

inistrativo
 con

tra
 la

resolució
n

 d
e 19 d

e ju
lio

 d
e 2006 d

e la C
o

nsejería d
e O

b
ras P

úb
licas y Tran

sp
ortes d

e la Ju
nta d

e A
nd

alucía
p

or la
 q

ue
 se

 aprob
ó

 d
efinitivam

ente
 el P

lan
 G

en
eral d

e
 O

rd
enació

n
 U

rb
an

a
 d

e
 Sevilla, actu

alm
en

te
 en

vigor, al enten
d

er q
ue

 no
 p

roced
ía

 la
 inclusió

n
 de

 la
 finca

 de
 su

 prop
ied

ad
 en

 el ám
b

ito
 d

e
 actu

ación
d

efinid
o

 po
r el P

G
O

U
 com

o
 A

R
I-D

N
-01 FÁB

R
IC

A
 D

E
 SA

N
TA

 B
ÁR

B
AR

A. C
o

n
 fech

a 10 d
e m

ayo
 d

e 2012 p
or el

Trib
u

nal Su
perio

r de
 Justicia

 d
e

 An
d

alu
cía, Sala

 d
e

 lo
 C

onten
cio

so- Adm
in

istrativo
 en

 Sevilla, se
 d

icta
sen

ten
cia en

 la q
ue se estim

a dicha p
retensión y po

r tanto, anula la inclusió
n d

e la finca en
 cuestió

n.

La
 p

resente
 M

o
dificación

 tien
e

 p
or ob

jeto
 el cu

m
plim

iento
 d

e
 la

 Sentencia, estim
and

o
 p

arcialm
en

te
 el

recurso
 co

nten
cioso

-ad
m

inistrativo
 in

terp
u

esto
 p

or el p
rop

ietario
, d

e
 form

a
 q

ue
 la

 fin
ca

 d
eb

erá
 q

ued
ar

fu
era d

e la actu
ación AR

I-D
N

-01 FÁB
R

IC
A

 D
E SAN

TA
 B

ÁR
B

AR
A.
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D
el cum

p
lim

ien
to d

e la sentencia d
erivan

 do
s actu

acio
nes llevad

as a cab
o p

or el A
yu

ntam
ien

to
 d

e Sevilla:

1.- La “extracción
” d

e la citad
a finca d

el ám
b

ito d
e un

 sector delim
itad

o tien
e com

o co
nsecuencia in

m
ed

iata
el ajuste de las determ

in
acio

nes de la ficha d
e p

laneam
iento, con

 este o
b

jetivo
 se red

acta la M
o

dificació
n

P
untual_35 d

el Texto
 R

efund
id

o
 d

el P
G

O
U

 2006 d
e Sevilla. FIC

H
A

 D
E P

LAN
EAM

IEN
TO

 AR
I-D

N
-01 FÁB

R
IC

A
 D

E
SAN

TA B
ÁR

B
A

R
A, ap

ro
b

ad
a in

icialm
ente p

or el A
yuntam

ien
to

 P
leno el 30 d

e noviem
bre d

e 2018.

2.- En
 segu

n
do

 lugar, qu
e

 es
 la

 q
ue

 n
os

 ocu
p

a, la
 p

arcela
 p

asa
 a

 clasificarse
 co

m
o

 Suelo
 U

rb
an

o
C

on
so

lid
ad

o
 y se le d

ota
 de

 ord
en

ación
 p

orm
en

orizad
a asignánd

o
le el uso

 d
e resid

encial en
 m

anzana
 y 6

p
lantas d

e altura, sien
d

o esta una d
e las catego

rías recogid
as en el P

lan G
eneral y q

ue se describ
en

 en
 el Art.

12.1.3. O
rden

acio
nes d

e las N
orm

as U
rb

anísticas.

P
or tanto, el o

b
jetivo

 de
 la

 M
od

ificación
 P

u
ntu

al 16
 d

el Texto
 R

efu
nd

id
o

 d
el P

G
O

U
 2006

 d
e

 Sevilla
 es la

inclusió
n

 de
 la

 p
arcela

 d
e

 calle
 Juglar 2, en

 el suelo
 urb

ano
 co

nso
lid

ado
, y

 el estab
lecim

iento
 de

 la
ord

enació
n p

orm
eno

rizad
a de la m

ism
a.

4. A
N

Á
LIS

IS D
EL D

O
C

U
M

EN
TO

 A
M

B
IEN

TA
L ES

T
R

A
TÉG

IC
O

.

El d
ocum

en
to

 am
biental estratégico

 tiene
 com

o
 ob

jetivo
 p

rin
cip

al an
alizar las

 determ
in

acio
nes

 d
el

P
laneam

ien
to

 y el m
ed

io
 físico, biótico

 y sociocu
ltural p

revisib
lem

ente afectad
o, al ob

jeto
 d

e id
entificar y

valorar lo
s p

osib
les im

p
actos am

b
ientales q

ue d
erivan

 d
e la ejecució

n
 d

e esta figura d
e p

lan
eam

iento
, así

com
o la ap

licación
 d

e las m
ed

id
as pro

tectoras y correcto
ras en

cargadas d
e m

inim
izar d

ichos im
pacto

s y d
e

esta fo
rm

a po
sib

ilitar la viab
ilid

ad am
b

iental d
e la M

o
dificació

n
 P

untu
al d

el P
G

O
U

.

El d
ocu

m
ento

 am
b

ien
tal p

resen
tado

 p
or el Ayuntam

ien
to

 d
e Sevilla se ajusta

 en
 su

 co
nten

id
o

 al artícu
lo

39.1 de la Ley 7/2007, d
e 9 d

e ju
lio

, d
e G

estión Integrad
a d

e la C
alid

ad
 Am

b
iental, en

 tod
os sus apartad

os.
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4.1. A
n

álisis d
e altern

ativas

La
 Senten

cia
 d

ictad
a n

o
 ap

orta
 d

irectriz alguna
 con

 resp
ecto

 al u
so

 y calificació
n

 fin
al d

e los suelo
s, sino

q
ue se lim

ita a clasificarlo
s com

o suelo urb
an

o co
nsolid

ado
.

El estab
lecim

ien
to

 d
e la categoría d

e Suelo
 U

rb
ano

 C
onso

lid
ad

o
 ob

liga a calificar la parcela con
 algu

n
a d

e
las co

rresp
ond

ientes orden
acio

nes q
ue el P

lan
 G

eneral d
istin

gue en
 esta clase d

e suelo
 y q

ue se d
escrib

en
en

 el Art. 12.1.3. O
rd

enaciones d
e

 las N
orm

as U
rb

anísticas, el P
lan

 G
en

eral d
istin

gue, lo
s siguientes u

sos
p

orm
eno

rizad
os p

rincip
ales:

· R
esid

encial

· Ind
ustria y Alm

acen
am

iento

· Servicios Avan
zado

s

· Servicios Terciario
s

· G
ran

d
es Sup

erficies C
om

erciales

· Estacio
nes d

e Servicio

· Eq
uip

am
ien

to

Se trata, po
r tanto

, d
e im

p
lantar en la calle Ju

glar, 2, un nuevo u
so y tip

ología q
ue sea acord

e co
n el entorn

o
q

ue la rod
ea y se h

an
 estud

iad
o

 d
istin

tas alternativas co
n

 el ob
jetivo

 d
e co

nseguir el in
terés general al q

ue
d

eb
e servir la ord

en
ación urb

anística.

Se
 descartan

 los
 usos

 d
e

 Ind
ustria

 y
 A

lm
acen

am
iento, Servicios

 Avan
zad

os, G
rand

es
 Superficies

C
om

erciales y Estacio
nes d

e Servicio
 al n

o
 ser con

sid
erad

os ap
rop

iad
os p

or la localización
, dim

en
sio

nes y
configuración d

e la p
arcela.

Se
 han

 b
arajad

o tres altern
ativas d

e
 ord

enación
 d

e
 la

 p
arcela: Eq

uip
am

iento, R
esid

en
cial y

 Servicio
s

Terciarios.

A
ltern

ativa 1. EQ
U

IP
A

M
IEN

TO

El P
lan

 G
eneral d

el 87 calificab
a esta p

arcela d
e eq

uip
am

ien
to pú

b
lico

, d
án

d
ose la p

articularid
ad

 d
e q

ue no
 

llegó a exp
rop

iarse. La p
rim

era altern
ativa valorad

a se b
asaba en la calificació

n d
e eq

uip
am

ien
to d

e 
carácter lucrativo, esto es eq

uip
am

ien
to p

rivad
o.

D
os han sid

o las circu
nstancias q

ue se p
resen

tan ad
versas a esta op

ción, p
or un

 lad
o la inacció

n de la 
adm

inistració
n

 local fren
te la o

btenció
n d

e la p
arcela p

ara in
co

rp
orarla al sistem

a d
e d

otacio
nes locales, lo 

q
ue pu

ed
e ind

icar el p
oco

 interés en la im
p

lantació
n en ella d

e un eq
uip

am
iento

, b
ien po

r tam
año

, 
ub

icación o p
or cu

alq
uier otro m

otivo. En este sen
tid

o, el análisis d
e eq

uip
am

ien
to q

ue realiza el p
lan

 
gen

eral co
ncluye q

ue, aunq
ue el d

istrito es el p
eo

r d
otad

o en esp
acios lib

res según
 los p

arám
etros m

ed
ios 

d
e la ciud

ad, es, sin em
b

argo
 el m

ejor d
otado

, co
n resp

ecto a lo
s eq

uip
am

ientos.

P
or otro

 lad
o, el d

ocum
ento M

od
ificació

n_35, ap
rob

ad
o inicialm

ente, aum
enta las d

otacio
nes locales 

p
asand

o d
e una reserva total d

e 9.806 m
2s a 17.345,18 m

2s, suficien
te p

ara d
ar servicio a los nuevo

s 
hab

itantes y sup
lir las p

osib
les caren

cias d
el b

arrio
.
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A
ltern

ativa 2. SER
VIC

IO
S TER

C
IAR

IO
S

Se
 analizan

 las d
os ord

en
anzas d

e
 Servicios Terciario

s (en
 ed

ificación
 abierta

 y en
 ed

ificación
 com

p
acta)

q
ue el P

lan
 G

eneral d
istin

gue, y se o
p

ta p
or la tip

ología com
p

acta p
or ser la m

ás acord
e co

n
 la im

agen
 d

el
entorno. La

 altura
 asign

ad
a

 d
eb

ería
 ser d

e
 cinco

 p
lan

tas pu
es, au

nq
ue

 los ed
ificio

s p
lurifam

iliares d
e

 la
p

rop
ia calle Ju

glar tien
en

 seis, habría q
ue m

antener la altu
ra m

áxim
a y hay q

ue tener en
 cuen

ta de q
ue este

uso
 n

ecesita d
e u

na altura lib
re de p

lan
ta m

ayo
r q

ue el uso
 d

e vivien
d

a.

La circunstancia ad
versa a la im

p
lan

tació
n

 d
e este u

so en
 el área es la terciarización d

el sector. A
un

q
ue en

 el
entorno

 inm
ed

iato
 tan

 so
lo

 se
 encuentra

 u
na

 p
arcela

 calificad
a

 com
o

 servicio
s terciarios, apoyad

a
 en

 la
calle José M

aría M
o

ren
o

 G
alván

, su
 p

roxim
id

ad
 al cen

tro
 p

ro
voca q

ue gran
 p

arte d
e lo

s ed
ificio

s calificado
s

com
o resid

enciales, se d
estinan

 a oficinas.
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A
ltern

ativa 3. R
ES

ID
EN

C
IAL

El u
so

 de
 viviend

a
 p

ued
e

 ser el m
ás

 eq
uilib

rado
 d

el ento
rno

 inm
ed

iato
 pu

es
 las

 ed
ificaciones

 q
ue

conform
an

 la calle Juglar son
 tod

as resid
en

ciales.

D
e entre las ord

en
aciones d

el U
so

 P
o

rm
en

orizado
 q

ue el P
lan

 G
eneral d

istin
gue se op

ta po
r la tip

ología d
e

Ed
ificació

n
 en

 M
anzana. P

or un
 lad

o
 es la

 calificació
n

 q
ue

 osten
tan

 las ed
ificacio

nes p
lurifam

iliares d
e la

calles y se op
ta p

or alterar lo
 m

en
os p

osib
le la tram

a urb
ana. O

tras tip
ologías d

e uso
 resid

encial, unifam
iliar

aislad
a

 o
 sub

urb
ana, p

or ejem
p

lo
, prod

ucirían
 u

n
 efecto

 d
istorsionante

 en
 el área; y

 las co
nd

icion
es y

d
im

en
sio

nes d
e la p

arcela, in
valid

an
 la tip

ología d
e ed

ificación
 ab

ierta.

D
e

 igual fo
rm

a, co
n

 ob
jeto

 de
 qu

e
 la

 nu
eva

 im
p

lan
tación

 afecte
 lo

 m
en

os p
osib

le
 al p

aisaje
 u

rb
ano

, se
estab

lece
 la

 altu
ra

 en
 seis p

lan
tas, q

ue
 es la

 m
ism

a
 q

ue
 la

 de
 los ed

ificios ad
yacen

tes. La
 tip

ología
 es,

fin
alm

en
te, la m

ism
a q

ue la d
e lo

s b
loq

ues d
e las calles d

ond
e se ap

oya la p
arcela.
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A
n

álisis d
e altern

ativas.

D
esde

 el p
u

nto
 de

 vista
 am

b
ien

tal, es sen
cillo

 co
nfirm

ar q
ue

 nin
gun

a
 d

e
 las tres alternativas p

rod
uce

consum
o

 o
 co

ntam
in

ación
 d

e
 suelo

; qu
e

 n
in

guno
 de

 los uso
s estud

iad
os -eq

uip
am

iento, resid
encial o

servicio
s

 terciarios- co
nlleva

 d
irectam

ente
 in

crem
ento

 de
 contam

in
ación; q

ue
 el p

osib
le

 efecto
 d

e
contam

in
ació

n
 lum

ínica es id
én

tico
 en

 tod
os u

sos y, negativo; y p
or ú

ltim
o

, q
ue co

n
 resp

ecto
 a lo

s factores
relativos al cam

b
io

 clim
ático

, n
o

 existen
 ni se introd

ucen
 nuevo

s elem
en

tos q
ue p

u
ed

an aum
entar el riesgo

d
e inu

nd
acio

nes, d
eslizam

ien
to

 d
e tierras,... ni im

p
lican em

isiones q
ue afecten al efecto

 in
vern

adero
.

En
 lo

 relacion
ad

o con lo
s criterios urb

anístico
s, p

od
em

os en
u

m
erar los siguientes:

C
riterio d

e n
ecesid

ad
 e interés social:

Se valora el im
pacto

 q
ue am

b
as alternativas provocan en el área en la qu

e se ub
ican:

A
ltern

ativa 1: m
antend

ría la p
rop

uesta d
el p

lan
 general anterio

r, eq
uip

am
ien

to
.

Au
nq

ue la no
 o

b
ten

ción d
e este suelo p

o
r p

arte d
e la ad

m
in

istració
n ind

ica una escasa necesid
ad

 d
el m

ism
o

y ha sid
o

 la q
ue h

a provo
cado

 el recurso
 d

e sus prop
ietarios y la m

o
dificació

n
 p

untu
al d

el P
G

O
U

, el uso
 d

e
eq

uip
am

ien
to

 será siem
p

re el q
ue p

resente m
ayor interés social p

ara la po
blación

 q
ue

 cu
alq

uier otro
 uso

lucrativo.

A
ltern

ativa 2: la p
rop

uesta d
e terciario

 n
o p

arece, a p
rio

ri, atend
er a nin

guna d
em

and
a de este tip

o d
e suelo.

A
ltern

ativa 3: p
o

dría resp
ond

er a u
na d

em
an

d
a d

e viviend
as en

 este suelo
 po

r el atractivo
 d

e su
 u

bicación
cen

tral en
 el n

úcleo urb
an

o
 y p

or p
ro

xim
id

ad
 al barrio resid

en
cial ad

yacente.

C
riterio d

e eco
nom

ía:

C
on

 este criterio se valora la rep
ercu

sión
 d

e los co
stes de la actuació

n:
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A
ltern

ativa
 1: la

 im
p

lantació
n

 d
e

 este
 uso

 d
e

 eq
u

ip
am

ien
to

 su
p

one
 el in

icio
 d

e
 una

 activid
ad

, p
rim

ero
constructora y d

esp
ués d

e d
otació

n
, lo

 qu
e im

p
licaría la creació

n
 d

e p
uestos d

e trabajo
 en

 am
bo

s secto
res

econó
m

icos. Sin
 em

b
argo, el vacío

 d
e

 activid
ad

 d
e la

 p
arcela

 d
urante

 un
 largo

 p
eriodo

 d
e tiem

p
o, in

d
ica

q
ue

 n
o

 es el u
so

 m
ás id

óneo
, co

n
 lo

 q
ue

 el solar po
d

ría
 p

erp
etu

arse
 en

 d
icho

 estad
o, esto

 es, vacante,
p

erm
anentem

en
te.

A
ltern

ativa 2: al igual q
ue la alternativa 1, im

p
lica la activació

n
 d

el m
ercado

 de trab
ajo

 y escasa carga p
ara

la hacien
d

a local, p
ero tam

b
ién

 se trata de un
 uso no d

em
and

ad
o, p

or lo q
ue la am

enaza d
e d

ejar la p
arcela

vacía es b
astante alta.

A
ltern

ativa
 3: an

te
 la

 co
nstru

cció
n

 d
e

 un
 ed

ificio
 y

 la
 im

p
lan

tación
 d

e
 una

 activid
ad

, se
 p

rod
uce

 una
activació

n
 d

el m
ercado

 d
e

 trab
ajo. La

 d
iferencia

 entre
 este

 uso
 y

 los anterio
res es q

ue, la
 calificació

n
resid

encial, en
 un

a p
arcela tan

 céntrica y con
 tan b

uenas co
m

unicaciones co
m

o
 esta, resulta esp

ecialm
en

te
atractiva p

ara la im
p

lan
tación de vivien

d
as.

C
riterio d

e gestió
n:

Valo
ra

 q
ue

 la
 op

eración
 se

 pu
ed

a
 llevar a

 cab
o, en

 la
 m

ed
id

a
 d

e lo
 p

osib
le, d

e m
an

era
 rápid

a
 y sencilla.

Tod
as ellas se p

resen
tan

 co
n

 igual tram
itación, esto

 es, m
odificació

n
 d

e p
lan

 gen
eral en

 cum
p

lim
iento

 d
e

sen
ten

cia.

P
or to

d
o

 lo
 anterio

r y, com
o

 ya
 se

 ha
 ind

icado, b
asánd

ono
s en

 criterio
s u

rb
an

ísticos, se
 entiend

e
 q

ue
 la

altern
ativa 3 es la m

ás ad
ecu

ad
a p

ara la in
no

vació
n

 d
el P

lan
 G

en
eral, M

o
d

ificació
n

 _16.

4.2. Efecto
s am

b
ien

tales. M
ed

id
as d

e p
reven

ció
n

, correcció
n

 y co
n

tro
l.

A. ID
EN

TIFIC
A

C
IÓ

N
 D

E ELEM
EN

TO
S AM

B
IEN

TA
LES Y VALO

R
A

C
IÓ

N
 D

E IM
P

A
C

TO
S.

El D
ocum

ento
 Am

biental Estratégico
 justifica

 la
 no

 valoración
 d

e los im
pactos am

bientales de
 la

 siguiente
form

a: 

“El Texto R
efund

id
o

 d
el P

la
n

 G
enera

l d
e O

rd
ena

ción
 U

rb
a

n
a

 d
e Sevilla

 a
p

rob
a

d
o p

or el Ayunta
m

iento
 P

len
o el 15

d
e

 m
a

rzo
 de

 2007, co
ntiene

 en
 su

 d
ocum

enta
ción

 un
 E

stu
d

io
 d

e
 Im

p
a

cto
 A

m
b

ie
n

ta
l. La

 situa
ción

 a
m

b
ienta

l
a

ctua
l d

e la
 zona

 a
fecta

d
a

 p
o

r esta
 M

o
difica

ción, ha
 sid

o
 a

na
liza

d
a

 extensa
m

ente en
 el cita

d
o

 EIA, contenien
d

o
el d

ocu
m

en
to, tan

to
 un

 dia
gn

óstico
 a

m
b

ienta
l d

el m
unicip

io
 com

o
 un

 estud
io

 p
orm

enoriza
d

o
 d

e
 los im

p
a

ctos
a

ctua
les, los recu

rsos y la
s rela

ciones m
á

s releva
ntes.

La
 M

od
ificación

_16 otorg
a

 ord
ena

ció
n

 p
orm

en
oriza

d
a

 a
 la

 p
a

rcela
 ub

ica
d

a
 en

 la
 ca

lle Ju
gla

r nº 2, confo
rm

e a
l

p
la

n
 g

en
era

l d
e ord

en
ació

n
 vig

ente, p
or lo

 q
u

e n
o

 se a
ltera

n
 la

s cond
iciones d

el Estud
io

 d
e Im

p
a

cto
 Am

b
ien

ta
l

d
el P

la
n

 G
eneral.”

5. VA
LO

R
A

C
IÓ

N
 A

M
B

IEN
TAL D

EL P
LA

N
 P

R
O

P
U

ESTO
  

El D
ocum

ento
 Am

b
iental Estratégico

 presentad
o

 desarrolla los posibles efectos m
ed

ioam
bientales y ap

unta
las líneas que

 habrán
 d

e tenerse en
 cuenta

 y seguirse en
 los docum

entos técnicos que se p
roduzcan

 en
 el

d
esarrollo

 del ám
b

ito
 d

e la M
odificación

 P
untual del PG

O
U

. Estas m
ed

id
as deb

en
 en

focarse esp
ecialm

ente en
la protección

 de los elem
entos atm

ósfera, suelo, p
aisaje y p

atrim
onio, q

ue son
 los potencialm

ente alterados
p

or la m
od

ificación, si bien en m
uchos casos d

icha alteración se p
revé en sentido positivo.

5.1 C
on

sid
eracion

es en
 m

ateria resid
uo

s y con
tam

in
ació

n
 del suelo

.

C
on

 fecha 14 de diciem
b

re 2020 se em
ite inform

e po
r el D

epartam
ento

 d
e R

esid
uos y C

alidad
 del Suelo

 de la

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
C

O
N

C
E

P
C

IO
N

 G
A

L
L

A
R

D
O

 P
IN

T
O

0
1

/0
7

/2
0

2
1

P
Á

G
IN

A
 9

/2
0

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
6
4
o
x
u
8
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7
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F
I
R
M
A
p
w
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T
R
B
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D
elegación

 d
e

 Agricultura, G
anad

ería, P
esca

 y
 D

esarrollo
 Sostenib

le
 en

 Sevilla, sobre
 los aspectos d

e
 su

com
p

etencia, en
 resp

uesta al requerim
iento en

 el ám
b

ito
 del procedim

iento
 previsto

 en
 el artículo

 39.2 de la
Ley 7/2007, de 9 d

e julio:

•
La

 g
estión d

e lo
s resid

uos se rea
liza

rá
 en la

s cond
iciones d

eter m
in

a
d

a
s en

 la
 Ley 7/2007, d

e 9 d
e julio, d

e
G

estión
 Integ

ra
d

a
 d

e
 la

 C
a

lid
ad

 Am
b

iental; la
 Ley

 22/2011, d
e

 28
 de

 julio
 d

e
 resid

uos
 y

 suelos
conta

m
in

a
d

os; el D
ecreto 73/2012, d

e 20 d
e m

a
rzo, p

or el q
u

e se a
p

rueb
a

 el R
eg

la
m

ento
 d

e R
esid

uos d
e

And
a

lucía
; y d

em
á

s norm
ativa

 d
e p

ertin
ente ap

licación.

•
L

os
 resid

uos
 p

roced
entes

 d
e

 la
 construcción

 d
e

 la
s

 insta
la

c iones
 deb

erá
n

 g
estion

a
rse

 seg
ún

 lo

esta
b

lecid
o

 en
 el R

ea
l D

ecreto
 105/2008, d

e 1 d
e feb

rero, p
or el q

u
e se reg

ula
 la

 p
rod

ucció
n y g

estión
 d

e
los resid

uos d
e

 con
strucción

 y
 d

em
olición. Se

 proh
íb

e
 exp

resa
m

ente
 el d

ep
ósito

 en
 verted

ero
 p

a
ra

resid
uos d

e co
nstrucción

 y d
em

olició
n

 q
ue no

 ha
ya

n
 sid

o
 som

etid
os a

 alg
u

n
a

 op
era

ción
 d

e tra
ta

m
iento

p
revia.

•
Tod

o
 el m

a
teria

l inerte sob
ra

n
te p

roced
ente d

e la
s ob

ra
s d

e exca
va

d
o

 y m
o vim

ien
tos d

e tierra
, a

sí co
m

o
los m

a
teria

les d
e p

résta
m

o
 q

ue
 resu

lten
 exced

entario
s, les será

 d
e ap

lica
ción

 el ord
en

 d
e p

referencia
reg

ula
d

o
 en

 el a
rt. 104.4 d

e la
 Ley 7/2007, d

e 9 d
e ju

lio
, d

e G
estión

 Integra
d

a
 d

e la
 C

alid
ad

 Am
b

ienta
l,

sien
d

o
 en

 ú
ltim

o
 caso, eva

cua
d

os
 a

 verted
eros

 a
uto

riza
d

os. La
 va

loriza
ción

 d
e

 los
 suelo

s
 no

conta
m

in
a

d
os exca

va
do

s y otro
s m

ateria
les na

tura
les excava

d
os p

ro
ced

en
tes d

e ob
ra

s d
e construcción

o
 d

e
 d

em
olición, q

ue
 se

 g
en

era
n

 co
m

o
 exced

entes p
a

ra
 la

 ejecució
n

 estricta
 d

e
 la

 ob
ra

, y
 q

ue
 se

d
estina

n
 a

 op
era

ciones d
e relleno

 y a
 otra

s ob
ra

s distinta
s d

e a
q

uélla
s en

 la
s q

u
e se genera

ron
, seg

uirá
lo

 esta
b

lecid
o

 en
 la

 O
rd

en
 AP

M
/1007/2017, d

e 10 d
e octub

re, sob
re no

rm
a

s genera
les d

e va
lorización

 d
e

m
a

teria
les n

atura
les

 exca
va

d
os

 p
ara

 su
 utiliza

ción
 en

 o
p

era
cion

es
 d

e
 relleno

 y
 ob

ra
s

 d
istinta

s
 a

a
q

uélla
s en

 la
s q

ue se g
eneraron.

•
Tod

os la
s em

p
resa

s q
ue

 lleven
 a

 ca
b

o
 a

ctivid
a

d
es q

ue
 g

en eren
 R

esid
uos N

o
 P

elig
roso

s en
 ca

ntid
a

d
es

sup
eriores a

 1.000 Tn/a
ño

 y/o
 R

esid
uos P

eligrosos, en
 cum

p
lim

iento
 d

e los a
rtículos 11 y 17 d

el D
ecreto

73/2012, d
e

 20
 d

e
 m

a
rzo, p

or el q
u

e
 se

 ap
rueb

a
 el R

eg
la

m
ento

 d
e

 R
esid

u
o

s d
e

 And
a

lu
cía

, d
eb

erá
n

rea
liza

r la
 com

u
nica

ción
 p

revia
 al inicio

 d
e

 a
ctivid

a
d

 p
a

ra
 su

 inscrip
ción

 en
 el reg

istro
 d

e
 to

dos la
s

em
p

resa
s q

ue lleven
 a

 ca
b

o
 a

ctivid
a

d
es q

ue g
eneren

 R
esid

uos N
o

 P
elig

ro
sos en

 ca
ntid

a
des sup

eriores a
1.000 Tn

/a
ño

 y/o
 R

esid
uos P

elig
rosos, en cu

m
p

lim
iento d

e los a
rtículos 11 y 17 d

el D
ecreto 73/2012, d

e 20
d

e
 m

a
rzo, p

or el q
ue

 se
 ap

rueb
a

 el R
egla

m
en

to
 d

e
 R

esid
uos

 d
e

 And
a

lucía
, deb

erá
n

 rea
liza

r la
com

u
nica

ción
 p

revia
 a

l in
icio

 d
e a

ctivid
a

d
 p

a
ra

 su
 in

scrip
ción

 en
 el reg

istro
 d

e p
rod

uctores d
e resid

uo
s.

Se d
eb

erá
 enca

rg
a

r el tra
tam

ien
to

 d
e los resid

uos no
 m

unicip
a

les no
 p

elig
roso

s y p
elig

rosos a
 un

 gestor
a

utoriza
d

o.

•
P

a
ra

 tod
o

 a
lm

a
cena

m
iento

 d
e m

a
teria

s p
rim

a
s o

 a
uxilia

res su scep
tib

le d
e p

rovoca
r con

tam
ina

ción
 d

el
suelo

 p
or rotura

 d
e en

va
ses, dep

ó
sitos o

 co
ntened

ores, d
eriva

d
as d

e su a
ctivid

ad
, d

eb
erá

n
 d

e a
d

op
tarse

la
s m

ism
a

s con
dicio

nes q
ue

 p
a

ra
 los a

lm
a

cena
m

ientos d
e

 resid
uos p

elig
roso

s, a
 excep

ción
 d

e
 la

s
esp

ecífica
s p

a
ra

 este tip
o d

e resid
uos, com

o son
 el tiem

p
o m

á
xim

o d
e a

lm
a

cena
m

ien
to y etiq

ueta
d

o
.

•
C

u
a

lq
uier in

cid
ente

 d
el q

ue
 p

ued
a

 d
eriva

rse
 conta

m
in

ación
 d

el su elo
 o

 d
el m

ed
io

 híd
rico, d

eberá
notificarse d

e inm
ed

ia
to

 a
 la

 D
eleg

a
ció

n
 Territoria

l co
n

 co
m

p
etencia

s en
 m

ed
io

 a
m

b
iente d

e su
 á

m
b

ito
territoria

l, en ord
en a

 eva
lua

r la p
osib

le a
fecció

n m
ed

ioa
m

b
iental.

•
En

 ca
so

 d
e d

esa
rrolla

rse u
n

a
 Activid

a
d

 P
otencia

lm
en

te C
onta

m
in a

n
te d

el Suelo
 se a

ctua
rá

 conform
e a

lo
 esta

b
lecid

o
 en

 el R
ea

l D
ecreto

 9/2005, d
e

 14
 de

 en
ero

 y en
 el D

ecreto18/2015,  en
 rela

ción
 con

 la
p

resen
tación

 d
el inform

e d
e situa

ción
 y el resto d

e ob
lig

a
ciones esta

b
lecid

a
s.
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5.2. C
o

nsideracio
nes en m

ateria de agu
as.

C
on

 fecha
 4

 d
e

 diciem
bre

 2020
 se

 em
ite

 inform
e

 del Servicio
 d

e
 Infraestructuras

 d
e

 la
 D

elegación
 d

e
Agricultura, G

anad
ería, P

esca
 y D

esarrollo
 Sostenib

le
 en

 Sevilla, sob
re los aspectos de

 su
 com

petencia, en
respuesta al req

uerim
iento en el ám

bito d
el proced

im
iento previsto en el artículo 39.2 d

e la Ley 7/2007, d
e 9 de

julio:

“En
 rela

ción
 a

 su
 co

m
unica

ción
 interior d

e
 fech

a
 01/12/2020

 sob
re

 la
 C

o
nsu

lta
 en

 el trá
m

ite
 d

e
 Eva

lua
ción

Am
b

ienta
l Estratég

ica
 d

e
 la

 M
od

ifica
ción

 P
untua

l n
º 16

 d
el P

G
O

U
 d

e
 Sevilla

 relativa
 a

 la
 ord

ena
ció

n
p

orm
enoriza

d
a

 en
 ca

lle
 Jug

la
r nº 2

 se
 le

 co
m

unica
 q

ue, a
 la

 vista
 d

el inform
e

 d
el G

ab
in

ete
 Ju

ríd
ico

 d
e

 esta
C

on
sejería

 d
e 6 d

e m
a

yo
 d

e 2020, titula
d

o
 “inform

e AJ-C
AG

P
D

S
 2020/24 sob

re el rég
im

en
 juríd

ico
 com

p
etencia

l
d

el a
rtículo

 42.2 d
e la

 Ley d
e Ag

u
a

s de And
a

lu
cía

, co
n

 esp
ecia

l m
ención

 d
e la

s zona
s inund

ab
les”, la

 D
irección

G
enera

l d
e P

la
n

ifica
ció

n
 y R

ecursos H
íd

rico
s m

ed
ia

n
te inform

e d
e fecha

 05/11/2020 esta
b

lece el criterio
 a

 a
p

lica
r

en
 cu

anto
 a

l régim
en

 d
e d

istrib
ución

 co
m

p
etencia

l, en
 lo

 referente a
 la

s fun
ciones a

sig
na

d
as a

 d
icha

 D
irección

G
enera

l p
or el D

ecreto
 103/2019, d

e 12 d
e feb

rero, po
r el q

ue se estab
lece la

 estructura
 org

á
nica

 d
e la

 C
on

sejería
d

e Ag
ricultura

, G
a

nad
ería

, P
esca

 y D
esarrollo Sostenib

le.

Seg
ún este criterio, el a

p
a

rta
d

o
 2 d

el a
rtículo 42 d

e la
 Ley 9/2010, d

e 30 d
e julio, d

e Ag
ua

s d
e And

a
lucía

, d
eb

e 
interp

reta
rse sistem

á
ticam

ente con
 el a

rtículo 42.1 d
e la

 m
ism

a
 y co

n el a
rtículo 25.4 d

el Texto R
efund

id
o d

e la
 

Ley d
e Ag

ua
s. C

on
secuencia

 d
e d

icha
 interpreta

ción
, la

 em
isión

 d
e los inform

es sectoria
les en

 m
a

teria
 d

e a
g

ua
s 

corresp
on

d
e a

 la
s C

o
nfed

era
cion

es H
id

rog
rá

fica
s en

 la
s cuenca

s gestiona
d

as p
or el Esta

d
o confo

rm
e a

l a
rtículo

 
25.4 d

el Texto R
efundid

o d
e la

 Ley d
e Ag

ua
s y a

 la
 Ad

m
in

istra
ció

n hid
rá

ulica
 d

e And
alu

cía
 en la

s cuenca
s intern

as
d

e esta
 C

om
unid

a
d

 conform
e a

l artículo 42.2 d
e la

 Ley 9/2010, d
e 30 d

e julio, d
e Ag

u
a

s de And
alucía

.

P
or otra

 p
a

rte, d
e conform

id
a

d
 con

 lo d
isp

uesto en el a
rtícu

lo 2 d
el D

ecreto
 109/2015, d

e 17 d
e m

a
rzo, p

or el q
ue 

se ap
rueb

a
 el R

egla
m

ento
 d

e Vertid
o

s a
l D

om
inio P

ú
b

lico H
id

rá
ulico

 y a
l D

om
in

io P
úb

lico M
arítim

o-Terrestre d
e 

And
a

lucía
, d

icho R
eg

la
m

ento es d
e a

plica
ción a

 lo
s vertid

os q
u

e se rea
licen d

irecta
 o ind

irectam
ente a

l d
om

inio
 

p
úb

lico
 m

a
rítim

o-terrestre cuya
 com

p
etencia

 corresp
on

da
 a

 la
 C

om
unid

a
d

 Autónom
a

 d
e And

a
lucía

, sin p
erjuicio 

d
e lo d

isp
uesto en

 la
 norm

a
tiva

 bá
sica

 en m
a

teria
 d

e a
g

u
a

s y costas.

Seg
ún ese m

ism
o criterio com

p
eten

cia
l, la

 intervención
 d

e la
 Ad

m
inistra

ción hidrá
u

lica
 en la

 fa
se d

e consu
lta

s d
e

la
 Eva

lua
ció

n Am
b

ienta
l Estra

tég
ica

 corresp
ond

e a
 la

s C
onfed

era
cio

nes H
id

rog
rá

fica
s en

 la
s cuen

ca
s estata

les, y
a

 los Servicios d
e esta

 C
on

sejería
 en la

s cuenca
s interna

s d
e And

a
lu

cía
. Ta

m
b

ién corresp
ond

erá
 en esta

 fa
se a

 los
Servicios d

e esta
 C

onsejería
 inform

a
r en

 m
a

teria
 d

e vertid
os en a

q
uello

s caso
s en los q

ue este se rea
lice a

l 
D

om
inio

 P
úb

lico M
arítim

o Terrestre.

P
or tan

to, y d
a

d
o

 q
ue

 el á
m

b
ito

 d
e la

 M
od

ifica
ción

 P
un

tua
l nº 16 d

el P
G

O
U

 d
e

 Sevilla
 rela

tiva
 a

 la
 ord

ena
ción

p
orm

enoriza
d

a
 en

 ca
lle Jugla

r nº 2 se sitúa
 en

 la
 D

em
arca

ció
n

 H
id

rog
rá

fica
 d

el G
ua

d
a

lq
uivir, g

estion
a

d
a

 p
or la

Ad
m

in
istra

ción
 G

enera
l d

el Estad
o

 a
 tra

vés d
e

 su
 O

rg
a

n
ism

o
 d

e
 C

u
enca

, d
eb

erá
 dirig

irse
 a

 la
 C

onfed
era

ción
H

id
rog

rá
fica

 d
el G

ua
d

a
lq

uivir pa
ra

 q
ue se p

ron
uncie en

 cua
nto

 a
 sus com

p
etencia

s en
 la

 fa
se d

e consulta
s d

e la
Eva

lu
a

ción
 Am

b
ienta

l Estra
tég

ica
.

Ad
iciona

lm
ente, al tener consid

era
ción

 el río
 G

ua
d

alq
u

ivir a
 su

 p
a

so
 p

or ese
 m

un
icip

io
 co

m
o

 D
om

inio
 P

úb
lico

M
a

rítim
o

 Terrestre, el info
rm

e
 d

eb
erá

 ser ta
m

b
ién

 so
licita

d
o

 a
l Servicio

 P
rovin

cia
l d

e
 C

osta
s, conform

e
 a

 lo
d

isp
uesto en

 el a
rtículo 117 de la

 Ley 22/1988, d
e 28 de julio, de C

osta
s.

P
or otro

 la
d

o, el d
ocum

ento
 d

e
 M

od
ifica

ción
 P

untua
l nº 16

 d
el P

G
O

U
 d

e
 Sevilla

 rela
tiva

 a
 la

 ord
ena

ció
n

p
orm

enoriza
d

a
 en

 calle
 Jug

la
r nº 2

 tiene
 com

o
 ob

jeto
 la

 inclusión
 d

e
 la

 p
arcela

 d
e

 ca
lle

 Ju
g

la
r 2

 en
 el suelo

urb
a

no
 consolid

a
d

o, y el esta
blecim

iento
 d

e la
 ord

en
ació

n
 p

o
rm

enoriza
d

a
 d

e la
 m

ism
a

. La
 ord

ena
ció

n
 q

ue
 se

p
rop

o
ne en

 la
 p

a
rcela

 d
elim

ita
 u

na
 p

a
rcela

 resid
encia

l d
e 988 m

² y 6 p
la

nta
s d

e a
ltura

 y una
 d

ensid
a

d
 m

á
xim

a
d

e
 56

 viviend
a

s, p
or lo

 q
ue

 su
 d

esa
rrollo

 no
 sup

ond
rá

 un
 increm

ento
 sig

nifica
tivo

 en
 el volum

en
 d

e
 a

g
ua

s
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resid
ua

les gen
era

d
a

s p
or el m

unicip
io, q

ue
 a

ctu
a

lm
ente

 son
 d

ep
u

ra
d

as en
 la

 estació
n

 d
ep

ura
d

ora
 d

e
 a

g
u

a
s

resid
ua

les “C
op

ero”, q
ue

 rea
liza

 el vertid
o

 a
l D

om
inio

 P
úblico

 M
a

rítim
o

 Terrestre, con
ta

n
do

 con
 a

utoriza
ción

p
a

ra
 ello

 d
e

 la
 Ad

m
in

istra
ción

 hid
rá

u
lica

 d
e

 la
 Ju

nta
 de

 And
a

lu
cía

, conform
e

 a
l D

ecreto
 109/2015, d

e
 17

 d
e

m
a

rzo, p
or el q

u
e

 se
 a

prueb
a

 el R
eg

la
m

en
to

 d
e

 Vertid
os a

l D
om

inio
 P

úb
lico

 H
id

rá
ulico

 y a
l D

om
in

io
 P

úb
lico

M
a

rítim
o-Terrestre d

e And
a

lu
cía

.”

5.3. C
o

nsideracio
nes en m

ateria de B
ien

es C
u

lturales

C
on

 fecha 17
 de

 d
iciem

bre
 de

 2020
 se em

ite
 inform

e
 por el Servicio

 de B
ienes C

ulturales d
e la

 D
elegación

Territorial de Cu
ltura y Patrim

onio
 H

istórico
 en

 Sevilla, sob
re los asp

ectos de su com
petencia, en respuesta al

requerim
iento en el ám

bito del p
rocedim

iento p
revisto en el artículo 39.2 d

e la Ley 7/2007, de 9 d
e ju

lio.

A
 continuación, se resum

en las conclusiones d
e dicho

 inform
e, deb

iéndose atend
er a su con

tenido
 com

pleto,
el cual se ad

junta com
o p

arte del Anexo I del presente inform
e am

biental estratégico:

“Exa
m

ina
d

a
 la

 d
ocum

enta
ción

 rem
itid

a
 y en

 b
a

se a
 la

 inform
a

ción
 d

isp
onible en

 esta
 D

eleg
a

ción
 Territoria

l se
con

sid
era

 q
ue la

 m
od

ifica
ción

 p
rop

uesta n
o tiene in

cid
encia

 neg
a

tiva
 sob

re el P
a

trim
on

io
 H

istórico
 conocid

o.

Si b
ien, se con

sid
era

 necesa
rio

 se va
lore la

 a
p

arente existen
cia

 d
e esp

ecies a
rb

órea
s d

e b
uen

 p
orte en

 la
 p

a
rcela

d
a

nd
o cum

p
lim

iento a
 lo ind

icad
o en el a

rtícu
lo

 7.2 del P
lan

 Esp
ecia

l d
e P

rotección d
el Sector 19.

En
 lo

 referen
te a

l P
a

trim
onio

 Arq
u

eológ
ico, se recuerd

a
 q

ue previo
 a

 la
 ejecución

 d
e cu

a
lq

uier ob
ra

 en
 la

 p
arcela

ob
jeto

 d
e

 este
 inform

e
 y

 de
 ca

ra
 a

 la
 a

p
ro

b
a

ción
 d

efinitiva
, será

 necesa
rio

 una
 intervención

 a
rq

ueológ
ica

p
reventiva

 d
e a

cuerd
o

 a
l a

rtícu
lo

 32 d
e LP

H
A q

u
e id

entifiq
ue y va

lore la
 a

fección
 a

l P
a

trim
on

io
 H

istórico
 y seg

ún
lo

 ind
ica

d
o

 en
 el a

rtículo
 77.4 d

el P
la

n
 Esp

ecia
l d

e P
rotección

 del Sector 19 p
a

ra
 la

 p
rotección

 ca
utela

r en
 G

ra
d

o
III a

sig
na

d
a

 a
 la

 p
a

rcela
. Tod

o
 ello

 seg
ún

 lo
 previsto en

 el D
ecreto

 168/2003 p
or el q

u
e se a

p
rueb

a
 el R

eg
la

m
ento

d
e

 Activid
a

d
es Arq

ueológ
ica

s, p
ues la

 a
p

arición
 d

e
 cua

lq
u

ier elem
ento

 p
a

trim
onia

l p
od

ría
 com

p
rom

eter el
a

p
rovecha

m
iento u

rb
an

ístico
 p

ro
p

uesto.

En
 tod

o
 ca

so
 ca

b
e

 record
a

r, q
ue

 el d
ocu

m
ento

 d
eb

erá
 incluir la

 referencia
 a

l a
rtícu

lo
 50

 d
e

 la
 LP

H
A

 sob
re

halla
zg

os ca
sua

les.”

5.4. C
o

nd
icio

nes gen
erales en m

ateria de contam
in

ació
n

 atm
o

sférica

C
ond

iciones generales en m
ateria de contam

inación acústica   

•
En

 relación
 con

 la contam
inación

 acústica
 se atenderá

 a
 lo

 regulad
o

 en
 el D

ecreto
 6/2012, de 17 de

enero, p
or el que

 se
 ap

rueba
 el R

eglam
ento

 de
 Protección

 contra
 la

 C
ontam

inación
 Acústica

 en
Andalucía, y en

 todo
 caso, se es la norm

ativa que regu
la el control de los efectos del ruido por lo

 que,
en todo caso, se d

eberán respetar los valores d
e em

isiones previstos en la tab
la VII del m

ism
o.

C
ond

iciones generales en m
ateria de contam

inación lum
ínica   

•
C

on
 el ob

jeto
 de

 prevenir la
 dispersión

 de
 la

 luz hacia
 el cielo

 nocturno, p
reservar las co

ndiciones
naturales de oscurid

ad
 en

 b
en

eficio
 d

e los ecosistem
as, p

rom
over el uso

 eficiente del alum
brad

o
 y

reducir la intrusión
 lum

ínica en
 zon

as distintas a las q
ue  se pretend

e ilum
inar, a las instalaciones d

e
alum

brad
o

 exterior de
 las

 actuaciones
 contenidas

 en
 la

 innovación
 en

 cuestión
, les

 serán
 de

aplicación
 las

 disposiciones relativas
 a

 la
 contam

inación
 lum

ínica
 recogidas

 en
 el R

eal D
ecreto

1980/2008, de
 14

 d
e

 noviem
bre, p

or el que
 se

 aprueb
a

 el Reglam
ento

 de
 eficiencia

 energética
 en

instalaciones de alum
brad

o exterior y sus Instrucciones Técnicas C
om

plem
entarias.

•
Serán

 de ap
licación

 las disposiciones relativas a contam
i nación

 lum
ínica recogid

as en
 el artículo

 60 y
siguientes de la Ley 7/2007, d

e 9 de julio.
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************************

D
e acuerd

o
 con

 el artículo
 39.3 d

e la
 Ley 7/2007, d

e 9 d
e julio, d

e G
estión

 Integ
ra

d
a

 de
 la

 C
a

lid
a

d
 Am

b
ien

ta
l, a

p
artir del análisis de la docum

entación
 aportad

a, teniendo
 en

 cuenta el resultad
o de las consultas realizadas,

y
 de

 conform
idad

 con
 los criterios establecid

os en
 el Anexo

 V
 d

e
 la

 Ley
 21/2013, d

e
 9

 d
e

 d
iciem

b
re, d

e
Eva

lu
a

ción
 Am

b
ienta

l, esta D
elegación Territorial en el ám

bito d
e sus com

p
etencias,

D
EC

LAR
A

Q
ue la

 “M
od

ificación
 Puntual N

º16 del Texto
 R

efundid
o

 del P
lan

 G
eneral d

e
 O

rdenación
 U

rb
anística 2006 de

Sevilla”, en
 el térm

ino m
unicipal de Sevilla , no

 tend
rá efectos significativos sob

re el m
edio am

biente, siem
p

re
y

 cuand
o

 se
 cum

plan
 las

 d
eterm

inacion
es

 am
b

ientales
 indicad

as
 en

 el presente
 Inform

e
 Am

b
iental

Estratégico, así com
o

 las incluid
as en

 el b
orrado

r de
 la

 M
od

ificación
 P

untual del P
G

O
U

 y en
 el docum

ento
am

biental estratégico, que no se opongan a las anteriores.

El Inform
e Am

biental Estratégico
 se rem

itirá al B
oletín

 O
ficial d

e la Junta d
e Andalucía p

ara su
 pub

licación
 en

el plazo
 d

e 15 d
ías hábiles desde su

 form
ulación, sin

 perjuicio de la p
ub

licación
 d

e su
 contenid

o
 íntegro

 en
 la

sede electrónica de la C
on

sejería d
e Agricultura, G

anadería, P
esca y D

esarrollo Sostenible.

El Inform
e

 Am
biental Estratégico

 perderá
 su

 vigencia
 y cesará

 en
 la

 p
roducción

 de
 los efectos q

ue
 le

 son
p

rop
ios si, una vez publicad

o
 en

 el B
O

JA, no
 se hub

iera p
rocedido

 a la ap
robación

 d
el reform

ado
 en

 el p
lazo

m
áxim

o
 d

e cuatro
 años. En

 tal caso, el p
rom

otor deb
erá inicial nuevam

ente el p
rocedim

iento
 d

e Evaluación
Am

b
iental Estratégica.

C
ontra el p

resente Inform
e Am

biental Estratégico no procederá recurso adm
inistrativo alguno, sin

 perjuicio de
los que proced

a, en
 su

 caso, co
ntra la resolución

 que ap
rueb

e el instrum
ento

 de p
laneam

iento
 som

etido
 al

m
ism

o.

La D
elegad

a Territorial de D
esarrollo Sostenible

Fdo.: C
on

cep
ción G

allardo P
into
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O
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org

SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

Y DESARROLLO URBANÍSTICO

Expte.: 20/2020 PTO
LC/PGM

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de abril de 2018 acordó 
modificar la normativa urbanística para reconocer el fenómeno del uso como vivienda 
turística e iniciar los trámites para la creación de una ordenanza especifica que permita su 
regulación y la adecuada integración de esta actividad en la ciudad.

En cumplimiento del mandato anterior, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 18 de febrero de 2021 aprobó inicialmente la Modificación Puntual 44 del Texto 
Refundido del PGOU de los artículos 6.3.1, 6.5.1, 6.5.19 y otros.

El objeto de la Modificación Puntual es adecuar las Normas Urbanísticas del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbana a la normativa autonómica en materia de 
turismo, en concreto a la Ley 13/2011 de 23 de diciembre, de Turismo de Andalucía y sin 
posteriores desarrollos reglamentarios, en cuanto a su terminología, clasificación de 
alojamientos y condiciones exigibles a los mismos, considerando particularmente la 
incardinación en la misma del uso de vivienda con fines turísticos.

Esta Modificación Puntual no establece una nueva regulación o unos nuevos requisitos 
a este tipo de alojamiento turístico, limitándose a clarificar en qué uso urbanístico se encuadra 
esta actividad y analizar en consecuencia sus condiciones de compatibilidad con el uso 
residencial.

A este respecto debe señalarse que la actividad desarrollada por las Viviendas con 
Fines Turísticos constituye un servicio de alojamiento turístico según se define nítidamente en 
la normativa sectorial, constituyendo una actividad económica, reconocida en los 
correspondientes ámbitos legislativos. A los efectos del Plan General debe considerarse un 
uso terciario, definido en el art. 6.5.1 de las Normas Urbanísticas como aquel que tiene por 
finalidad la prestación de servicios, entre los que se incluye el de alojamiento temporal de las 
personas.

Por tanto, la utilización de una vivienda con fines turísticos estará sujeta a las 
condiciones establecidas para dicho uso terciario en el Plan General y deberá respetar las 
condiciones de compatibilidad con el uso residencial establecidas para el citado uso terciario.

A fin de adecuar las Normas Urbanísticas del Plan General a la normativa sectorial en 
materia de turismo se propone modificar los siguientes artículos de las Normas Urbanísticas 
del vigente Plan General:

- Art. 6.3.1. Definición y usos pormenorizados (del uso residencial)
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Se incluye una matización en la definición de “vivienda”, suprimiendo el carácter 
no habitual del alojamiento. Así mismo, se sustituye el  término “hotelero” por 
“hospedaje”. 

- Art. 6.5.1. Definición y usos pormenorizados (del uso terciario)
Se sustituye el término “hotelero” empleado en el Plan General por el de 
“hospedaje”, por ser éste un concepto más amplio que incluye todas las 
modalidades de alojamiento turístico reconocidas en la Ley. Así mismo, se define 
el uso de “hospedaje” que se equipara al “servicio de alojamiento turístico” 
definido en la Norma autonómica.

- Art. 6.5.19. Categorías (Condiciones particulares del uso hotelero).
Se establecen las condiciones particulares de aplicación al uso de hospedaje, 
definiendo los distintos tipos conforme a la Ley de Turismo y estableciendo las 
condiciones de compatibilidad con otros usos y en particular con el residencial, 
conforme a lo establecido en el Art. 6.2.4 de las Normas Urbanísticas que regula 
las condiciones de compatibilidad con dicho uso. 

En el mismo artículo se puntualiza que la utilización de una vivienda con fines 
turísticos supone la implantación de un servicio terciario de hospedaje salvo en el 
caso del alquiler por habitaciones en número no superior a tres en el que se 
considera uso residencial.

- Por último, se modifican aquellos artículos de las distintas zonas de ordenanza en 
los que se hace referencia al uso hotelero a fin de sustituir dicho término por el de 
hospedaje.

Conviene resaltar que la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
292/ 2019 de 11 de Junio contiene una doctrina que avala esta nueva regulación contenida en 
la Modificación Puntual que nos ocupa. El Fundamento Jurídico 2 de la Sentencia dice que la 
calificación de las Viviendas con fines Turísticos como uso terciario “es irreprochable a juicio 
de la Sala”, teniendo en cuenta que tanto la Ley turística como el PGOU las delimitan por su 
actividad de comercialización de alojamiento temporal por motivos turísticos, a cambio de 
contraprestación económica, y por ello sujetas a inscripción en el Registro de Empresas y 
Actividades Turísticas de Euskadi, lo que no encaja con la calificación que del uso residencial 
hace el propio PGOU, como aquel uso que se desarrolla en los edificios destinados al 
alojamiento estable y permanente de las personas.

La referida Sentencia 292/2019 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
admite  también como fundamentación de la ordenación la necesidad de preservar la 
convivencia vecinal. En este sentido entiende que “concurre un claro interés público en 
preservar la convivencia mediante una correcta ordenación de los usos, y si resulta necesaria 
la ordenación del uso en aras de preservar el derecho a acceder a una vivienda digna de los 
ciudadanos y el entorno urbano, parece razonable hacerlo en términos que la ordenación 
contribuya a minimizar las molestias que el uso de Viviendas con Fines Turísticos puede 
conllevar para los residentes”, lo que resulta perfectamente extrapolable a nuestro caso, 
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puesto que las condiciones que el Plan General establece para el Uso Terciario pretenden a su 
vez la preservación de las condiciones de disfrute del uso residencial, por ser éste el uso que 
permite a los ciudadanos  ejercer uno de los derechos fundamentales reconocidos 
constitucionalmente.  

La Modificación Puntual 44 del Texto Refundido del PGOU de los artículos 6.3.1, 
6.5.1, 6.5.19 y otros para su adecuación a la normativa en materia de turismo fue aprobada 
inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 18 de febrero de 2021.

Conforme a lo previsto en el art. 25.4 del RDL 7/2015 de 30 de octubre y arts. 32 y 39 
de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, el documento fue sometido a trámite de información 
pública, mediante inserción de edictos en la página web de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente –según exige el art. 70.3.ter de la Ley 7/85 de 2 de abril- en los tablones de 
anuncios del municipio, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ABC de Sevilla de 5 de 
marzo de 2021.

Asimismo, conforme a lo establecido en el art. 32.1.2 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, se notificó la aprobación inicial los municipios colindantes.

Durante el trámite de información pública se presentaron un total de 16 alegaciones 
que fueron respondidas mediante informes, todos ellos obrantes en el expediente y donde se 
proponía la desestimación de las mismas.

Conforme a lo establecido en el art. 56 de la Ley 16/2011 de 23 de diciembre y art. 14 
del Decreto 169/2014 de 9 de diciembre, el documento se sometió a Evaluación de Impacto 
en la Salud cuyo informe de evaluación, de carácter favorable, consta en el expediente.

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre –que deroga 
expresamente la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía  
permitía continuar el procedimiento seguido para la aprobación de la Modificación Puntual 44 
del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística conforme a las reglas de 
ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos por la legislación 
sectorial y urbanística vigentes al inicio de su tramitación. Por consiguiente, la tramitación 
continuó conforme a los preceptos de la ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el 
Pleno Municipal, en sesión celebrada el 17 de febrero de 2022 aprobó provisionalmente el 
documento, desestimando la totalidad de las alegaciones formuladas.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.2.c) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, con fecha 2 de marzo de 2022 fue solicitado informe a la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, que conforme a lo establecido en el referido 
precepto dispone de un mes para emitirlo.

Transcurrido el plazo sin que se haya emitido informe puede continuarse con la 
tramitación, según se establece en el art. 80.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.
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Posteriormente y fuera de plazo se presentó el aludido informe de la Consejería de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio con carácter favorable, que obra en el 
expediente.

En consecuencia procede elevar propuesta en orden a la aprobación definitiva de la 
Modificación Puntual 44 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística, 
siendo los que se modifican los artículos que a continuación se citan, y con el texto que 
asimismo se indica:

Art. 6.3.1. Definición y usos pormenorizados (del uso residencial) 

1.    Es Uso Global Residencial el que tiene por finalidad proporcionar alojamiento 
permanente a las personas que configuran un núcleo con los comportamientos 
habituales de las familias, tengan o no relación de parentesco.

2.   A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones 
particulares, se distingue como uso pormenorizado el de vivienda, que a los efectos 
del presente Plan es toda edificación permanente habitable cuyo destino principal, 
aunque no siempre exclusivo, sea satisfacer la necesidad de alojamiento habitual de 
las personas, con independencia de que en la misma se desarrollen otros usos. Se 
consideran comprendidas en el concepto de vivienda sus instalaciones fijas, anejos 
vinculados o no, así como los espacios y elementos de uso comunitario y los de 
urbanización que permanezcan adscritos a la misma. Se excluye del concepto de 
vivienda las edificaciones o parte de las mismas destinadas al uso de hospedaje.

(…)

6.5.1. Definición y usos pormenorizados (del uso terciario)

(…)

3. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones 
particulares, se distinguen como usos pormenorizados:

a. USO DE SEVICIOS TERCIARIOS (…)

a.1. Comercio

a.2. Oficinas

a.3. Hospedaje

Hospedaje. Es aquel servicio terciario destinado a proporcionar alojamiento 
temporal a las personas. Esta clase de uso, a los efectos de las presentes Normas, 
se remite a la Normativa Autonómica vigente en materia de turismo. En base a 
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ello, y conforme a la citada normativa, el uso de hospedaje es un servicio de 
alojamiento turístico.

Artículo 6.5.19. Clasificación 

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía, y sus posteriores desarrollos reglamentarios, el uso de hospedaje, a los 
efectos de las presentes Normas comprende los siguientes tipos:

a. Establecimientos hoteleros, que a su vez se clasifican en cuatro grupos:
- Hoteles
- Hoteles-apartamentos
- Hostales
- Pensiones
- Albergues

b. Apartamentos turísticos, que se clasifican en dos grupos:
- Edificios/complejos
- Conjuntos

c. Campamentos de turismo, que se clasifican en
- Campings
- Áreas de pernocta de autocaravanas

d. Cualquier otro que se establezca reglamentariamente

2. El uso de hospedaje de los tipos Hoteles, Hoteles-apartamentos y establecimientos de 
apartamentos turísticos del grupo Edificios/complejos  podrá desarrollarse en edificio 
destinado total o parcialmente a viviendas sólo en el caso de que disponga de elementos 
de acceso y evacuación adecuados independientes de los del resto del edificio, así como 
de instalaciones generales (luz, agua, teléfono, etc.) igualmente independientes. En todo 
caso, su implantación en el edificio deberá ajustarse a lo determinado en las condiciones 
particulares de las distintas zonas de ordenanza. Los apartamentos turísticos del tipo 
Conjuntos estarán sujetos a las condiciones de compatibilidad con el uso residencial 
establecidas en el Art. 6.2.4 de estas Normas Urbanísticas. 

3. Los campamentos de turismo sólo se permitirán en los emplazamientos establecidos por 
el Plan General o por los instrumentos que lo desarrollen.

4. La utilización de una vivienda con fines turísticos supone la implantación en la misma de 
un servicio terciario de hospedaje, por lo que serán de aplicación las condiciones de 
compatibilidad con el uso residencial establecidas en el Art. 6.2.4 de estas Normas 
Urbanísticas. En todo caso,  su implantación en el edificio deberá ajustarse a lo 
determinado en las condiciones particulares de las distintas zonas de ordenanza.
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5. No obstante lo anterior, en el caso de vivienda con fines turísticos del tipo alquiler por 
habitaciones, se considerará uso residencial siempre que la persona propietaria resida en 
la misma, que el número de plazas no exceda de seis y cumpla los demás requisitos 
establecidos por la normativa turística. En todo caso será necesaria la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía. .

6. Las actividades comprendidas en esta clase de uso se ajustarán a los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en la normativa sectorial aplicable vigente.

Por último, se modifican aquellos artículos de las distintas zonas de ordenanza en los que se 
regulan las condiciones particulares de uso, sustituyendo el término “hotelero” por 
“hospedaje”. En concreto son los siguientes artículos:

- Art. 12.2.25, Ordenación Centro Histórico
- Art. 12.3.14, Edificación en Manzana
- Art. 12.4.13, Edificación Abierta
- Art. 12.5.13, Edificación Suburbana
- Art. 12.6.5, Ciudad Jardín
- Art. 12.7.5, Vivienda Unifamiliar Adosada
- Art. 12.8.7, Vivienda en Edificación Unifamiliar Aislada y/o Agrupada
- Art. 12.9.6, Conservación tipológica
- 12.10.3, Industria en Edificación Abierta
- 12.10.4, Industria en Edificación Compacta 

El texto que se propone para aprobación definitiva coincide en su totalidad con el que 
se ha aprobado con carácter inicial y provisional.

La competencia para la aprobación definitiva es municipal, conforme a la distribución 
de competencias efectuada por el art. 31 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, siendo el Pleno Municipal el órgano que la ostenta, según lo 
dispuesto en el art. 123 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.3.4 del R.D. 128/2018 de 16 de marzo, consta 
en el expediente informe jurídico con la conformidad del Sr. Secretario.

El acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro de las ordenanzas urbanísticas se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 41 de 
la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y art. 70.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Con carácter previo a esta publicación y como condición para ella deberá enviarse a la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, la documentación 
exigida en el art. 19 del Decreto 2/2004 de 7 de enero, con objeto de obtener la certificación 
registral establecida en los arts. 20 y siguientes del citado Decreto.
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Asimismo el documento se depositará en el Registro Municipal de Instrumentos 
Urbanísticos.

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, en sesión 
celebrada el 19 de abril de 2022 acordó proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la 
aprobación definitiva de la Modificación Puntual 44 del Texto Refundido del PGOU de los 
artículos 6.3.1, 6.5.1, 6.5.19 y otros para su adecuación a la normativa en materia de turismo, 
en virtud de lo cual el Delegado de Hábitat Urbano y Cohesión Social que suscribe, tiene a 
bien proponer a V.E. la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Aprobar definitivamente la Modificación Puntual 44 del Texto Refundido del 
PGOU de los artículos 6.3.1, 6.5.1, 6.5.19 y otros para su adecuación a la normativa en 
materia de turismo.

Los artículos modificados son los que a continuación se reproducen:

Art. 6.3.1. Definición y usos pormenorizados (del uso residencial) 

1.  Es Uso Global Residencial el que tiene por finalidad proporcionar alojamiento 
permanente a las personas que configuran un núcleo con los comportamientos 
habituales de las familias, tengan o no relación de parentesco.

2.  A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones 
particulares, se distingue como uso pormenorizado el de vivienda, que a los efectos 
del presente Plan es toda edificación permanente habitable cuyo destino principal, 
aunque no siempre exclusivo, sea satisfacer la necesidad de alojamiento habitual de 
las personas, con independencia de que en la misma se desarrollen otros usos. Se 
consideran comprendidas en el concepto de vivienda sus instalaciones fijas, anejos 
vinculados o no, así como los espacios y elementos de uso comunitario y los de 
urbanización que permanezcan adscritos a la misma. Se excluye del concepto de 
vivienda las edificaciones o parte de las mismas destinadas al uso de hospedaje.

(…)

6.5.1. Definición y usos pormenorizados (del uso terciario)

(…)

3.  A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones 
particulares, se distinguen como usos pormenorizados:

a. USO DE SEVICIOS TERCIARIOS (…)

Código Seguro De Verificación KyjTFzwICKK21QbLg3rMyQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Manuel Flores Cordero Firmado 20/04/2022 10:26:59

Observaciones Página 7/9

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/KyjTFzwICKK21QbLg3rMyQ==

570

799



a.1. Comercio

a.2. Oficinas

a.3. Hospedaje

Hospedaje. Es aquel servicio terciario destinado a proporcionar alojamiento 
temporal a las personas. Esta clase de uso, a los efectos de las presentes Normas, 
se remite a la Normativa Autonómica vigente en materia de turismo. En base a 
ello, y conforme a la citada normativa, el uso de hospedaje es un servicio de 
alojamiento turístico.

Artículo 6.5.19. Clasificación 

1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía, y sus posteriores desarrollos reglamentarios, el uso de hospedaje, a los efectos 
de las presentes Normas comprende los siguientes tipos:

a. Establecimientos hoteleros, que a su vez se clasifican en cuatro grupos:
- Hoteles
- Hoteles-apartamentos
- Hostales
- Pensiones
- Albergues

b. Apartamentos turísticos, que se clasifican en dos grupos:
- Edificios/complejos
- Conjuntos

c. Campamentos de turismo, que se clasifican en
- Campings
- Áreas de pernocta de autocaravanas

d. Cualquier otro que se establezca reglamentariamente

2. El uso de hospedaje de los tipos Hoteles, Hoteles-apartamentos y establecimientos de 
apartamentos turísticos del grupo Edificios/complejos  podrá desarrollarse en edificio 
destinado total o parcialmente a viviendas sólo en el caso de que disponga de elementos 
de acceso y evacuación adecuados independientes de los del resto del edificio, así como 
de instalaciones generales (luz, agua, teléfono, etc.) igualmente independientes. En todo 
caso, su implantación en el edificio deberá ajustarse a lo determinado en las condiciones 
particulares de las distintas zonas de ordenanza. Los apartamentos turísticos del tipo 
Conjuntos estarán sujetos a las condiciones de compatibilidad con el uso residencial 
establecidas en el Art. 6.2.4 de estas Normas Urbanísticas. 

3. Los campamentos de turismo sólo se permitirán en los emplazamientos establecidos por 
el Plan General o por los instrumentos que lo desarrollen.
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4. La utilización de una vivienda con fines turísticos supone la implantación en la misma de 
un servicio terciario de hospedaje, por lo que serán de aplicación las condiciones de 
compatibilidad con el uso residencial establecidas en el Art. 6.2.4 de estas Normas 
Urbanísticas. En todo caso,  su implantación en el edificio deberá ajustarse a lo 
determinado en las condiciones particulares de las distintas zonas de ordenanza.

5. No obstante lo anterior, en el caso de vivienda con fines turísticos del tipo alquiler por 
habitaciones, se considerará uso residencial siempre que la persona propietaria resida 
en la misma, que el número de plazas no exceda de seis y cumpla los demás requisitos 
establecidos por la normativa turística. En todo caso será necesaria la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía. .

6. Las actividades comprendidas en esta clase de uso se ajustarán a los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en la normativa sectorial aplicable vigente.

Por último, se modifican aquellos artículos de las distintas zonas de ordenanza en los que se 
regulan las condiciones particulares de uso, sustituyendo el término “hotelero” por 
“hospedaje”. En concreto son los siguientes artículos:

- Art. 12.2.25, Ordenación Centro Histórico
- Art. 12.3.14, Edificación en Manzana
- Art. 12.4.13, Edificación Abierta
- Art. 12.5.13, Edificación Suburbana
- Art. 12.6.5, Ciudad Jardín
- Art. 12.7.5, Vivienda Unifamiliar Adosada
- Art. 12.8.7, Vivienda en Edificación Unifamiliar Aislada y/o Agrupada
- Art. 12.9.6, Conservación tipológica
- 12.10.3, Industria en Edificación Abierta
- 12.10.4, Industria en Edificación Compacta 

SEGUNDO: Remitir a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía la documentación exigida en el art. 19 del Decreto 
2/2004 de 7 de enero, solicitando la emisión de la certificación registral a que aluden los arts. 
20 y siguientes del mismo, a efectos de su posterior publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

TERCERO: Depositar e inscribir en el Registro Municipal de Instrumentos Urbanísticos la 
Modificación Puntual 44 del Texto Refundido del PGOU de los artículos 6.3.1, 6.5.1, 6.5.19 y 
otros para su adecuación a la normativa en materia de turismo.

Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO
Y COHESIÓN SOCIAL

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org

1

 SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

Expte.: 28/2021 PAT.
BBS/SRL

AL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  PLENO

El gasto que se pretende aprobar corresponde a las cuotas de comunidad de 
noviembre, diciembre de 2021 y cuota extraordinaria de octubre de 2021, aprobadas 
en Asamblea de 6 de octubre de 2021, correspondientes a las plazas de aparcamiento 
y local comercial sitos en Carretera de Carmona 41ª, por un importe total de 1.284,72
€ (428,24 x 3).

Mediante Convenio Urbanístico de Colaboración 025-A/2004, de 19 de marzo 
de 2004, su posterior Adenda Primera de 3 de noviembre de 2006 y la Adenda 
Segunda de 9 de junio de 2016, suscrito entre la Gerencia de Urbanismo y la mercantil 
SOLVIA SERVICIOS INMOBILIARIOS, S.L. en su condición de apoderada de la 
SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS PROCEDENTES DE LA
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (SAREB),  se establecieron un conjunto de 
obligaciones en relación a determinadas fincas sitas en c/Carretera de Carmona, 43, 
propiedad de SAREB (Fincas registrales 5937; 5051 y 22982, Registro de la Propiedad 
nº 5 de Sevilla). En relación con el cumplimiento de las cesiones gratuitas a realizar a 
favor del municipio, con fecha 11 de marzo de 2020, dicha entidad procedió a la cesión 
gratuita de carácter patrimonial del local comercial en planta baja y de 28 plazas de 
aparcamiento del edificio Fase A.

Los inmuebles se encuentran desocupados, por lo que corresponde a la 
Gerencia de Urbanismo, en calidad de titular fiduciaria, contribuir a los gastos de 
conservación y mantenimiento de los  elementos comunes del edificio, así como el 
abono de las cuotas de Comunidad de Propietarios.

Los recibos correctos tuvieron entrada en el registro electrónico el 15/02/2022,
por lo que aunque la prestación tuvo lugar en otro ejercicio presupuestario no pudo 
imputarse al mismo, incumpliéndose de esta forma el principio de anualidad y del 
devengo.

Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha informado 
favorablemente dentro de la correspondiente consignación presupuestaria anotándose 
en las partidas de gasto correspondiente, nº de operación previa 920220000440, 
siendo necesaria la aprobación extrajudicial de crédito ya que no pudo imputarse al 
presupuesto correspondiente.
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Visto cuanto antecede, el Teniente Alcalde que suscribe, capitular Delegado del 
Área de Hábitat Urbano y Cohesión Social, y conforme a la Base 15 y 22 de las que 
rigen la ejecución del Presupuesto de esta Gerencia, se honra en proponer la 
adopción del siguiente:

A C U E R D O

ÚNICO: Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago a favor 
de la Comunidad de Propietarios C/ Carretera de Carmona 41A, H90431966, de las 
facturas que a continuación se detallan, cuyo gasto fue informado por la intervención 
mediante documento contable ADO con el siguiente nº de operación previa 
920220000440 (1.284,72 €):

NÚMERO
DE

RECIBO

APLICA-
CIÓN

PRESUP.
ACREEDOR

CONCEPTO
IMPORTE
EUROS

014/2021 212.00

Comunidad de 
Propietarios Carretera de 
Carmona 41A, 
H90431966

Cuota comunidad 
noviembre 2021

428,24

015/2021 212.00

Comunidad de 
Propietarios Carretera de 
Carmona 41A, 
H90431966

Cuota comunidad 
diciembre 2021

428,24

016/2021 212.00

Comunidad de 
Propietarios Carretera de 
Carmona 41A, 
H90431966

Cuota comunidad 
extraordinaria octubre 
2021

428,24

Total importe .................. 1.284,72 €

V.E., no obstante, resolverá.

Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO 
Y COHESIÓN SOCIAL

Fdo. Juan Manuel Flores Cordero
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org

1

 SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA

Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

Expte.: 36/2010 PAT.
BBS/SRL

AL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  PLENO

El gasto que se pretende aprobar corresponde al importe de cuota de 
comunidad extraordinaria de la Comunidad de Propietarios Edificio Trento de 
diciembre de 2021, para dotación de fondo de reserva aprobado en Junta General 
Ordinaria del 15 de noviembre de 2021, por un importe de 22,82 €.

El gasto deriva del Local nº 2, sito en Carretera de Carmona, planta baja, 
escalera 1, Edificio Trento, de titularidad municipal, adquirido mediante cesión gratuita 
en escritura de fecha treinta y uno de julio de dos mil nueve, aceptada por acuerdo del 
Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2009.Dicho local 
se encuentra en la actualidad desocupado, por lo que corresponde a la Gerencia de 
Urbanismo, en calidad de titular fiduciaria del referido inmueble, contribuir a los gastos 
de conservación y mantenimiento de los  elementos comunes del edificio, así como el 
abono de las cuotas de Comunidad de Propietarios.

El recibo correspondiente ha tenido entrada en el registro electrónico el 12 de 
diciembre de 2021, por lo que aunque la prestación tuvo lugar en otro ejercicio 
presupuestario no pudo imputarse al mismo, incumpliéndose de esta forma el principio 
de anualidad y del devengo.

Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha informado 
favorablemente dentro de la correspondiente consignación presupuestaria anotándose 
en las partidas de gasto correspondiente, nº de referencia 22022000393, siendo 
necesaria la aprobación extrajudicial de crédito ya que no pudo imputarse al 
presupuesto correspondiente.

Visto cuanto antecede, el Teniente Alcalde que suscribe, capitular Delegado del 
Área de Hábitat Urbano y Cohesión Social, y conforme a la Base 15 y 22 de las que 
rigen la ejecución del Presupuesto de esta Gerencia, se honra en proponer la 
adopción del siguiente:
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A C U E R D O

UNICO.- Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago a favor 
de la Comunidad de Propietarios Edificio Trento, con C.I.F. H-91834432., del recibo 
que a continuación se detalla, cuyo gasto fue informado por la intervención mediante 
documento contable ADO con la siguiente referencia contable 22022000393 (22,82 €):

NÚMERO
DE

RECIBO

APLICA-
CIÓN

PRESUP.
ACREEDOR

CONCEPTO
IMPORTE
EUROS

9/2021 212.00

Comunidad de 
Propietarios Edificio 
Trento, con C.I.F. H-
91834432.)

Cuotas extraordinaria 
diciembre de 2021

22,82

Total importe ................. 22,82 €

V.E., no obstante, resolverá.

Sevilla, en la fecha abajo indicada
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO 
Y COHESIÓN SOCIAL

Fdo. Juan Manuel Flores Cordero
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/

1

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

SECCIÓN SERVICIOS GENERALES

EXPTE.: 97/2020

AL EXCMO. PLENO DEL AYUNTAMIENTO

Por el Servicio de Personal y Régimen Interior  se ha elaborado la preceptiva 
memoria para el reconocimiento extrajudicial de deuda del gasto representado por 
diversos servicios que han sido prestados en ejercicios anteriores, en aras de evitar 
el enriquecimiento injusto de la Administración a costa de las empresas que han 
realizado tales actuaciones.

La realización de estos servicios, conforme se justifica en la referida memoria 
aportada por el citado Servicio, ha sido necesaria para el normal desarrollo de la 
actividad de la Gerencia en el ejercicio de las competencias que le están 
estatutariamente asignadas.

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia presupuestaria y 
en la base de ejecución nº 15 del Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente, denominada “reconocimiento extrajudicial de créditos”, en los 
casos en que la partida correspondiente no exista crédito suficiente, la aprobación 
de gastos realizados en anteriores ejercicios presupuestarios han de ser objeto de 
reconocimiento de crédito por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Por todo ello, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Hábitat 
Urbano, Cultura y Turismo, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
la adopción del siguiente:

A C U E R D O

Único.-  Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y 
reconocer la obligación económica correspondiente a las deudas descritas por la 
realización de los servicios que a continuación se relacionan, por los importes que 
se indican, con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del Presupuesto de 
la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente Anualidad 2.022, previa tramitación de 
las facturas correspondientes:

- Empresa: Gestión de Proyectos de informática y comunicaciones GPIC: Factura
nº 18 serie V22, de fecha de expedición 18-2-2022 por importe de 7.193,17 €;  
correspondiente al servicio de Mantenimiento del Sistema de Discos de Red de la 
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Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, con cargo a la partida 15000 21600  nº 
de referencia 22022000463 y nº de apunte previo 920220000290.

V.E. no obstante, resolverá.

EL VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero.
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/

1

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR
SECCIÓN SERVICIOS GENERALES
EXPTE.: 53/2021 ps 1

AL EXCMO. PLENO DEL AYUNTAMIENTO

Por el Servicio de Personal y Régimen Interior  se ha elaborado la preceptiva 
memoria para el reconocimiento extrajudicial de deuda del gasto representado por 
diversos servicios que han sido prestados en ejercicios anteriores, en aras de evitar 
el enriquecimiento injusto de la Administración a costa de las empresas que han 
realizado tales actuaciones.

La realización de estos servicios, conforme se justifica en la referida memoria 
aportada por el citado Servicio, ha sido necesaria para el normal desarrollo de la 
actividad de la Gerencia en el ejercicio de las competencias que le están 
estatutariamente asignadas.

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia presupuestaria y 
en la base de ejecución nº 15 del Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente, denominada “reconocimiento extrajudicial de créditos”, en los 
casos en que la partida correspondiente no exista crédito suficiente, la aprobación 
de gastos realizados en anteriores ejercicios presupuestarios han de ser objeto de 
reconocimiento de crédito por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Por todo ello, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Hábitat 
Urbano, Cultura y Turismo, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
la adopción del siguiente:

A C U E R D O

Único.-  Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y 
reconocer la obligación económica correspondiente a las deudas descritas por la 
realización de los servicios que a continuación se relacionan, por los importes que 
se indican, con cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del Presupuesto de 
la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente  Anualidad 2.022, previa tramitación de 
las facturas correspondientes:

- Servicio de seguridad, control y vigilancia del edificio de la antigua comisaría de 
la Policía Nacional, sita en Plaza de la Concordia, durante el periodo del 13-10-
2021 al 31-10-2021 y 1-11-2021 al 28-01-2022 a favor de FOCUS SEGURIDAD 
S.L.
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1º. Factura nº 332/21 de fecha de expedición 2-11-2021 por importe de 
4.850,55 euros, del período comprendido entre el 13-10-2021 y el 31-10-2021.

2º.  Factura nº 41/22Rect-22 de fecha de expedición 31/01/2022 por 
importe de 22.720,99 euros,  del período 1-11-2021 al 28-1-2022.

Ambas facturas irán con cargo a la partida 0/1500/22701 del Presupuesto 
en vigor, destinada a “Seguridad”, nº de apunte previo 920220000231.

V.E. no obstante, resolverá.

EL VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero.
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1

SERVICIO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR

SECCIÓN SERVICIOS GENERALES

EXPTE.: 99/2021

AL EXCMO. PLENO DEL AYUNTAMIENTO

Por el Servicio de Personal y Régimen Interior  se ha elaborado la preceptiva 
memoria para el reconocimiento extrajudicial de deuda del gasto representado por 
diversos servicios que han sido prestados en ejercicios anteriores, en aras de evitar 
el enriquecimiento injusto de la Administración a costa de las empresas que han 
realizado tales actuaciones.

La realización de estos servicios, conforme se justifica en la referida memoria 
aportada por el citado Servicio, ha sido necesaria para el normal desarrollo de la 
actividad de la Gerencia en el ejercicio de las competencias que le están 
estatutariamente asignadas.

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia presupuestaria y 
en la base de ejecución nº 15 del Presupuesto de la Gerencia de Urbanismo Y 
Medio Ambiente, denominada “reconocimiento extrajudicial de créditos”, en los 
casos en que la partida correspondiente no exista crédito suficiente, la aprobación 
de gastos realizados en anteriores ejercicios presupuestarios han de ser objeto de 
reconocimiento de crédito por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Por todo ello, el Teniente de Alcalde que suscribe, Delegado de Hábitat 
Urbano, Cultura y Turismo, se honra en proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
la adopción del siguiente:

A C U E R D O

Único.-  Aprobar a favor de CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ–
SANDO S.A el reconocimiento extrajudicial de crédito, el gasto y reconocer la 
obligación económica correspondiente a las deudas descritas por la realización de 
los servicios que a continuación se relacionan, por los importes que se indican, con 
cargo a las partidas presupuestarias pertinentes del Presupuesto de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente  previa tramitación de las facturas correspondientes:

- Servicio de Mantenimiento de las Instalaciones de titularidad de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Sevilla  por un 
periodo de 6 días  (del 15 al 20 de Diciembre 2021), que es el tiempo transcurrido 
entre la finalización de un contrato (14/12/21) y el inicio del siguiente (21/12/21).
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- Factura de fecha de expedición 19.01.2022 y con nº 0012201S-
005/581145, por importe de 1.221,76 € con cargo a la partida 15000/21200 del 
Presupuesto en vigor, destinada a “Edificios Sede GUMA”.

V.E. no obstante, resolverá.

EL VICEPRESIDENTE DE LA GERENCIA
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero.
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SERVICIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA Y
  PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO

Expte.:  5/19 G.A.
BBS/AG

AL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  PLENO

El gasto que se pretende aprobar deriva de la tramitación y retirada de 
documentación de diferentes Registros de la Propiedad de Sevilla devengados a lo 
largo del año 2021, conforme al siguiente detalle:

OPA
Registro
Prop. Nº

Titular Nº Fra. Importe

220210005697 11 Beatriz Ortega Estero E-16 (176,20€) 176,20€

220210005698 13
Teresa Beatriz Sánchez 
Hernández

A-1655 (47,27€)
A-2299 (130,47€)
A-2029 (328,91€)

506,65€

220210005699 14
Miguel Ángel Manzano 
Fernández

A14-2063 (105,45€)
A14-2069 (178,90€)
A14-2557 (829,03€)

1.113,38€

220210005700 15 Carolina Sánchez Cruset
AA-1642 (32,73€)
AA-1643 (201,88€) 234,61€

2.030,84€

Las facturas han tenido entrada en el registro de la Gerencia de Urbanismo en 
el año 2021, habiéndose enviado al Servicio de Intervención para el informe de gasto
ADO con fecha 5/11/2021. Dicha propuesta de gasto no ha sido atendida en el 
presupuesto del año 2021 al no existir disponibilidad de crédito suficiente a nivel de 
vinculación jurídica, consignándose en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto” nº 220210005697, 220210005698, 
220210005699, 220210005700.

Solicitado informe al Servicio de Intervención y Contabilidad, se ha 
informado favorablemente dentro de las correspondientes consignaciones 
presupuestarias, anotándose en las partidas de gasto correspondientes conforme a la 
Base 15 del presupuesto, documento ADO nº de operación previa 920220000189, 
920220000191, 920220000192 y 920220000227 siendo necesaria la aprobación 
extrajudicial de crédito ya que no pudo imputarse al presupuesto correspondiente.

Visto cuanto antecede el Teniente Alcalde, Delegado de Hábitat Urbano 
Cultura y Turismo que suscribe, y conforme a la Base 15 de las que rigen la 
ejecución del Presupuesto de esta Gerencia, se honra en proponer la adopción del 
siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO: Aprobar el gasto, disponer, reconocer la obligación económica y 
ordenar el pago, a favor de los acreedores, conceptos y por los importes que a 
continuación se detallan:

FACTURA
APLIC.

PRESUP. FECHA ACREEDOR CONCEPTO
IMPORTE

EUROS

E 16 226.04 27-09-21 Beatriz Ortega Estero.
Inscripción

registral
176,20

A 1655 226.04 06-08-21 Teresa Beatriz Sánchez Hernández.
Inscripción

registral
47,27

A 2299 226.04 02-11-21 Teresa Beatriz Sánchez Hernández.
Inscripción

registral
130,47

A 2029 226.04 28-09-21 Teresa Beatriz Sánchez Hernández.
Inscripción

registral
328,91

A14 2063 226.04 27-07-21 Miguel Ángel Manzano Fdez.
Inscripción

registral
105,45

A14 2069 226.04 27-07-21 Miguel Ángel Manzano Fdez.
Inscripción

registral
178,90

A14 2557 226.04 23-09-21 Miguel Ángel Manzano Fdez.
Inscripción

registral
829,03

AA 1642 226.04 18-10-21 Carolina Sánchez Cruset.
Inscripción

registral
32,73

AA 1643 226.04 18-10-21 Carolina Sánchez Cruset.
Inscripción

registral
201,88

Total importe ...... 2.030,84 €

V.E., no obstante, resolverá.

Sevilla,  fecha y firma ut infra
EL TENIENTE DE ALCALDE

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO Y 
COHESIÓN SOCIAL

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero.
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DIRECCION DE ADMON. Y ECONOMIA
SERVICIO DE CONTRATACION Y GESTION FINANCIERA

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

En relación a lo dispuesto en la Base decimoquinta de las de Ejecución del 
Presupuesto  de ésta Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y en consonancia con lo 
informado por el Servicio de Intervención y Contabilidad de esta Gerencia de Urbanismo, sobre 
determinados gastos de obras, servicios o suministros prestados o realizados en los ejercicios 
que se indican, el Tte. De Alcalde, que suscribe, Delegado de Habitat Urbano y Cohesión 
Social, y en uso de las facultades que se le confieren, se honra en proponer al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, el siguiente:

A   C   U   E   R   D   O

UNICO:  Aprobar el gasto, comprometer y reconocer la obligación enonómica, así como 
aprobar el pago de las certificaciones y/o facturas que se detallan a continuación y con 
expresión del nº de expediente, concepto del mismo, número de la certificación y/o factura, 
periodo, importe, beneficiario y documento contable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Nº DE EXPEDIENTE : 12/2017

CONCEPTO
:

Diversos suministros eléctricos a algunas dependencias de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

Nº  CERTIF. / Nº FTRA.
:

Facturas:15106910-15106911-15106912-15161295-
15161304-15161517-15162055-15162056-15162057-

PERIODO : Algunos meses de 2018-2019 y 2020

IMPORTE
:

88,52 € - 103,42 € - 10,78 € - 68,44 € - 245,07 – 124,73 € -
91,54 € - 83,85 € - 10,78 € - respectivamente Total 827,13 €

BENEFICIARIO : ONDEMAND FACILITIES S.L.
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-221.00 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : 920220000317
Nº DE EXPEDIENTE : 77/2019
CONCEPTO : Proyecto de reurbanización de la calle Mateos Gago
Nº  CERTIF. / Nº FTRA. : Certificación nº 12
PERIODO : Años 2020 y 2021
IMPORTE : 125.596,08 €
BENEFICIARIO : Construcciones Sanchez Dominguez SANDO
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15100-619.00 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : 920220000480
Nº DE EXPEDIENTE : 79/2017

CONCEPTO

:

Servicio de Consultoria y asistencia técnica para la redacción 
de proyectos de seguridad y salud, así como la dirección 
facultativa de las obras de accesibilidad de instalación de 
ascensores en edificios de vivienda colectiva, campaña 2017

Nº  CERTIF. / Nº FTRA. : Facturas números 21-Serie015 y 21 Serie018
PERIODO : Julio a Octubre de 2021
IMPORTE : 1.611,40 € y 2.796,93 € respectivamente. Total = 4.408,33 €
BENEFICIARIO : Ubica Arquitectura S.L.
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15100-780.04 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : AD220210000830
Nº DE EXPEDIENTE : 5/2021P.S.25

CONCEPTO
:

Publicación de anuncio en prensa relativo a la aprobación 
inicial de la modificación del plan especial de reforma interior 
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PERI_NO_5 “Ronda de Capuchinos-Carretera de Carmona-
API-DM-01-“Fábrica de Vidrio”

Nº  CERTIF. / Nº FTRA. : Factura 0010642196
PERIODO : Enero 2022
IMPORTE : 70,18 € 
BENEFICIARIO : Unidad Editorial S.A.
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-226.02 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : 920220000314
Nº DE EXPEDIENTE : 5/2021P.S.26

CONCEPTO

:

Publicación de anuncio en prensa relativo al modificado del 
proyecto de reparcelación del PERI_NO_5 “Ronda de 
Capuchinos-Carretera de Carmona-API-DM-01-“Fábrica de 
Vidrio”

Nº  CERTIF. / Nº FTRA. : Factura SP22/34
PERIODO : Enero 2022
IMPORTE : 94,38 €
BENEFICIARIO : Andaluza de Periódicos Independientes S.A.
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-226.02 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : 920220000303
Nº DE EXPEDIENTE : 3/2019

CONCEPTO
:

Suministros eléctricos al punto semafórico situado en Paseo 
Colón nº 11

Nº  CERTIF. / Nº FTRA.

:

Facturas :    SNR101N0141686-085032406260-0025- 28,24 €
                    SNR201N0000495-085032406260-0044- 40,24 €
                    SNR201N0002593-085032406260-0063- 38,62 €
                    SNR201N0002723-085032406260-0078- 37,43 €
                    SNR101N0193301-085032406260-0031- 47,50 €
                    SNR201N0002422-085032406260-0059- 47,08 €
                    SNR201N0008577-085032406260-0082- 36,72 €

PERIODO : 10 de junio de 2021 a 9 de enero de 2022
IMPORTE : TOTAL 275,83 €
BENEFICIARIO : Energía XXI, Comercializadora de Referencia S.L.
PARTIDA PPTARIA. : 10000-15000-221.00 vigente Presupuesto G.U.M.A.
Nº  DOCUM. CONTAB. : 920220000493

En Sevilla, a la fecha indicada al pié de éste escrito
EL TTE. DE ALCALDE, DELEGADO

DE HABITAT URBANO Y COHESION SOCIAL
Fdo: Juan Manuel Flores Cordero
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Servicio de Secretaría  y Asesoría Jurídica. 
Expte.  4/2022 Rec. Admtvos. 

Comisión de Hábitat Urbano Urbano y Cohesión Social

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO

 Interpuestos distintos recursos contra acuerdos de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, recaidos en expedientes tramitados en la misma, y vistos los informes emitidos al 
respecto por los Servicios competentes y por el Servicio de Secretaría y Asesoría Jurídica, el 
Teniente de Alcalde Delegado de Hábitat Urbano y Cohesión Social, que suscribe, eleva al 
Excmo. Ayuntamiento Pleno la presente propuesta para la adopción de los siguientes: 

A C U E R D O S

PRIMERO.- Resolver en el sentido que se indica a la vista de los informes emitidos en su 
motivación, según propuesta aprobada por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente en sesión celebrada en abril de 2022 los recursos que a continuación se relacionan: 

Expte.: 554/2001 RENOV URBAN.- Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la 
Edificación. 
Recurso: Alzada interpuesto el 11 de octubre de 2018.
Recurrente: Dª. María Victoria Hornero Noriega, en nombre y representación de la 
entidad Proafer, S.L. 
Resolución Recurrida: Acuerdo de la Comisión Ejecutiva, adoptado en sesión celebrada el 
día 5 de septiembre de 2018, por el que se ordena a la propiedad de la finca sita en C/ Sol, 
nº 94 a Callejón Anexo, refº. catastral 6031045TG3463A, la ejecución de medidas de 
seguridad, salubridad y ornato público consistentes en: “Conservación del lienzo de muralla, 
mediante consolidación, con eliminación de vegetación y restos edificados extemporáneos, 
cegado de mechinales y cajas, sellado de grietas y fisuras, reposición de masas y 
revestimientos. Demolición del muro de fachada a calle Sol (callejón) de la parcela de 
referencia, y ejecución de un nuevo cerramiento, tanto en fachada como en el linde de la 
parcela con la zona libre lateral, con materiales y características según ordenanza en vigor. 
Se deberá colocar una puerta de registro en la fachada principal. Revisión de los muros de 
fondo y cerramiento lateral, distinto de la muralla, que cierran la parcela de referencia, 
realizando las labores necesarias para garantizar su estabilidad, eliminando la vegetación y 
elementos inestables, con retacado de oquedades y tratamiento de la coronación y 
revestimiento superficial, en ambos casos. Eliminación de vegetación y limpieza de la 
parcela, eliminando o protegiendo pozos o desniveles, con tratamiento herbicida, insecticida 
y raticida.” Conforme a los art. 155 y ss. de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 
Motivación: Informe del Servicio de Renovación Urbana y Conservación de la Edificación de 
25 de febrero de 2022, ratificado en derecho por la Letrada del Servicio de Secretaría y 
Asesoría Jurídica.  
Resolución: Desestimar el recurso interpuesto con ratificación del acuerdo recurrido al ser 
el mismo conforme a derecho. 
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Expte.: 35/2021 p.s. 1 PAT.- Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del 
Suelo.      
Recursos: Alzada interpuestos los días 29 de enero de 2021, 1 de febrero de 2021, 2 de 
febrero de 2021, 4 de febrero de 2021, 8 de febrero de 2021, 12 de febrero de 2021, 15 de 
febrero de 2021, y 4 de octubre de 2021. 
Recurrentes: -29 enero 2021:   Dª. Marta Navarro Arenas, D. José Enrique Zambrano 
Ramos, D. Francisco Javier Ariza Rodríguez;  -1 febrero 2021:  D. Antonio Sánchez 
Muñoz,  Dª. Mª Carmen Conde Carmona,  Dª. Rosario Martínez Manchón;  -2 febrero 
2021:   Dª. Mª José Suero Amador, D. Eugenio Martínez Morales;  -4 febrero 2021:   Dª. 
Reyes Babio Llinas;  -8 febrero 2021:   D. Narciso Pérez Fernández;  -12 febrero 2021: 
D. Francisco Javier Bellido Rubiales y Mª Angeles Pérez Campanario;  -15 febrero 
2021:  Dª. Sara Bofill Arcas en nombre y representación de ALBENU, S.A.;  -4 octubre 
2021:  D. Fancisco Javier Luna Alcalá.        
Resolución Recurrida: Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en sesión celebrada el 
día 11 de noviembre de 2020, por el que, en primer lugar, se autoriza la cesión de los 
contratos de concesión de dominio público para la construcción y/o explotación de 
los aparcamientos sitos en Plaza Pedro Santos Gómez, C/ Pablo Ruiz Picasso y C/ 
Sinaí-Baltasar Gracián, de su entonces titular, la entidad MATAHACAS, S.L., a la entidad 
KÜGELCHEN PROPIERTIES, S.L., quedando ésta subrogada en todos los derechos y 
obligaciones dimanantes de los mencionados contratos; en segundo lugar, se aceptan los 
compromisos aportados por escrito por la entidad KÜGELCHEN PROPIERTIES, S.L., que 
tendrán el carácter condiciones jurídicas de la cesión, consistentes en: “ Respetar los 
contratos anteriormente suscritos por MATAHACAS, S.L. en tanto éstos mantengan su 
vigencia. Disponer de contabilidad separada de los tres aparcamientos que permita conocer 
a los usuarios el presupuesto anual de gastos de forma que se les gire la cuota de gestión y 
liquidación conforme al presupuesto anual de gastos. Facilitar la división horizontal en 
plantas 2ª a 4ª de Sinaí-Baltasar Gracián y PERI-TR-1 Plaza Pedro Santos Gómez a fin de 
que los usuarios que lo deseen puedan inscribir su derecho en el Registro de la Propiedad. 
Presentar, una vez que haya sido autorizada la cesión y a contar desde el plazo de 3 meses 
en que haya tomado posesión de todas las instalaciones, un plan de viabilidad de los 
aparcamientos con aquellas obras y mejoras que hayan de ser ejecutadas para los 
aparcamientos tenga un funcionamiento correcto y adaptado a la normativa de aplicación.”; 
y, finalmente, se requiere al Administrador Concursal de la entidad MATAHACAS, S.L. y a la 
entidad KÜGELCHEN PROPIERTIES, S.L., para que formalicen en escritura pública la 
citada cesión, haciendo constar las condiciones jurídicas citadas anteriormente, y al 
Administrador Concursal de MATAHACAS, S.L., para que abone los cánones concesionales 
de los aparcamientos cedidos correspondientes a los ejercicios de 2019 y 2020. 
Motivación: Informes del Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del Suelo de 
28 de mayo de 2021, 11 de febrero de 2022 y 25 de marzo de 2022, ratificados en derecho por 
la Letrada del Servicio de Secretaría y Asesoría Jurídica.  
Resolución: Desestimar los recursos interpuestos con ratificación del acuerdo recurrido al 
ser el mismo conforme a derecho. 

Expte.: 35/2021 p.s. 2 PAT.- Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del 
Suelo.      
Recursos: Alzada interpuestos los días 14 de noviembre de 2021, 15 de noviembre, de 
2021, 16 de noviembre de 2021, 17 de noviembre de 2021, 18 de noviembre de 2021, 19 
de noviembre de 2021, 22 de noviembre de 2021, 23 de noviembre de 2021, 24 de 
noviembre de 2021, 25 de noviembre de 2021, 29 de noviembre de 2021, 30 de noviembre 
de 2021, 2 de diciembre de 2021, 3 de diciembre de 2021, 7 de diciembre de 2021, 16 de 
diciembre de 2021, 4 de enero 2022 y 18 de enero de 2022.- 
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Recurrentes:-14 noviembre 2021: D. José Manuel López Rivera en representación de 
ARQUITEC SDAD COOP ANDALUZA; -15 noviembre 2021: D. Pedro Bullon Fernández, 
D. Juan Antonio Bellido Rubiales, D. Diego José de Francisco Arenas, D. José 
Fernando Cobo Barquín, Dª. Mercedes Escuder Montero de Espinosa, Dª. Coral 
González Rodríguez, D. José Manuel Gómez Baena, D. Fernando Luna Sánchez, D. 
Jesús Rodríguez Hevia, D. Eugenio Martínez Morales, D. Antonio Nieto Santos, D. José 
Luis Sosa Martín;  -16 noviembre 2021: Dª. María Dolores Alfonso Duque, Dª. Juana 
Chacón Benítez, D. Francisco Luis Fernández Lara, Dª. Mª Carmen Gutiérrez Garrido, 
D. Juan Luis León Guadix, D. Juan López Delgado, D. Miguel Saldaña Fernández, D. 
Antonio Pérez Jiménez; -17 noviembre 2021: D. José Joaquín Antequera de la Torre, 
Dª. Sagrario Cruz Hernández, D. Sergio Gómez Carrera, Dª. Rosario Martínez Manchón, 
D. José Manuel Gómez Baena en nombre y representación  de SOCIODICTA, S.L.;  -18 
noviembre 2021: Dª. Juliana Caballero Barata, D. Pedro Davila Preciado, D. Pablo 
Marín Muñoz, D. Manuel Enrique Otero García, D. Carlos del Pozo Rodríguez, Dª. María 
José Suero Amador;  -19 noviembre 2021:  D. Vicente Sánchez Alvarez, D. José Luis 
Cordobés Acedo, D. José Manuel Delgado Cordero y Dª. Natalia del Pozo Fernández, 
D. David Domínguez Moreno, Dª. Yolanda Jiménez Gallardo, D. José Manuel Martín 
Moya, D. Diana E. Medina Cuellar, D. Narciso Perea Fernández, D. Joaquín López 
Frías;  -22 noviembre 2021:  D. José Jesús Bernal López, Dª. Reyes Babio Llinas, Dª. 
Celia Camino Alvarez,  Dª. Carmen Guzmán Alfonso y D. Joaquín Guzmán Alfonso, Dª. 
Inmaculada Suárez Martínez,  Dª. Rosario Suárez Martínez;  -23 noviembre 2021:  Dª. 
Sara Bofill Arcas en nombre y representación de ALBENU, SA, Dª. Concepción 
Serrano Guisado;  -24 noviembre 2021:  D. José González Fernández, D. Francisco 
Javier Bellido Rubiales y Dª. María de los Ángeles Pérez Campanario,  D. Miguel 
Herrador Córdoba, D. José Manuel Martín Iglesias, D. Juan Diego Ladrón de Guevara 
Reina en representación de Sociedad Inmobiliaria Diemara S.L.;  -25 noviembre 2021: 
Dª. María José Granado Lestón en representación de Macaran Granado S.C.;  -29 
noviembre 2021: D. José Prieto Ariza;  -30 noviembre 2021: Dª. Consuelo Álvarez 
Portillo;  -2 diciembre 2021: Dª. Pilar Fernández Lara, Dª. María Ángeles Luna 
Fernández;  -3 diciembre 2021: D. Francisco Rodríguez Rubio;   -7 diciembre 2021:    
Dª. Dolores Delgado Parra;  -16 diciembre 2021:  D. José Antonio Ruíz López, D. Jesús 
Ángel Canelo Segura, Dª. María Teresa López Tortosa; -4 enero 2022: Dª. Mª del 
Rosario Gallego Sánchez;  -18 enero 2022: Dª. Mª del Carmen Leiva Garzón, D. José Mª 
Perales Marco. 
Resolución Recurrida: Acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptado en sesión celebrada el 
día 15 de septiembre de 2021, por el que, en primer lugar, se toma conocimiento de la 
escritura pública de compraventa otorgada con fecha 29 de abril de 2021 bajo la fe del 
notario de Sevilla don Javier Muñoz Layos, número 1.474 de su protocolo, mediante la cual 
el Administrador concursal de la entidad  MATAHACAS, S.L., en fase de liquidación, 
transmitió a la entidad KÜGELCHEN PROPIERTIES, S.L., como unidad productiva, el 
derecho de explotación mediante concesión de los siguientes aparcamientos: 
1. Aparcamiento en PERI-TR-1, Plaza Pedro Santos Gómez, número de expediente 7/2000 
GMUA. 
2. Aparcamiento sito en calle Pablo Ruiz Picasso, número de expediente 7/2002 
GMUA, y, 
3. Aparcamiento en calle Sinaí, número de expediente 4/2004 GMUA. 
Y en segundo lugar, se tienen por cumplidas las condiciones jurídicas impuestas a la cesión 
de los contratos de concesión de dominio público para la construcción y/o explotación 
de los aparcamientos sitos en Plaza Pedro Santos Gómez, C/ Pablo Ruiz Picasso y C/ 
Sinaí-Baltasar Gracián, en el dispositivo segundo del acuerdo del Consejo de 11 de 
noviembre de 2020, en virtud de lo expresado en el acta notarial de manifestaciones 
otorgada con fecha 29 de julio de 2021 bajo la fe del notario de Sevilla don Javier Muñoz 
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Layos y número 2.597 de su protocolo, en la que KÜGELCHEN PROPIERTIES, S.L. asume 
los siguientes compromisos: 
 1. Respetar los contratos anteriormente suscritos por MATAHACAS, S.L. en tanto 
éstos mantengan su vigencia. 
 2. Disponer de contabilidad separada de los tres aparcamientos que permita conocer a 
los usuarios el presupuesto anual de gastos de forma que se les gire la cuota de gestión y 
liquidación conforme al presupuesto anual de gastos. 
 3. Facilitar la división horizontal en plantas 2ª a 4ª de Sinaí-Baltasar Gracián y PERI-
TR-1 Plaza Pedro Santos Gómez a fin de que los usuarios que lo deseen puedan  inscribir 
su derecho en el Registro de la Propiedad. 
 4. Presentar, una vez que haya sido autorizada la cesión y a contar desde el plazo de 
3 meses en que haya tomado posesión de todas las instalaciones, un plan de viabilidad de 
los aparcamientos con aquellas obras y mejoras que hayan de ser ejecutadas para los 
aparcamientos tenga un funcionamiento correctos y adaptado a la normativa de aplicación. 
Motivación: Informe del Servicio de Gestión Urbanística y Patrimonio Municipal del Suelo de 
11 de febrero de 2022, ratificado en derecho por la Letrada del Servicio de Secretaría y 
Asesoría Jurídica.  
Resolución:  
 Primero.- Inadmitir parcialmente los recursos interpuestos, en los términos 
establecidos en los fundamentos jurídicos III y V del informe de 11 de febrero de 2022, que 
literalmente dispone:  
“III. En cuanto a los requisitos de admisibilidad de orden subjetivo, no se cumplen los 
relativos a la legitimación ad causam de los recurrentes, dado que su condición de 
interesados la ostentan únicamente en el expediente 4/2004, relativo a la concesión del 
parking de la calle Sinaí, por tanto, la impugnación ha de contraerse al referido acuerdo y 
expediente de contratación, no al resto (Parking Pablo Ruiz Picasso, expte. 7/2002 PAT, y 
Parking Pedro Santos Gómez, expte. 7/2000 PAT). 
V. En cuanto a los requisitos objetivos, no se cumple el requisito objetivo relativo a que el 
acto impugnado sea susceptible de recurso (art. 112.1 en relación con el art. 121 de la 
LPACA), pues en los Recursos que se informan se formulan alegaciones, se contienen 
fundamentos jurídicos y se termina solicitando “la consiguiente estimación de las 
pretensiones formuladas en el Recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente de 11 de noviembre de 2020”.  
Segundo.- Desestimar los recursos interpuestos en todo lo demás, con ratificación del 
acuerdo recurrido al ser el mismo conforme a derecho.

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados de los informes que motivaron el anterior acuerdo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 35 y 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 No obstante, ese Excmo. Ayuntamiento Pleno, resolverá lo que estime acertado. 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del  presente documento. 
EL TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADO DE HÁBITAT URBANO, 
Y COHESIÓN SOCIAL 

Fdo.: Juan Manuel Flores Cordero 

Documento firmado electrónicamente
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Área de Gobernación , Fiestas Mayores y Área Metropolitana
Coordinación General de Gobernación  y Fiestas Mayores 
Unidad de Apoyo Jurídico 

Nº Expediente: 2/2022

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Por el Área de Gobernación, Fiestas Mayores y Área Metropolitana se han instruido actuaciones 
para el reconocimiento de crédito a favor de la empresa SUN SAILS CHARTER S.L derivado del  
servicio de reparación de una avería del motor de la embarcación BSA 1, matrícula SE-2-1-16 
pertenecientes al Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, correspondiente a 
la factura nº Emit-/100042 presentada el 15/12/2021, por importe de 4.881,14 €, por servicios 
prestados durante el ejercicio 2021, siendo dichos trabajos necesarios para mantener la 
operatividad de los servicios realizados. 

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número
134 de 8 de febrero 2022, visto los informes emitidos por el Jefe del Departamento de Extinción de 
Incendios y Salvamento de fecha 23 de diciembre de 2021, 14 de marzo de 2022 y 11 de abril de 
2022, así como los del Jefe de Negociado de Contratación de Apoyo Jurídico de fecha 10 de 
enero de 2022 y de la Intervención General de fecha 30 de marzo de 2022 se propone la adopción 
de los siguientes

ACUERDOS 

PRIMERO.- Proceder al reconocimiento de crédito practicado en el expediente que a continuación 
se detalla. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente al servicios de  reparación de una avería del motor 
de la embarcación BSA 1, matrícula SE-2-1-16 del  Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento correspondiente a la factura que a continuación se detalla, a los efectos del pago de 
la misma por los servicios efectuados, y a favor del acreedor que asimismo se menciona.

Nº DE FACTURA CONCEPTO IMPORTE

 100042 
Servicio de reparación de una avería del motor de la 
embarcación BSA 1, matrícula SE-2-1-16 
pertenecientes al Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento. 

4.881,14 €

Expte: 2/2022
Objeto: Reconocimiento de deuda y pago de factura por los servicios de reparación de una avería 
del motor de la embarcación BSA 1, matrícula SE-2-1-16 pertenecientes al Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento

Adjudicatario:   SUN SAILS CHARTER S.L   CIF: B41830415
Importe del gasto: 4.881,14 €

TERCERO.- Imputar el citado gasto a la aplicación presupuestaria 40002.13601.6240060 del 
vigente presupuesto 2022, de conformidad con el informe emitido al efecto por la Intervención 
General.  

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la Intervención General para que proceda al abono de 
la factura indicada. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO  

DE GOBERNACIÓN , FIESTAS MAYORES y ÁREA METROPOLITANA
Fdo.: Juan Carlos Cabrera Valera
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Área de Gobernación,  Fiestas Mayores y Área Metropolitana 
Coordinación General de Gobernación y Fiestas Mayores 
Unidad de Apoyo Jurídico 

Nº Expediente: 62/22 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Por el Área de Gobernación, Fiestas Mayores y Área Metropolitana se han instruido actuaciones para el 
reconocimiento de crédito a favor de la empresa TALLERES SERCOIN, S.L. por el servicio de reparación de una 
avería en la las autoescalera  DLK 37 CS Matrícula 9196 HHN y DLK 23/12 CC Matrícula SE-1225-DB del Servicio 
de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, correspondiente a la factura nº 2021/353 , presentada el 22/11/21, 
por importe de 2.458,54 €, por servicios prestados durante el ejercicio 2021, siendo dichos trabajos realizados con 
carácter urgente y absolutamente necesarios para garantizar la capacidad de dicho Servicio.  

Por lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 134 de 8 de febrero 
de 2022, vistos los informes  emitidos por el Jefe del Departamento de Extinción de Incendios y Salvamento  de fecha 
13 de diciembre de 2021, 14 de marzo de 2022 así como los de la Jefa de Sección de Apoyo Jurídico de fecha 25 de 
febrero de 2022 y de la Intervención General de fecha 31 de marzo de 2022 se propone la adopción de los siguientes 

                ACUERDOS 

PRIMERO.- Proceder al reconocimiento de crédito practicado en el expediente que a continuación se detalla. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente al  servicio de reparación de una avería en la las autoescalera  DLK 37 
CS Matrícula 9196 HHN y DLK 23/12 CC Matrícula SE-1225-DB del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento, correspondiente a la factura que a continuación se detalla, a los efectos del pago de la misma por los 
servicios efectuados, y a favor del acreedor que asimismo se menciona. 

 Nº DE FACTURA CONCEPTO IMPORTE 

2021/353 Servicio de reparación de una avería en la las autoescalera  
DLK 37 CS Matrícula 9196 HHN y DLK 23/12 CC 
Matrícula SE-1225-DB del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento. 

2.458,54 € 

Expte: 62/22 
Objeto: Reconocimiento de deuda y pago de factura por el servicio de reparación de una avería en la las autoescalera  
DLK 37 CS Matrícula 9196 HHN y DLK 23/12 CC Matrícula SE-1225-DB del Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento. 
Adjudicatario: TALLERES SERCOIN, S.L.   B80218092. 
Importe del gasto: 2.458,54 €  

TERCERO.- Imputar el citado gasto a la aplicación presupuestaria 40002.13601.21400  del vigente presupuesto 2022, 
de conformidad con el informe emitido al efecto por la Intervención General.   

CUARTO.-  Notificar el presente acuerdo a la Intervención General para que proceda al abono de la factura indicada. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 

El Teniente de Alcalde, Delegado de Gobernación, Fiestas Mayores 
y Área Metropolitana 

Fdo.: Juan Carlos Cabrera Valera 
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Transición Ecológica y Deportes 
Dirección General de Medio Ambiente, Parques y Jardines 

Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 
 
 

Expediente 79/2022 ADE  
 
 
 

AL PLENO 
 
 

Por la Dirección de Parques y Jardines se instruye expediente de reconocimiento 
extrajudicial de crédito de conformidad con lo dispuesto en la Base 20ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de Gastos, y teniendo en cuenta los informes que 
anteceden y habido sido fiscalizado el expediente por la Intervención, se propone la 
adopción del siguiente 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Reconocer la deuda y aprobar el pago, a favor de la empresa UTE 
ARBOLADO Y JARDINERÍA SECTOR NORTE, por el importe 1.643,45€, 

correspondiente a la factura por trabajos de izado y arriado de banderas en glorietas 
ajardinadas Olímpica y los Arcos de la ciudad de Sevilla y el suministro de cartel de 
señalización de la glorieta José Moya Sanabria, realizados entre 2019 y 2021, en la 
zona de delimitación del Expediente 2016/001038 Lote 1, de Servicio de 
mantenimiento del arbolado viario y zonas verdes de la ciudad de Sevilla no 
conservadas con medios propios municipales, Sector Norte.  
 
SEGUNDO.- Imputar el gasto correspondiente de la indicada deuda de 1.643,45€, a la 
aplicación presupuestaria 10101-17101-22799 del Presupuesto Municipal. 
 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
El Teniente de Alcalde Delegado del Área de Transición Ecológica y Deportes 
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ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES  
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH DEL IMD   
 
 

Expte.:151/2021 ps1 
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EL DELEGADO DE DEPORTES, 
     Fdo: Jose Luis David Guevara García 
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ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES  
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH DEL IMD   
 
 

Expte.:157/2021 ps3 
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ÁREA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DEPORTES  
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y RRHH DEL IMD   
 
 

Expte.:157/2021 ps2 
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AL PLENO  

 
 

Por el Servicio de Patrimonio se ha tramitado expediente para el Reconocimiento 
Extrajudicial de Crédito de la obligación y al abono de las facturas de las cuotas de 
comunidad de los meses de enero a diciembre de 2021, de la Comunidad de Propietarios 
Los Minaretes. No se ha  podido cumplimentar correctamente el procedimiento legalmente, 
por la fecha en que se presentó la documentación. Visto el informe previamente emitido por 
el Servicio de Patrimonio, y el de la Intervención Municipal, en uso de las facultades 
conferidas  por Resolución de Alcaldía nº 134 de 8 de febrero de 2022 y de conformidad con 
lo dispuesto  con la Base 20 de Ejecución del Presupuesto Municipal, se propone la 
adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.-  Autorizar, disponer el gasto, reconocer la obligación y ordenar el pago del gasto 
por el importe que a continuación se indica, de conformidad con la Base 20 de Ejecución del 
Presupuesto Municipal, y el artículo 60.2 del Real Decreto 500/1990: 
Reconocimiento extrajudicial para el abono de la deuda en concepto de cuotas de 
comunidad del ejercicio 2021, según se detalla:  

 
-       Comunidad de Propietarios Los Minaretes: 1052,52 €. 
 
 Dichas cuotas no han podido ser abonadas en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, por la fecha en que se ha aportado la documentación 
 

Aplicación presupuestaria a la que imputar el gasto: 50201- 93300-21209 “Cuotas de  
Comunidades” 

 
Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma 

LA DELEGADA DE PATRIMONIO MUNICIPAL 
E HISTÓRICO Y ARTÍSTICO. 

Fdo.: Mª del Carmen Fuentes Medrano. 

ÁREA Patrimonio Municipal e 
Histórico y Artístico 

DIRECCIÓN 
GENERAL  

Patrimonio Municipal e 
Histórico y Artístico 

SERVICIO Patrimonio 
SECCIÓN Propiedades, Derechos 

Personales y 
Aprovechamiento Patrimonial. 

EXPEDIENTE 71/2022 
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AREA DE COORDINACIÓN DE 
DISTRITOS, PARTICIPACION 
CIUDADANA. 

DIRECCIÓN GRAL DTO. TRIANA 

EXPTE.: 14/2022 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO EN PLENO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art.60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, y en la Base 20ª de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2022, y en vista de los 
informes emitidos por la Intervención General y la Sección Administrativa del Distrito Triana, 
la Presidente de la Junta Municipal del Distrito Triana, , en uso de las facultades conferidas 
por Resolución de Alcaldía nº134 de 8 de febrero de 2022,  propone al Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.-  Reconocer extrajudicialmente un crédito a favor de la empresa D.ª Mª Dolores 
Gómez Gomila con N.I.F. 28.679.709C,  por un importe global de 2.692,25  euros con cargo 
a los créditos del Presupuesto del ejercicio 2022, como consecuencia del gasto realizado en 
el ejercicio 2021 por el Distrito Triana, correspondiente a la factura que se indica a 
continuación: 

  

Nº factura Tercero Concepto Importe 
Factura nº factura  Nº 

14/21 de la empresa 

D.ª Mª Dolores 

Gómez Gomila 

D.ª Mª Dolores 
Gómez Gomila 
con N.I.F. 
28.679.709C 

Contrato de suministro de 
azulejos y placas de 
cerámicas para el 
reconocimiento de 
personas e instituciones 
Trianeras destacadas.  

2.692,25 €, 

SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto, así como el reconocimiento y 
liquidación de la obligación, por un importe de 2.692,25 euros correspondiente a las factura 
indicada en el dispositivo PRIMERO, desglosado con cargo a la aplicación 
70216.33801.22601 : 2.280,85 € y con cargo a la partida 70216-33801-48101: 411,40 €  del 
Presupuesto del ejercicio 2022. 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención General para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
   

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 
La Delegada del Distrito Triana 

Fdo.: María Encarnación Aguilar Silva 
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Libro 22 Nº. 43 

SALIDA 

 

MOCIÓN PARA FORMALIZAR EL HERMANAMIENTO CON EL PUEBLO 

SAHARAUI Y MOSTRAR EL APOYO A LAS RESOLUCIONES DE LA ONU 
 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

El Grupo Municipal de Adelante Sevilla, al amparo de lo establecido en el artículo 64 del 

Reglamento Orgánico de Organización y del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, formula 

para su debate en la próxima Comisión Permanente de Control y Fiscalización del Gobierno la 

siguiente PROPUESTA: 

 

Los Hermanamientos entre ciudades sirven de alguna forma como símbolo de unión 

entre ciudades y pueblos de distintas áreas geográficas del mundo. Con este enlace, se 

potencia el contacto humano y la cultura de las ciudades emparejadas. 

En este sentido, cabe recordar que el Pleno del Ayuntamiento de Sevilla aprobó en 2009 

la firma de un Acuerdo de Hermanamiento con la localidad de Tifariti, situada en los 

territorios liberados del Sahara Occidental, a fin de promover el desarrollo de la amistad 

y la cooperación entre ambos pueblos; pero ese acuerdo nunca llegó a desarrollarse 

formalmente. 

Pero no sólo el hermanamiento de nuestra ciudad con Tifariti nos une a este pueblo, 

también el Plan Director de Cooperación al Desarrollo 2016-2020 y el de 2021-2025 del 

Ayuntamiento de Sevilla fija a la población saharaui como una de las prioridades 

geográficas, reflejando la vinculación y la experiencia acumulada durante tantos años de 

trabajo en el Sáhara. 

Frente a estos intentos de establecer buenas relaciones con el Pueblo Saharaui y 

fomentar la cooperación con estos territorios, no se nos puede olvidar que el proceso de 

descolonización del Sáhara Occidental, antigua colonia española de la que sigue siendo 

potencia administradora según las Naciones Unidas y que Marruecos ocupa militarmente 

desde el 1975, ha sufrido un tremendo ataque con el apoyo al Plan del Gobierno de 

Marruecos para el Sahara Occidental, apoyo mostrado por Pedro Sánchez de forma 

unilateral y sin el conocimiento de Unidas Podemos, que hasta la fecha forma parte del 

Gobierno Español. 
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Pedro Sánchez da un giro muy significativo, por no decir vergonzoso, al no respetar y 

actuar en contra de lo establecido por las resoluciones de la ONU que reconocen la 

soberanía política del Sahara Occidental y exigen un referéndum de autodeterminación.  

En un contexto en el que el reino de Marruecos lleva incumpliendo el derecho 

internacional desde siempre, y donde no se respetan los derechos humanos, el 

presidente del Gobierno, por su cuenta y riesgo, ha apoyado un plan del gobierno de 

Marruecos que pretende anexionarse el Sahara Occidental considerando este plan como 

la base más seria, creíble y realista para la resolución de esta disputa, dando así un giro a 

una posición respetuosa con la legalidad internacional y mantenida durante años. 

La 45ª Conferencia EUCOCO de apoyo a la lucha del pueblo saharaui celebrada en Las 

Palmas de Gran Canaria el pasado mes de diciembre, se posicionó con contundencia 

como en las 44 ediciones anteriores, a favor del ejercicio del derecho inalienable e 

imprescriptible del pueblo saharaui a la autodeterminación e independencia, además del 

derecho de los y las saharauis a vivir en su territorio ocupado hoy por Marruecos. 

En definitiva, la posición expresada por el Presidente del Gobierno está absolutamente 

en contradicción con la legalidad internacional. Las Naciones Unidas, la Unión Africana, 

la Unión Europea, la Corte Internacional de Justicia, el Tribunal de Justicia Europeo y 

todas las organizaciones regionales y continentales no reconocen ninguna soberanía de 

Marruecos sobre el Sáhara Occidental. 

El pueblo saharaui, su gobierno y el Frente Polisario han hecho un llamamiento urgente a 

las fuerzas políticas españolas y a todos los pueblos de España, para que presionen al 

presidente del Gobierno para que corrija su posición asumiendo las responsabilidades 

originarias que corresponden al Gobierno España, no prescritas, de erradicar el 

colonialismo del Sáhara Occidental de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

especialmente en lo que respecta al disfrute del derecho de los pueblos sometidos a una 

dominación colonial a la autodeterminación e independencia. 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el grupo político de Adelante Sevilla, viene a 

proponer los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO: Instar al equipo de gobierno a que elabore y formalice el Acuerdo de 

Hermanamiento con la localidad de Tifariti, situada en el Sáhara Occidental, a fin de  

expresar la solidaridad de nuestra ciudad y el apoyo al Pueblo Saharaui, 
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comprometiéndose a reforzar las actividades de cooperación que se llevan a cabo desde 

el Ayuntamiento. 

SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla muestra su respaldo a la resolución 

del conflicto del Sáhara Occidental en el marco del proceso de descolonización 

sustentado en las resoluciones de la ONU incluido el derecho de autodeterminación del 

pueblo saharaui. 

TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla rechaza cualquier plan del Reino de 

Marruecos que suponga para la autonomía del Sáhara Occidental no dar cumplimiento a 

la resolución de las Naciones Unidas dentro de la legalidad internacional. 

CUARTO: Instar al Gobierno de España a que reconozca la República Árabe 

Democrática Saharaui (RADS). 

QUINTO: Instar al Gobierno de España a seguir apoyando al enviado personal del 

secretario general de Naciones Unidas para el Sáhara Occidental, a su labor para alcanzar 

una solución que incluya el referéndum de autodeterminación en el marco de Naciones 

Unidas. 

SEXTO: Trasladar estos acuerdos a los grupos políticos del Parlamento de 

Andalucía y del Congreso de los Diputados, así como a la Embajada de Marruecos y a la 

Delegación Saharaui para Andalucía. 

 

Daniel González Rojas 

Portavoz  
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                INTERVENCIÓN 

 

 

 

 

Expediente: 15-2022 ADE 

Asunto:    Informe Anual de las Resoluciones  y Acuerdos adoptados por el Presidente 

de la Corporación contrarios a  los reparos  formulados, así como los informes de 

omisión  de la función interventoras  y resumen de las principales anomalías en materia 

de ingresos, en el ejercicio 2021 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     

 Conforme a lo establecido en el artículo  218.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales (TRLRHL) y 15.6 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por 

el que se aprueba el régimen jurídico del control interno a las entidades del Sector 

Público Local (RCIL),  el órgano interventor, con ocasión de la dación de cuenta de la 

liquidación del presupuesto, elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones 

adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados o, en 

su caso, a la opinión del órgano competente de la administración que ostente la tutela 

financiera al que se haya solicitado informe, así como un resumen de las principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a  los 

aspectos propios del ejercicio de la función interventora, sin incluir cuestiones de 

oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

 

 En cuanto al resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos en el ejercicio de la función interventora, al que hace referencia el apartado 6 

del artículo 15 del RCIL,  conforme a la Base 22 de las de Ejecución del presupuesto  se 

ha sustituido la fiscalización previa de los derechos por la inherente a la toma de razón 

en contabilidad  para los cargos e ingresos tributarios, precios públicos y otros ingresos 

de derecho público. 

 

 Igualmente el artículo 28, apartado 2 del citado Real Decreto 424/2017, reseña 

que, en los casos de la omisión de la función interventora, dicho informe, el cual no 

tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida en los apartados 6 y 

7 del artículo 15 de citado reglamento 

 

 En cumplimiento del artículo 27.2 del Real Decreto 424/2017, este informe 

anual que deriva del artículo 15.6 del mismo reglamento incluirá, en un punto adicional, 

los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y de los anticipos de caja 

fija. 
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                INTERVENCIÓN 

 

 El Tribunal de Cuentas, mediante Resolución de 15  de enero de 2020 de la 

Presidencia, publica el Acuerdo del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se 

aprueba la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 

interno de las Entidades Locales, que regula la remisión telemática de la documentación 

requerida, regula la forma, el alcance y el procedimiento para dar cumplimiento a la 

obligación establecida en el artículo 218.3 del TRLRHL. En suma, atendiendo a la 

anterior Resolución, deberán remitirse al Tribunal, los acuerdos y resoluciones   del 

Presidente y del  Pleno, contrarios a los reparos del Interventor, los adoptados con 

omisión de la fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos. 

La Instrucción prevé que la remisión de la información al Tribunal de Cuentas, se 

efectúe por procedimiento telemático y a través de la Plataforma de Rendición de 

Cuentas de las Entidades Locales con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente 

al que se refieran.  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 

 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se aprueba el régimen jurídico del 

control interno a las entidades del Sector Público Local (RCIL). 

 

  En virtud de la normativa antes citada, este informe tiene como finalidad dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo  218.1 del TRLRHL, y  a los artículos  15, 

27.2 y 28.2  del RCIL, comunicando la información requerida en la citada normativa 

referida al ejercicio 2020: 

 

1.- Resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos 

efectuados por la Intervención.   

En el pasado ejercicio 2021 no se  han adoptado resoluciones contrarias a reparos 

formulados por la Intervención General:  

 

2.  Expedientes con omisión  del trámite de fiscalización previa.  

Se adjunta Anexo I con una relación de los expedientes tramitados durante el ejercicio 

2021  con omisión del trámite de fiscalización  previa, en la que se detalla número de 

expediente, modalidad de gasto, tipo de expediente, importe, fecha del informe de 

Intervención, fecha del acuerdo o resolución  y órgano que adopta el acuerdo. Como 

aclaración indicamos que en los expedientes de la entidad Ayuntamiento los dos dígitos 
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                INTERVENCIÓN 

 

que figuran antes del año del expediente corresponden al centro gestor o unidad 

administrativa que tramita. 

Esta información se recoge para las siguientes Entidades: 

Ayuntamiento de Sevilla 

Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 

Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

Instituto  Municipal de Deportes 

Patronato del Real Alcázar 

Agencia Tributaria de Sevilla 

 

3. Resultado del control de las Cuentas Justificativas de los pagos a justificar.  

No se ha concedido en el Ayuntamiento  ni en los Organismos Autónomos ningún 

libramiento a justificar, por tanto no existe ningún informe desfavorable.  

4. Resultado del control de las cuentas justificativas de los anticipos de caja fija  

 

Se han concedido tres anticipos en el Ayuntamiento de Sevilla  sin haberse emitido  

ningún informe desfavorable en su fiscalización. Respecto al resto de Entes 

dependientes, la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente ha tramitado un anticipo de 

caja y  el Patronato del Real Alcázar otro anticipo, sin que se hayan emitido informes 

desfavorables. 

 

5. Resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. 

 

En relación con los cargos e ingresos tributarios, precios públicos y otros ingresos de 

derecho público, cuya gestión y recaudación está encomendada a la Agencia Tributaria 

de Sevilla y que han sido obtenidos por los medios previstos por el artículo 34.1 del 

Reglamento General de Recaudación,  se ha  sustituido  la fiscalización previa de los 

derechos por la inherente toma de razón en contabilidad. Por tanto no se declara 

ninguna anomalía. 

 

Según establece la Base 22 de las de Ejecución Del Presupuesto  sobre  estos ingresos 

reflejados en el punto anterior se realizarán actuaciones comprobatorias posteriores 

mediante la utilización de técnicas de muestreo o auditoría, de acuerdo con las 

instrucciones contenidas en el Plan de Control Financiero. 

 

 

 Sevilla  en la fecha de la firma electrónica 

 EL INTERVENTOR 

                                Fdo: José Miguel Braojos Corral 
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Entidad Nº de expte
Modalidad del 

gasto
Tipo de expte Importe

Fecha del 

informe de 

intervención

Fecha del 

acuerdo o 

resolución

Órgano que 

adopta el 

acuerdo

Ayto 04_2021_00101 Contratación Servicios 176.446,70 23/07/2021 30/07/2021 Junta de Gobierno

Ayto 04_2021_00164 Contratación Servicios 96.188,21 13/10/2021 29/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto 04_2021_00186 Contratación Servicios 126,87 13/10/2021 29/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto 04_2021_00187 Contratación Servicios 129.308,43 13/10/2021 18/11/2021 Pleno

Ayto 07_2019_01275 Contratación Servicios 3.430,35 04/10/2021 03/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 10_2021_00001 Contratación Servicios 1.304,74 14/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 10_2021_00003 Contratación Servicios 6.085,09 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 10_2021_00004 Contratación Servicios 1.049,89 10/05/2021 28/08/2021 Junta de Gobierno

Ayto 10_2021_00005 Contratación Servicios 1.171,95 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 10_2021_00012 Contratación Servicios 12.355,21 02/06/2021 17/06/2021 Pleno

Ayto 10_2021_00034 Contratación Servicios 6.776,00 26/11/2021 10/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 10_2021_00035 Contratación Servicios 13.504,13 05/11/2021 10/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 10_2021_00036 Contratación Servicios 470.533,09 02/12/2021 10/12/2021 Pleno

Ayto 13_2021_00037 Contratación Servicios 16.032,50 04/10/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 13_2021_00039 Contratación Servicios 968,00 07/07/2021 23/07/2021 Pleno

Ayto
13_2021_000546 

FACT1
Contratación Privado 9.196,00 17/08/2021 29/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto
13_2021_000764 

FACT1
Contratación Privado 2.500,00 06/10/2021 29/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto
15_2021_000684 

FACT1
Contratación Suministros 2.499,76 13/08/2021 26/11/2021 Junta de Gobierno

Ayto 16_2021_00159 Contratación Servicios 7.065,32 15/09/2021 01/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto 16_2021_00189 Contratación Servicios 1.455,07 05/10/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 16_2021_00252 Contratación Servicios 5.410,03 16/11/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2020_00012 Contratación Suministros 184.489,25 15/12/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2020_00041 Contratación Suministros 188.198,06 15/12/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2020_00059 Contratación Suministros 175.215,31 15/12/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2020_00060 Contratación Suministros 35.318,79 15/12/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2021_00014 Contratación Suministros 158,43 26/11/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 26_2021_00023 Contratación Suministros 42.129,76 21/07/2021 22/07/2021 Pleno

ANEXO I  EXPEDIENTES CON OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA-      EJERCICIO 2021
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Entidad Nº de expte
Modalidad del 

gasto
Tipo de expte Importe

Fecha del 

informe de 

intervención

Fecha del 

acuerdo o 

resolución

Órgano que 

adopta el 

acuerdo

ANEXO I  EXPEDIENTES CON OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA-      EJERCICIO 2021

Ayto 26_2021_00034 Contratación Suministros 63.335,36 08/10/2021 21/10/2021 Pleno

Ayto 26_2021_00035 Contratación Suministros 16.048,45 13/10/2021 15/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto 28_2016_00661 Contratación Servicios 100.188,00 14/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 28_2016_01230 Contratación Servicios 172.198,13 15/05/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00045 Contratación Privado 5.973,82 17/05/2021 17/06/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00055
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

271,12 19/02/2021 18/03/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00058
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

495,22 19/02/2021 18/03/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00080
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

352,08 19/02/2021 18/03/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00087
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

272,19 19/02/2021 18/03/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00215
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

28,50 04/05/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 29_2021_00216
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

2.831,95 06/05/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 41_2020_00033 Contratación Suministros 342,43 09/04/2021 17/06/2021 Pleno

Ayto 41_2021_00002 Contratación Servicios 3.860,29 21/05/2021 04/06/2021 Junta de Gobierno

Ayto 41_2021_00032 Contratación Servicios 37.047,75 16/12/2021 30/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 43_2021_00091 Contratación Servicios 15.054,75 10/05/2021 28/05/2021 Junta de Gobierno

Ayto 43_2021_00092 Contratación Sevicios 7.787,59 17/05/2021 28/05/2021 Junta de Gobierno

Ayto 43_2021_00120 PS1 Contratación Suministros 2.749,00 07/07/2021 16/07/2021 Junta de Gobierno

Ayto 43_2021_00120 PS2 Contratación Suministros 2.153,18 07/07/2021 16/07/2021 Junta de Gobierno

Ayto 46_2018_01482 Contratación Servicios 14.238,07 09/12/2021 23/12/2021 Pleno

Ayto 46_2019/00533 Contratación Servicios 10.020,30 14/12/2021 30/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 46_2019/00796 Contratación Suministros 927,76 14/12/2021 30/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 46_2020_00090 Contratación Suministros 352,80 05/10/2021 18/11/2021 Pleno
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Entidad Nº de expte
Modalidad del 

gasto
Tipo de expte Importe

Fecha del 

informe de 

intervención

Fecha del 

acuerdo o 

resolución

Órgano que 

adopta el 

acuerdo

ANEXO I  EXPEDIENTES CON OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA-      EJERCICIO 2021

Ayto 46_2020_00152 Contratación Suministros 6.261,75 15/06/2021 22/07/2021 Pleno

Ayto 46_2020_00159 Contratación Suministros 846,00 10/06/2021 22/07/2021 Pleno

Ayto 46_2020_00161 Contratación Suministros 573,12 10/06/2021 22/07/2021 Pleno

Ayto 46_2020_00177 Contratación Suministros 2.646,28 06/07/2021 22/07/2021 Pleno

Ayto 46_2020_00316 Contratación Servicios 9.380,81 17/05/2021 22/07/2021 Pleno

Ayto 46_2020_00388 Contratación Suministros 17.424,00 14/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 48_2021_00018 Contratación Servicios 11.529,36 09/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto 48_2021_00131 Contratación Servicios 711,00 12/11/2021 03/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto 48_2021_00134 Contratación Servicios 24.796,18 02/12/2021 10/12/2021 Junta de Gobierno

Ayto C8_2021_00048 Contratación Servicios 3.136,86 14/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto C8_2021_00185 Contratación Servicios 228.210,18 13/10/2021 29/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto D6_2021_00006 Contratación Servicios 2.611,04 09/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto
D6_2021_000507 

FACT1
Contratación Servicios 2.560,06 05/08/2021 10/09/2021 Junta de Gobierno

Ayto
D6_2021_000761 

FACT1
Contratación Servicios 1.210,00 01/09/2021 10/09/2021 Junta de Gobierno

Ayto D7_2021_00015 Contratación Obras 2.299,81 06/07/2021 01/10/2021 Junta de Gobierno

Ayto D7_2021_00022 Contratación Servicios 15.536,07 13/05/2021 17/06/2021 Pleno

Ayto E7_2021_00030 Contratación Obras 69.370,30 20/10/2021 21/10/2021 Pleno

Ayto P8_2020_00252 Contratación Servicios 172,67 29/12/2020 21/01/2021 Pleno

Ayto P8_2021_00039 Contratación Servicios 689,70 14/04/2021 21/05/2021 Pleno

Ayto
P8_2021_000819 

FACT1
Contratación Servicios 5.445,00 11/11/2021 26/11/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 10/2021 Contratación Servicios 78.028,14 22/03/2021 31/03/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 113/2021 Contratación Servicios 2.241,87 16/12/2021 30/12/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 25/2021 Contratación Servicios 66.935,12 05/04/2021 16/04/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 29/2021 Contratación Servicios 2.361,98 08/04/2021 16/04/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 35/2021 Contratación Servicios 77.357,08 14/05/2021 28/05/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 4/2021 Contratación Servicios 86.026,95 03/02/2021 19/02/2021 Pleno

Alcázar 47/2021 Contratación Servicios 2.091,77 28/06/2021 09/07/2021 Junta de Gobierno
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Alcázar 48/2021 Contratación Servicios 264,61 20/05/2021 04/06/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 50/2021 Contratación Servicios 1.442,56 14/05/2021 27/05/2021 Pleno

Alcázar 63/2021 Contratación Servicios 1.108,52 28/06/2021 09/07/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 9/2021 Contratación Servicios 617,44 23/03/2021 31/03/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 95/2021 Contratación Servicios 3.367,93 26/11/2021 10/12/2021 Junta de Gobierno

Alcázar 96/2021 Contratación Suministros 1.175,00 25/08/2021 05/11/2021 Junta de Gobierno

ATSe 0158045/2021 Contratación Servicios 949,08 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

ATSe 0258045/2021 Contratación Servicios 2.650,24 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

ATSe 0358045/2021 Contratación Servicios 939,57 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

ATSe 0458045/2021 Contratación Servicios 560,85 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

ATSe 0558045/2021 Contratación Servicios 36.215,48 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

ATSe 0658045/2021 Contratación Servicios 232.184,97 10/05/2021 21/05/2021 Pleno

GMU 013/19 PAT
Otros 

Procedimientos
Gastos notariales 1.558,34 13/04/2021 21/05/2021 Pleno

GMU 105/16 CONT Contratación Obras 2.110,41 23/07/2021 23/09/2021 Pleno

GMU 107/18 CONT Contratación Suministros 611,05 04/08/2021 23/09/2021 Pleno

GMU 11/20 CONT Contratación Servicios 1.896,70 04/08/2021 26/11/2021 Junta de Gobierno

GMU 12/17/ CONT a Contratación Suministros 43,25 15/10/2021 12/11/2021 Junta de Gobierno

GMU 12/17/ CONT b Contratación Suministros 134,28 25/10/2021 18/11/2021 Pleno

GMU 120/21 CONS
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

1.558,71 15/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 139/19 CONS PS2
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

418,00 27/08/2021 21/10/2021 Pleno

GMU 14/19/ CONT Contratación Servicios 4.511,29 03/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 145/19/ CONS
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

574,70 22/12/2020 28/04/2021 Pleno

GMU 159/17 SG Contratación Servicios 3.577,43 24/01/2021 18/02/2021 Pleno
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GMU 160/20 CONS PSV65
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

1.710,27 18/02/2021 26/04/2021 Pleno

GMU 17/19 CONT Contratación Servicios 3.725,25 07/04/2021 21/05/2021 Pleno

GMU 18/19 CONT Contratación Servicios 47.734,50 18/03/2021 26/04/2021 Pleno

GMU 188/2000 PS159 PER Contratación Servicios 1.742,40 08/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 19/20 PS1 SG Contratación Servicios 10.752,07 22/01/2021 26/04/2021 Pleno

GMU 19/20 PS2 SG Contratación Servicios 10.331,60 22/01/2021 26/04/2021 Pleno

GMU 19/21 PAT
Otros 

Procedimientos
Gastos notariales 344,25 17/06/2021 22/07/2021 Pleno

GMU 23/20 PAT
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

445,56 02/02/2021 18/03/2021 Pleno

GMU 28/21 PAT
Otros 

Procedimientos

Cuotas 

Comunidad 

Propietarios 

Inmuebles

1.638,35 02/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 29/16 PAT
Otros 

Procedimientos

Derrama Junta de 

compensación
6.867,00 25/06/2021 22/07/2021 Pleno

GMU 3/20 AV
Otros 

Procedimientos

Tasa ocupción 

dominio pbco 

portuario

3.036,29 30/04/2021 21/05/2021 Pleno

GMU 31/19 CONT Contratación Obras 6.725,73 28/04/2021 21/05/2021 Pleno

GMU 37/20 CONT Contratación Obras 50.947,05 31/05/2021 17/06/2021 Pleno

GMU 38/21 SG Contratación Suministros 978,89 05/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 4/17 CONT Contratación Servicios 7.310,00 06/02/2021 17/06/2021 Pleno

GMU 47/12 PAT
Otros 

Procedimientos

Derrama Junta de 

compensación
34.109,79 02/06/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 48/20 CONT Contratación Obras 26.496,85 13/07/2021 23/09/2021 Pleno

GMU 54/20 CONT Contratación Servicios 571.648,15 02/03/2021 18/03/2021 Pleno

GMU 58/11 CONT Contratación Servicios 95.216,56 04/02/2021 18/03/2021 Pleno

GMU 58/11 CONT 2 Contratación Servicios 115.849,24 06/03/2021 26/03/2021 Junta de Gobierno

GMU 58/11 CONT REVPC2 Contratación Servicios 61.801,46 04/11/2021 18/11/2021 Pleno

GMU 58/11 CONT feb Contratación Servicios 81.545,32 23/03/2021 31/03/2021 Junta de Gobierno

GMU 61/11 CONT Contratación Servicios 450.213,27 04/02/2021 18/03/2021 Pleno
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GMU 61/11 CONT 2 Contratación Servicios 448.281,76 06/03/2021 26/03/2021 Junta de Gobierno

GMU
61/11 CONT 

ABMYJUN
Contratación Servicios 1.279.976,61 03/11/2021 12/11/2021 Junta de Gobierno

GMU 61/11 CONT FEBMAR Contratación Servicios 857.210,72 16/07/2021 30/07/2021 Junta de Gobierno

GMU 61/11 CONT REVPC2 Contratación Servicios 266.345,73 04/11/2021 18/11/2021 Pleno

GMU 62/11 CONT Contratación Servicios 403.471,34 04/02/2021 18/03/2021 Pleno

GMU 62/11 CONT 2 Contratación Servicios 380.993,89 06/03/2021 26/03/2021 Junta de Gobierno

GMU
62/11 CONT 

ABMYJUN
Contratación Servicios 1.172.570,41 03/11/2021 12/11/2021 Junta de Gobierno

GMU 62/11 CONT FEBMAR Contratación Servicios 818.937,35 16/07/2021 30/07/2021 Junta de Gobierno

GMU 62/11 CONT REVPC2 Contratación Servicios 248.395,99 04/11/2021 18/11/2021 Pleno

GMU 64/17 SG Contratación Servicios 78,65 22/01/2021 18/02/2021 Pleno

GMU 75/17 CONT Contratación Privado 1.155,83 10/11/2021 23/12/2021 Pleno

GMU 8/19 SG PS1 Contratación Suministros 1.372,99 28/05/2021 22/07/2021 Pleno

GMU 29/14 CONT Contratación Servicios 178.616,68 22/01/2021 18/02/2021 Pleno

GMU 29/14 CONT b Contratación Servicios 5.189,92 22/09/2021 21/10/2021 Pleno

ICAS 119/2018 Contratación Servicios 4.461,66 08/04/2021 21/05/2021 Pleno

ICAS 147/2019 Contratación Servicios 11.074,04 26/11/2021 10/12/2021 Junta de Gobierno

ICAS 185/2021 Contratación Privado 13.737,19 06/10/2021 15/10/2021 Junta de Gobierno

ICAS 186/2021 Subvenciones
Premios Festival 

de Cine
122.000,00 02/11/2021 18/11/2021 Pleno

ICAS 209/2018 Contratación Servicios 1.805,66 07/04/2021 21/05/2021 Pleno

ICAS 348/2020 Contratación Servicios 28.637,00 23/12/2021 30/12/2021 Junta de Gobierno

ICAS 355/2020 Contratación Suministros 34.857,09 28/06/2021 22/07/2021 Pleno

ICAS 444/2019 Contratación Servicios 7.818,84 13/04/2021 11/06/2021 Pleno

ICAS 603/2020 Contratación Servicios 18.853,32 26/04/2021 11/06/2021 Pleno

ICAS 64/2020 Contratación Servicios 7.610,90 12/04/2021 21/05/2021 Pleno

ICAS 794/2021 Contratación Servicios 22.400,47 14/12/2021 27/12/2021 Pleno

ICAS 829/2018 Contratación Servicios 4.801,30 30/04/2021 11/06/2021 Pleno
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IMD 1168/2018 PS1 Contratación Suministros 560,05 21/09/2021 21/10/2021 Pleno

IMD 1606/2018 PS1 Contratación Servicios 934,41 21/09/2021 21/10/2021 Pleno

IMD 348/2012 PS1 Contratación Servicios 1.002,91 16/06/2021 22/07/2021 Pleno

IMD 353/2019 PS1 Contratación Servicios 1.512,50 21/09/2021 21/10/2021 Pleno

IMD 375/2019 PS4 Contratación Obras 92.257,36 16/06/2021 22/07/2021 Pleno

IMD 436/2018 PS53 Contratación Servicios 40.451,02 12/07/2021 23/09/2021 Pleno

IMD 436/2018 PS54 Contratación Servicios 7.496,25 12/07/2021 30/07/2021 Junta de Gobierno

IMD 699/2018 PS1 Contratación Servicios 7.079,88 21/09/2021 21/10/2021 Pleno

IMD 708/2018 PS2 Contratación Servicios 4.058,31 30/09/2021 21/10/2021 Pleno

IMD 803/2019 PS5 Contratación Servicios 66.651,18 16/06/2021 22/07/2021 Pleno

10

Código Seguro De Verificación AncILgru04cN3/dT/ScvAw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Miguel Braojos Corral Firmado 22/04/2022 11:56:45

Observaciones Página 10/10

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AncILgru04cN3/dT/ScvAw==

202

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/AncILgru04cN3/dT/ScvAw==


�
         INTERVENCIÓN GENERAL 

� ��

Informe resumen de actuaciones de control interno efectuadas por la Intervención 

General 

Ejercicio 2021 

Ayuntamiento de Sevilla 

I. Introducción.  

�

 Al amparo de lo establecido por el art. 213 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en 
adelante TRLRHL), el Ayuntamiento de Sevilla viene aplicando el modelo ordinario de control 
interno establecido por el art. 3.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante RDCI), 
en el que la actividad económico-financiera del conjunto de entidades que constituyen el ámbito 
subjetivo definido por el artículo 2 del RDCI  que se realiza, según los distintos supuestos, 
mediante el ejercicio de la función interventora y el control financiero.  

En el nivel normativo municipal durante el ejercicio 2021� el Ayuntamiento de Sevilla ha 
culminado la elaboración de un reglamento de control interno que sistematiza de manera integral 
todos los aspectos del mismo, al día de la fecha se encuentra pendiente de aprobación por el Pleno 
Municipal de conformidad con la normativa. Continúan en fase de desarrollo la  adaptación de las  
aplicaciones informáticas que permitan su implementación cuya conclusión  y puesta en 
producción para finales del ejercicio 2022. Como ya señalamos en el último informe resumen  el 
objetivo perseguido es que el ejercicio de las funciones de control interno se modernicen y se 
adapte a los procedimientos administrativos electrónicos, con la menor interferencia posible en 
dichos procedimientos administrativos, optimizando los recursos disponibles por esta Intervención. 

En consecuencia,  al día de la fecha  el Ayuntamiento de Sevilla aún no dispone de un 
modelo de control interno ajustado al reglamento que debe aprobarse al efecto, por lo que las 
particularidades que a nivel municipal se aplican tienen su base en distintas normas, destacando las 
bases de ejecución de presupuestos que establecen el ejercicio de las funciones de control y 
fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, respecto del 
Ayuntamiento y sus Organismos Públicos. En particular se establece un sistema de fiscalización 
limitada previa de las obligaciones derivadas de las retribuciones incluidas en las nóminas del 
personal y el resto de obligaciones incluidas en nómina, las cuales serán objeto de fiscalización 
plena posterior. 

El Ayuntamiento de Sevilla viene aplicando las limitaciones a la fiscalización de los 
contratos menores derivadas del art. 219 LRHL y 17 RDCI que únicamente se circunscribe a 
aquellos que se refieran a Gastos de inversión, se incluyan en expedientes de gastos con 
financiación afectada o que dentro de los límites temporales y económicos del contrato menor, se 
deriven prestaciones de tracto sucesivo que conllevarían una pluralidad de pagos. Sin perjuicio de 
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lo anterior, de acuerdo con el art.18 del RDCI se viene realizando la función interventora previa a 
las liquidaciones de gastos o reconocimiento de obligaciones cualquiera que sea su origen. 

En relación con los ingresos tributarios, precios públicos y otros ingresos de derecho 
público, en las bases de ejecución del presupuesto se regula la sustitución de la fiscalización previa 
de los derechos por la inherente toma de razón en contabilidad. Sobre los ingresos se realizarán las 
actuaciones comprobatorias posteriores contenidas en el Plan de Control Financiero. 

Por otra parte, las bases de ejecución del presupuesto también contemplan, respecto de las 
Sociedades Mercantiles Locales y el resto de entidades del sector público local que no sean 
organismos autónomos, el ejercicio por la Intervención General de  las funciones de control 
financiero, así como la realización de las comprobaciones por procedimientos de auditoría interna, 
de acuerdo con las normas de auditoría del sector público. 

II. Alcance del informe resumen.  

II.1 Tipología y ámbito subjetivo del control 

Durante 2021 las actuaciones de control realizadas se han dirigido según su naturaleza a las 
finalidades previstas en la normativa de aplicación. Así, por una parte, respecto de la función 
interventora su contenido y alcance se ajusta a lo establecido en el art.214 TRLRHL y 16 y 
siguientes del RDCI, salvo las especialidades relacionadas con los contratos menores que se han 
expuesto.  

Por otra parte, la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, tras su declaración de urgencia, 
en sesión ordinaria celebrada el día 17/12/2021 aprobó en Plan de Control Financiero del ejercicio 
2021 sus actuaciones se dirigen expresamente según consta en propio plan, y de conformidad con 
lo establecido por el 220 del TRLRHL, a la comprobación del funcionamiento en los aspectos 
económico financiero de las distintas Áreas y Servicios del Ayuntamiento de Sevilla, sus 
Organismos Autónomos y de las Sociedades Mercantiles dependientes, y a informar del 
cumplimiento de la normativa que les sean de aplicación, así como el grado de eficacia y eficiencia 
en la consecución de sus objetivos fijados y, en su caso, del análisis del coste y rendimiento de los 
servicios públicos locales objeto de revisión. 

Las actuaciones de control ejecutadas y actualmente en desarrollo son las que se deducen 
del siguiente cuadro. Durante el ejercicio se ha realizado la función interventora en todos aquellos 
organismos sujetos a contabilidad presupuestaria limitativa.  

Respecto de los controles financieros por procedimientos de auditoría se han realizado las 
auditorías de cuentas del conjunto de entidades mercantiles obligadas a ello por normativa 
mercantil o estatutariamente, el resto de auditorías de cuentas deben efectuarse en desarrollo del 
plan de control financiero para el ejercicio 2021.  

El siguiente cuadro resulta expresivo de las actuaciones de control ejecutadas y en 
ejecución. 
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�
         INTERVENCIÓN GENERAL 

� ��

 

 

 

  Control financiero 

ENTIDADES  
Función 

interventora 

Control 

permanente 

Auditoría pública  

Cuentas Cumplimiento Operativa 

Ayuntamiento de Sevilla �  �      
  

Gerencia Municipal de 

urbanismo  
�  �  � 1     

Instituto Municipal de 

deporte 
�  �  � 1     

Patronato del Real Alcázar  �  �  � 1     

Agencia Tributaria �  �  � 1     

Instituto de la Cultura y de 

las Artes de Sevilla 
�  �  � 1     

Consorcio de Turismo �  �  � 1     

Consorcio Parque 

Periurbano de la Corchuela 
�  �  � 1     

Limpieza Pública y 

Protección Ambiental, S.A. 
    �  � 1   

Transportes Urbanos de 

Sevilla S.A. 
    �  � 1   

Fundación Naturalia XXI2           

������������������������������������������������
1 Actuaciones cuya ejecución está prevista al amparo del plan de control financiero 2021 que al día de la fecha no han 
culminado.�
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ENTIDADES  
Función 

interventora 

Control 

permanente 

Auditoría pública  

Cuentas Cumplimiento Operativa 

Fundación Alberto Jiménez 

Becerril  
    � 1 � 1   

Corporación de empresas 

municipales  
    �  � 1   

Congresos y Turismo S.A.     �  � 1   

Empresa Municipal de 

Aguas de Sevilla. S.A. 
    �  � 1   

Empresa Municipal de 

Vivienda de Sevilla  S.A. 
    �  � 1   

Mercados centrales de 

Sevilla S.A. 
    �  � 1   

Asociación Red de Ciudades 

AVE3 
    � 1     

Aparcamientos Urbanos 

Servicios y Sistemas S. A. 
    �  � 1   

Tussoenergia S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia I, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia II, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia III, S.L.     � 1 � 1   

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
2 Fundación Naturalia XXI se encuentra sectorizada por la IGAE como Administración Publica adscrita al Ayuntamiento de 
Sevilla no ha formulado cuentas desde el ejercicio 2012. El órgano de gobierno está constituido por varias entidades 
careciendo el Ayuntamiento de Sevilla de una situación del control de dicha entidad en cuanto que no tiene estatutariamente ni 
la mayoría en el patronato ni mayoría de votos. Tampoco aporta fondos para financiarla mayoritariamente, en este sentido no 
puede considerarse que sea una entidad dependiente del Ayuntamiento de Sevilla sino tan solo que ostenta una participación en 
la  misma. Los reiterados incumplimientos formales en los que viene incurriendo la entidad ha llevado a esta Intervención a 
recomendar de forma reiterada la separación de la misma (ya que no puede acordar su disolución) pues no cumple finalidad 
pública alguna en la actualidad de acuerdo con sus previsiones estatutarias. �
3 La Asociación Red AVE se encuentra sectorizada  por la IGAE como administración Publica adscrita al Ayuntamiento de 
Sevilla, sin embargo no se encuentra incluida dentro del ámbito subjetivo contemplado por el art. 2 del  Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
ya que no puede entenderse entre las del apartado H del mencionado artículo, al no contar el Ayuntamiento de Sevilla con 
participación total o mayoritaria.�
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ENTIDADES  
Función 

interventora 

Control 

permanente 

Auditoría pública 

Cuentas Cumplimiento Operativa 

Tussoenergia IV, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia IX, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia V, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia VI, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia VII, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia VIII, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia X, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XI, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XII, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XIII, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XIV, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XV, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XVI, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XVII, S.L.     � 1 � 1   

Tussoenergia XVIII, S.L.     � 1 � 1   

1 Actuaciones cuya ejecución está prevista al amparo del plan de control financiero 2021 que al día de la fecha no han 
culminado. 

II.2 Medios disponibles 

La falta de medios personales y materiales en esta Intervención General para acometer con 
la profundidad y amplitud requeridas el conjunto de controles propuestos,  ha llevado desde el 
ejercicio 2018 a incluir en la memoria del plan de control financiero solicitando expresamente a la 
Dirección General de Hacienda la colaboración de Auditores de Cuentas para la realización de 
parte de estos controles.  Incluso en el ejercicio 2020 se comunicó a la Dirección General de 
Recursos Humanos la necesidad de dotar de medios personales suficientes para acometer los 
trabajos de control  poniendo de manifiesto la carencia de los medios personales y materiales para 
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ejercer de forma correcta la función Interventora, así como para asumir el conjunto de las nuevas 
tareas asignadas a las Intervenciones Locales las cuales resultan inabarcables con los medios 
disponibles. 

III. Conclusiones y recomendaciones.  

III.1 Función interventora 

Durante el ejercicio se ha realizado la función interventora con el alcance ya expresado, 
cuyos resultados han ido poniéndose de manifiesto a los órganos gestores en cada uno de los 
expedientes controlados, dándose el trámite oportuno según la naturaleza de la deficiencia 
detectada. Al día de la fecha se está elaborando la información dirigida al Tribunal de Cuentas 
relativa a las observaciones y reparos formulados durante el ejercicio 2021, informes emitidos en 
ejecución de la función interventora en materia de gastos que constituye la base del modelo actual 
de control en el Ayuntamiento de Sevilla. Tal información viene siendo trasladada con 
posterioridad al Pleno de la Corporación con expresión de las� oportunas conclusiones y 
recomendaciones. 

III.2 Control financiero 

Respecto de las auditorías de cuentas de las sociedades mercantiles esta intervención aún no 
dispone del resultado de las mismas, encontrándose a nivel de borrador sujetos a cambios.  

IV. Deficiencias que requieren la adopción de medidas correctoras a través de un plan de 

acción.  

 

Al día de la fecha no se ha concluido la preparación de la información resultado de la 
función interventora de cuyas actuaciones se da traslado al Tribunal de Cuentas y al Pleno de la 
Corporación, y que constituyen la base sobre la que se realizan las conclusiones y recomendaciones 
a las que se ha hecho referencia en el apartado III.1. 

En relación con los diferentes controles financieros, como se ha expuesto continúan al día 
de la fecha en ejecución, por lo que no existiendo conclusiones no pueden proponerse medidas 
correctoras a través de planes de acción. 

V. Valoración del plan de acción.  

Como se ha expuesto en el apartado II “Alcance del informe resumen”, la falta de medios 
personales y materiales en esta Intervención General para acometer con la profundidad y amplitud 
requeridas el conjunto de controles propuesto, llevó en el ejercicio 2018 solicitar a la Dirección 
General de Hacienda  la colaboración de Auditores de Cuentas para la realización de parte de estos 
controles. Durante el ejercicio 2020, en el que se ejecutó el plan de control de 2019,  ha de 
constatarse que tanto los controles relativos a las contrataciones, las subvenciones nominativas y de 
las ayudas sociales, los de personal relativos al ICAS y a la Agencia Tributaria y las auditorías de 
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los registros contables de facturas previstas en el artículo 12 de la ley 25/2013, no fueron 
contratados y en consecuencia no se han llevado a cabo. Respecto de los controles financieros 
aprobados por la Junta de Gobierno Local cuya realización estaba prevista mediante la 
colaboración de servicios de auditorías no consta en esta Intervención que hayan sido contratados. 

V.1 Función interventora 

Respecto de la función interventora, como se ha expuesto,�Al día de la fecha no se ha 
concluido la preparación de la información resultado de la función interventora de cuyas 
actuaciones se da traslado al Tribunal de Cuentas y al Pleno de la Corporación, y que constituyen la 
base sobre la que se realizan las conclusiones y recomendaciones por lo que no han podido 
realizarse planes de acción en relación con las mismas. 

V.2 Control financiero  

Respecto de los controles financieros referidos al ejercicio 2021se encuentran en ejecución 
al día de la fecha teniéndose los resultado del referidos al ejercicio 2020 habiéndose elevado al 
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17/12/2021, el objeto del mismo se dirigió 
a  determinar los valores generados por tributos y otros ingresos municipales encomendados a la 
gestión de la Agencia Tributaria de Sevilla, que se encontraban suspendidos en el cobro a 31 de 
diciembre de 2020, para verificar la procedencia de dichas suspensiones en la fecha del análisis, las 
causas de suspensión, los procedimientos jurídicos empleados para las mismas y los 
procedimientos informáticos disponibles para la tramitación y control de las suspensiones.�Dicho 
control concluyó sobre las Suspensiones 2020 que  la aplicación de ALBA de gestión recaudatoria 
no reúne los requisitos necesarios para cubrir las necesidades de funcionamiento y control de los 
procedimientos administrativos relativos a la suspensión de valores: 

En relación con los gastos el plan de control financiero efectuado para el ejercicio 2021 
determinaba su ejercicio respecto el capítulo I, gastos de personal del Ayuntamiento de Sevilla y 
sus organismos autónomos, control financiero de la contratación administrativa en el Ayuntamiento 
en general y, en particular en la Gerencia de Urbanismo, la Agencia Tributaria, el IMD, y el ICAS.  

Respecto de los controles financieros sobre el Capítulo I de Gastos de Personal del 
Ayuntamiento de Sevilla referido al ejercicio 2020 ( el correspondiente a l ejercicio 2021 está en 
ejecución al día de la fecha) las principales deficiencias puestas de manifiesto en el informe fueron: 

1.- Ausencia de coordinación de los medios personales de los Entes dependientes y 
Sociedades Mercantiles cuyos regímenes jurídicos son muy diferentes,� algunos especialmente 
ventajosos, caso del Convenio Colectivo del personal de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente o LIPASAM, S.A.  

2.- Necesidad de adopción de medidas para el control del absentismo a pesar de que tanto 
los Acuerdos adoptados en Mesa General de Negociación como la legislación vigente imponen la 
adopción de Planes específicos así como su publicación y seguimiento periódico. 

Asimismo, no constan sistemas de control horario que aseguren el cumplimiento de las 
jornadas ni tampoco registros de horas extraordinarias que permitan, por una parte, conocer los 
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servicios que realmente prestan los empleados públicos y por la otra, planificar de forma racional 
las necesidades de efectivos adicionales. 

3.- necesidad de adecuar determinadas retribuciones a la legislación vigente. Así se acredita 
la existencia de dos complementos específicos por puesto por lo que el abono del “CEE” a los 
integrantes de los Colectivos de Policía Local y Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento debe ajustarse a lo establecido en el marco legal. 

Idéntica consideración debe realizarse en torno al concepto “CED” –dedicación en bolsa de 
horas- que perciben los empleados adscritos al grupo de programas 92009. 

4.-  inadecuada utilización de los programas de productividad con apoyo en los llamados 
“Calendarios” o  bien en  Acuerdos específicos para su otorgamiento  como los llamados 
programas de productividad corporativa PCP 1 y 2 de aplicación general. 

5.-  Los problemas específicos planteados  el colectivo de funcionarios interinos para la 
ejecución de programas de carácter temporal (10.1 c) del EBEP) no sólo en relación con el 
encadenamiento de nombramientos sino también en el aspecto de los costes que viene asumiendo 
la Corporación, que conlleva el que no puedan ser consideradas como neutros desde el punto de 
vista del gasto público suponiendo incrementos de la masa salarial 

Sobre las anteriores deficiencias no se han� se han producido actuaciones correctoras 
tendentes para aprobar la Relación de puestos de trabajo en los organismos autónomos. Del resto  
las anteriores deficiencias no se han presentado hasta el momento Planes de corrección ni se ha 
comunicado a esta Intervención la  adopción de medidas adoptadas al respecto 

Reiterar como se ha mencionado  que tanto los controles relativos a las contrataciones, las 
subvenciones nominativas y de las ayudas sociales, los de personal relativos al ICAS y a la 
Agencia Tributaria y las auditorías de los registros contables de facturas previstas en el artículo 12 
de la ley 25/2013, no fueron contratados y en consecuencia no se han llevado a cabo.  

Por último, se han efectuado respecto de las siguientes empresas controles financieros 
ajustados a los objetivos y alcance del plan para el ejercicio 2020 del que se dio cuanta al Pleno del 
Ayuntamiento de Sevilla  en sesión Celebrada el  17/12/2021(el correspondiente al ejercicio 2021 
está en ejecución): 

1.- Aparcamientos Urbanos Servicios y Sistemas, S.A. (AUSSA) 
2.- Corporación de Empresas Municipales de Sevilla (CEMS) 
3.- Congresos y Turismo de Sevilla, S.A.U. (CONTURSA) 
4.- Empresa Metropolitana de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas de Sevilla, S.A.    (EMASESA) 
5.- Empresa Municipal de Vivienda, Suelo y Equipamiento de Sevilla, S.A.U.   (EMVISESA) 
6.- Limpieza Pública y Protección Ambiental, S.A.M (LIPASAM) 
7.- Mercados Centrales de Abastecimiento de Sevilla, S.A. (MERCASEVILLA) 
8.- Transportes Urbanos de Sevilla, S.A.M. (TUSSAM) 
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 Únicamente se mantiene observaciones sobre las deficiencias detectadas en la empresa 
municipal AUSSA relativas a : 

1.-No constan los acuerdos del Pleno municipal y su consiguiente aprobación de su 
correspondiente memoria económica que permitiesen a AUSSA la realización de actividades 
distintas del acuerdo primitivo de creación de la sociedad mixta. 

2.-No consta el acuerdo del Pleno municipal del cambio de denominación de la sociedad. 

3- No constan las autorizaciones del Pleno sobre el endeudamiento de la sociedad en 
cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 54 del TRLRHL. 

Respecto del resto del ámbito subjetivo citado  no se detectaron irregularidades relevantes 
que precisasen de corrección mediante la adopción de medidas específicas al margen de los 
procedimientos de control interno que vienen implementando estas entidades. 

EL INTERVENTOR 
 José Miguel Braojos Corral 
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